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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidenta de Comisión
Presente

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presente el dictamen correspondiente al asunto turna-
do, a la siguiente comisión:

1. Igualdad de Género.

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 26 Bis a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Suscrita por la diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco, Movimiento Ciudadano.

Expediente 10502.

Primera sección.

Ciudad de México, a 5 de junio de 2018.

Atentamente
Diputado Édgar Romo García (rúbrica)

Presidente

Actas

DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, CORRESPONDIENTE A

LA DECIMONOVENA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL

MARTES 24 DE ABRIL DE 2018

A las 9:51 horas del martes 24 de abril de 2018, en el
salón 3 del edificio I, ubicado en avenida Congreso de
la Unión número 66, colonia El Parque, código postal
15960, de la honorable Cámara de Diputados, se reu-
nieron los legisladores integrantes de la Comisión de
Ganadería de conformidad con la convocatoria de fe-
cha 19 de abril de 2018, para el desahogo del siguien-
te orden del día:

1. Lista de asistencia inicial y final

El diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo,
en su calidad de presidente de la Comisión de Gana-
dería, dio la bienvenida a las diputadas y diputados in-
tegrantes de la comisión e invitados, a la decimonove-
na reunión ordinaria de la Comisión de Ganadería; así
como, a los diputados que se integran a la comisión,
siendo su primera reunión a la que asisten, y que más
adelante presentará de manera específica.

Se solicitó a los diputados presentes, dar inicio a la
reunión, toda vez que se cuenta con quórum, acto se-
guido, la diputada Eveling Soraya Flores Carranza,
quien fungió como secretaria, informó de la asistencia
de diputadas y diputados.

2. Declaratoria de quórum

Se contó con la presencia de doce diputadas y diputa-
dos integrantes de la Comisión de Ganadería, siendo
los diputados Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo
(PRI), presidente; Martha Lorena Covarrubias Anaya
(PRI), Evelyng Soraya Flores Carranza (PVEM), Her-
nán de Jesús Orantes López (PRI), Luis Agustín Ro-
dríguez Torres (PAN), Elio Bocanegra Ruíz (PRD) y
Mario David Mex Albornoz (Morena) secretarios;
Margarita Huerta García (PRI), Laura Beatriz Hernán-
dez Tapia (PRI), Ramón Villagómez Guerrero (PRI),
Leonel Gerardo Cordero Lerma (PAN) y Rodolfo No-
gués Barajas (PRI), integrantes.

3. Lectura del orden del día
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Acto seguido, la diputada Evelyng Soraya Flores Ca-
rranza, en su calidad de secretaria dio lectura al orden
del día: 

1. Lista de asistencia.

2. Declaración de quórum. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoctava reunión ordinaria de la Co-
misión de Ganadería. 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
siguiente iniciativa y puntos de acuerdo:

- Expediente 8825. Iniciativa que reforma los
artículos 172,173 y 174 y adiciona los artículos
176 y 177 de la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, presentada por el diputado Ramón Villa-
gómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del
PRI. 

- Expediente 9620. Proposición con punto de
acuerdo, relativo al brote de la enfermedad de
carbón sintomático bovino en el municipio de
Asunción Ixtaltepec de la región del Istmo de
Tehuantepec, del estado de Oaxaca, presentado
por la diputada Natalia Karina Barrón Ortiz, del
Grupo Parlamentario Morena. 

- Expediente 9951. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a que
garantice la inclusión de los adultos mayores
productores en sus programas de apoyo y fo-
mento ganadero, presentado por el diputado Jo-
sé Luis Orozco Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI. 

- Expediente 9958. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a que
elabore un programa de descuentos a los adultos
mayores pequeños productores ganaderos, para
la adquisición de aretes de identificación indivi-
dual de ganado, presentado por el diputado José
Luis Orozco Sánchez, del Grupo Parlamentario
del PRI. 

- Expediente 10160. Proposición con punto de
acuerdo, relativo al correcto establecimiento de
programas de capacitación permanente entre el
personal de los rastros municipales para fomen-
tar las prácticas de sacrificio humanitario autori-
zadas en las normas oficiales mexicanas, pre-
sentado por la diputada Evelyng Soraya Flores
Carranza, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura.

La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, por ins-
trucciones del presidente consultó a los integrantes de
la comisión, en votación económica, si se aprueba el
orden del día, manifestándose la mayoría por la afir-
mativa, aprobado el orden del día, se da cuenta del si-
guiente punto del orden del día.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoctava reunión ordinaria

Se puso a consideración de los miembros de la comi-
sión dispensar la lectura y discusión del acta de la de-
cimoctava reunión ordinaria; en virtud de que ésta se
les hizo llegar con antelación y que, además, se en-
cuentra disponible en su carpeta, manifestándose los
diputados presentes a favor, procediendo a su aproba-
ción, siendo aprobada el acta en votación económica
por la mayoría de los diputados presentes. Se da cuen-
ta del siguiente punto del orden del día.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la
siguiente iniciativa y puntos de acuerdo

- Expediente 8825. Iniciativa que reforma los artí-
culos 172, 173 y 174 y adiciona los artículos 176 y
177 de la Ley Federal de Sanidad Animal, presenta-
da por el diputada Ramón Villagómez Guerrero, del
Grupo Parlamentario del PRI.

En virtud de que la iniciativa se les hizo llegar con an-
telación a esta reunión y se encuentra disponible en su
carpeta, se puso a consideración de los diputados inte-
grantes de la comisión en votación económica, dispen-
sar su lectura, manifestándose los diputados presentes
a favor; el doctor Arturo Enciso Serrano, secretario
técnico de la comisión, procedió a presentar el resu-
men del proyecto de dictamen.
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El secretario técnico, doctor Arturo Enciso Serrano, el
expediente 8825, propuesta por el diputado Ramón Vi-
llagómez Guerrero, del Grupo Parlamentario del PRI,
fue turnada por la Mesa Directiva el 5 de diciembre de
2017, se solicitó y autorizó una prórroga, de igual for-
ma y en cumpliendo al acuerdo autorizado en la deci-
moctava reunión ordinaria de la Comisión de Ganade-
ría, se solicitó a la Mesa Directiva la ampliación del
turno de la iniciativa, mismo que fue autorizado, que-
dando el turno para dictamen a la Comisión de Gana-
dería con opinión de la Comisión de Salud, su fecha de
vencimiento es el 29 de junio de 2018.

La iniciativa propone reformar los artículos 172, 173 y
174, y adicionar los artículos 174 Bis, 176 y 177 de la
Ley Federal de Sanidad Animal, referente al uso de
sustancias prohibidas en la alimentación de los anima-
les que estén destinados para consumo humano, así co-
mo aumentar la pena por el uso de estas sustancias.

Derivado del estudio realizado a la iniciativa, pode-
mos observar que la fracción I del artículo 89 consti-
tucional, establece como facultad del presidente de la
República:

“I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad-
ministrativa a su exacta observancia.”

En materia de sanidad animal, esta disposición tiene
por objeto, establecer criterios técnicos y científicos
para la clasificación, prescripción, comercialización y
uso de los ingredientes activos empleados en la for-
mulación de productos farmacéuticos veterinarios por
su nivel de riesgo, evitando que éstos, puedan ser no-
civos a la salud animal, en beneficio de la salud hu-
mana.

En relación a lo anterior, la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, dictó la siguiente te-
sis, facultad reglamentaria en materia de medicamen-
tos relacionados con la salud animal:

Administración Pública Federal. El artículo 35,
fracción IV, de la ley orgánica relativa no viola la
facultad reglamentaria.

El artículo señalado, al establecer que a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación (Sagarpa) corresponde, entre otras atri-

buciones, elaborar normas oficiales de sanidad animal
y vegetal, no viola la facultad reglamentaria del presi-
dente de la República prevista en el artículo 89, frac-
ción 1, de la Constitución, decir, se inscribe en las que
habilitan a las secretarías de Estado para regular una
materia concreta y específica como es, en el caso, la
relativa a normas oficiales de sanidad animal y vege-
tal, atribución que permite que las funciones propias
del Poder Ejecutivo se lleven a cabo con el dinamismo
que exigen los actos relacionados con esas materias;
máxime si se toma en cuenta que la autoridad legisla-
tiva o el titular del Ejecutivo federal no tiene la posi-
bilidad de regular hechos dinámicos o urgentes que
exijan una respuesta inmediata por la autoridad admi-
nistrativa.

Por lo anterior, la identificación de sustancias o medi-
camentos de uso veterinario, deben permanecer con la
legislación vigente, para que el Ejecutivo federal,
quien por razón de urgencia, pueda mediante un acuer-
do, decreto o lineamiento; autorizar, restringir o revo-
car un registro otorgado, cuando se trate de productos
nocivos a la salud pública o representen un riesgo zo-
osanitario; sin la necesidad de realizarlo mediante un
proceso legislativo, el cual puede tardar meses e inclu-
so años para su resolución, sobre una determinada sus-
tancia.

Sin perjuicio de lo anterior, entre las sustancias que
plantea el diputado proponente, es de destacar de for-
ma particular al clenbuterol.

La Organización Mundial de Comercio (OMC), enfa-
tiza la importancia de las normas del Codex alimenta-

rius, cuyos lineamientos en inocuidad de alimentos,
son utilizados por los estados miembros en su legisla-
ción; ante esta situación, los Estados Unidos de Amé-
rica (EUA) y la Unión Europea, prohíben el uso del
clenbuterol en la alimentación animal.

Por su parte, la Comisión de Salud de esta Cámara,
considera que la propuesta es viable, ya que impide el
uso de sustancias ilícitas en los animales, y su reper-
cusión al ser consumidos por los humanos. Asimismo,
señalan que el objeto principal de la iniciativa, es in-
crementar la sanción y pena al hecho típico estipulado,
por lo tanto, consideran pertinente, incrementar la pe-
na privativa de la libertad, a quienes utilicen sustancias
prohibidas, ya que ponen en riesgo la salud y la vida
humana.
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La NOM-061-Z00-1999, especifica que el uso del
clenbuterol en la alimentación de los animales está
prohibido; la NOM-EM-015-Z00-2002, prohíbe el uso
de sustancias sin registro ante Sagarpa, como es el ca-
so del clenbuterol; la NOM-194-SSA 1-2004, indica
que los productos de ganado bovino deberán estar li-
bres de Clenbuterol, disposición de la Secretaría de
Salud mediante la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (Cofepris); y el Acuer-
do publicado en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 12 julio de 2004 (modificado 5 marzo 2012),
prohíbe el empleo del clenbuterol en animales destina-
dos al consumo humano.

Actualmente, la Ley Federal de Sanidad Animal
(LFSA) sanciona con prisión y multa, el uso de sus-
tancias prohibidas en la alimentación de animales, es-
pecíficamente en su título décimo, capítulo IV, artícu-
los 172, 173 y 174.

Sin perjuicio de esto, dado que el clenbuterol es una
sustancia que tanto a nivel nacional e internacional es-
tá consensuada su prohibición, resulta viable definirla
en la LFSA.

Respecto a la propuesta de aumentar la pena de 6 a 10
años, por el uso indebido de sustancias prohibidas, es-
ta comisión dictaminadora, considera inviable la pro-
puesta por ser sanciones no proporcionales a la con-
ducta.

Con fundamento en todo lo anterior, la comisión pro-
pone modificar la propuesta de la iniciativa, reforman-
do solamente el artículo 173, para incluir al clenbute-
rol en la redacción, y de la misma forma, aumentar la
penalidad atendiendo el principio constitucional de
proporcionalidad de las penas, pasando de 4 a 5 años
de prisión.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Ga-
nadería emite un dictamen en sentido positivo, con
modificación a la iniciativa, que reforma el artículo
173 de la LFSA, de conformidad con el siguiente
acuerdo:

Artículo 173. Al que sin autorización de las autori-
dades zoosanitarias competentes o contraviniendo
los términos en que ésta haya sido concedida, im-
porte, pasea, transporte, almacene, comercialice o
en general realice actos con clenbuterol o cualquier

otra sustancia cuyo uso esté prohibido para alimen-
tación de animales en las disposiciones de sanidad
animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas por
la secretaría, se le impondrá una pena de cinco a
ocho años de prisión y multa de quinientos hasta
tres mil veces la unidad de medida y actualización,
en caso de reincidencia se duplicará la pena y la
multa, siempre y cuando esos actos sean con la fi-
nalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de
animales cuyos productos o subproductos estén
destinados al consumo humano.

No habiendo intervenciones de los diputados presen-
tes, se puso a consideración de los diputados integran-
tes la aprobación del proyecto de dictamen a la inicia-
tiva en los términos que ha sido presentado, que
reforma el artículo 173 de la LFSA; mismo que fue
aprobado en votación económica por la mayoría de los
diputados presentes. Se da cuenta del siguiente punto
del orden del día. 

- Expediente 9620. Proposición con punto de
acuerdo, relativo al brote de la enfermedad de car-
bón sintomático bovino en el municipio de Asun-
ción Ixtaltepec de la Región del Istmo de Tehuante-
pec, del estado de Oaxaca, presentado por la
diputada Natalia Karina Barrón Ortiz, del Grupo
Parlamentario Morena. 

En virtud de que la proposición con punto de acuerdo
se les hizo llegar con antelación a esta reunión y se en-
cuentra disponible en su carpeta, se puso a considera-
ción de los diputados integrantes de la comisión en vo-
tación económica, dispensar la lectura, manifestándose
los diputados presentes a favor; el doctor Arturo Enci-
so Serrano, secretario de la comisión procedió a pre-
sentar el resumen del proyecto de dictamen.

El secretario técnico doctor Arturo Enciso Serrano, el
siguiente punto de acuerdo con el expediente 9620,
propuesto por la diputada Natalia Karina Barrón Ortiz,
del Grupo Parlamentario Morena, fue turnado por la
Mesa Directiva el 15 de febrero de 2018, en comisión
única y su fecha de vencimiento es el 27 de abril de
2018.

La propuesta contempla que se exhorte a la Sagarpa
para que en el ámbito de su competencia, refuerce las
acciones que permitan contener y erradicar el brote de
carbón sintomático bovino en esta región del Istmo de
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Tehuantepec; asimismo, se considera un exhorto al
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (Senasica) para que, en el ámbito de
su competencia como entidad responsable de la pre-
vención, control y erradicación de enfermedades y pla-
gas que afectan a los animales que impactan en la sa-
lud pública y en la economía nacional, otorgue
facilidades en la dotación de vacunas que permitan la
protección del ganado ante este brote infeccioso.

Derivado del estudio al punto de acuerdo, es necesario
señalar que la LFSA, en su artículo 21, segundo párra-
fo, establece que: “Los animales deberán estar sujetos
a un programa de medicina preventiva bajo supervi-
sión de un médico veterinario, y deberán ser revisados
y atendidos regularmente. Asimismo se les proporcio-
nará atención inmediata en caso de enfermedad o le-
sión.”

La interpretación de esta disposición legal, establece
que las acciones, tanto de medicina preventiva, como
de emergencia en caso de enfermedad, son responsa-
bilidad directa de los propietarios o poseedores de ani-
males.

Independientemente de lo establecido en el artículo 21
de la LFSA; con fecha 18 de febrero de 2018, la dele-
gación de la Sagarpa en Oaxaca, publicó en los me-
dios, que de manera inmediata se establecieron las me-
didas zoosanitarias necesarias para atender los casos
de la enfermedad presentada en Ixtaltepec.

También señala que el Comité Estatal para el Fomen-
to y Protección Pecuaria del estado de Oaxaca, orga-
nismo auxiliar del Senasica de la Sagarpa, apoya a los
productores afectados con la bacterina triple bovina,
aplicando 50 por ciento de descuento.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la pro-
posición con punto de acuerdo, relativo al brote de la
enfermedad de carbón sintomático bovino en el muni-
cipio de Asunción Ixtaltepec, de la región del Istmo
de Tehuantepec del estado de Oaxaca, presentada por
la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, se dictamina
en sentido negativo, debido a que la LFSA, establece
que la atención médica de los animales domésticos, es
responsabilidad directa de los propietarios o poseedo-
res; además de que el brote, ha sido atendido por la
Sagarpa.

En uso de la palabra el diputado Mario David Mex Al-
bornoz, manifiesta que la medicina preventiva en caso
de enfermedad, no solo es responsabilidad de los pro-
pietarios de los animales domésticos o silvestres, una
de las atribuciones de la Sagarpa de acuerdo al artícu-
lo 6, fracción XXVI, de la LFSA, es establecer y co-
ordinar campañas zoosanitarias para la prevención,
control y erradicación de enfermedades y plagas en los
animales, por otro lado, de acuerdo con el artículo 79
de la misma ley, tienen la atribución de apoyar me-
diante la creación de fondos de contingencia que ten-
ga que ver con emergencias zoosanitarias que surjan
por la presencia de enfermedades o plagas; en ese sen-
tido propongo se consideren dos resolutivos quedando
de la siguiente manera:

Primero. Se exhorta al secretario de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
para que, en el ámbito de su competencia, coordine
campañas de prevención del brote de carbón bovi-
no en el municipio de Asunción Ixtaltepec, de la re-
gión del Istmo de Tehuantepec, en el estado de Oa-
xaca. 

Segundo. Se exhorta al secretario de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
para que, en el ámbito de su competencia, otorgue
las asesorías necesarias a los productores pecuarios
a fin de que accedan a las coberturas de contratos de
seguros ante la pérdida de cabezas de ganado afec-
tados por el brote de carbón bovino en el municipio
de Asunción Ixtaltepec, de la región del Istmo de
Tehuantepec, en el estado de Oaxaca.

No habiendo más intervenciones de los diputados pre-
sentes, se puso a consideración de los diputados inte-
grantes, la propuesta manifestada por el diputado Ma-
rio David Mex Albornoz; en votación económica se
rechaza la propuesta del diputado Mex Albornoz por la
mayoría de los diputados presentes; por lo que de igual
forma en votación económica se puso a votación la
aprobación del proyecto de dictamen del punto de
acuerdo en los términos que se presentó por la Comi-
sión de Ganadería; siendo aprobado en votación eco-
nómica por mayoría. Se da cuenta del siguiente punto
del orden del día.

- Expediente 9951. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a que ga-
rantice la inclusión de los adultos mayores produc-
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tores en sus programas de apoyo y fomento gana-
dero, presentado por el diputado José Luis Orozco
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI. 

En virtud de que la proposición con punto de acuerdo,
se les hizo llegar con antelación a esta reunión y se en-
cuentra disponible en su carpeta, se puso a considera-
ción de los diputados integrantes de la comisión en vo-
tación económica, dispensar la lectura, manifestándose
los diputados presentes a favor de la dispensa; el doc-
tor Arturo Enciso Serrano, secretario de la comisión
procedió a presentar el resumen del proyecto de dicta-
men.

El secretario técnico, doctor Arturo Enciso Serrano, el
punto de acuerdo con el expediente 9951, propuesto
por el diputado José Luis Orozco Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRI, fue turnado por la Mesa Direc-
tiva el 15 de marzo de 2018, en comisión única y su fe-
cha de vencimiento es el 28 de mayo de 2018. 

Derivado del estudio realizado al punto de acuerdo
propuesto, se observa que, el último párrafo del artí-
culo 1 constitucional, establece que: “Queda prohibida
toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.”

Con fundamento en esta garantía individual consagra-
da en la Constitución, todas las leyes derivadas de la
misma, así como, cualquier normatividad secundaria,
incluyendo los programas expedidos por el Ejecutivo
federal, garantizan la aplicación de la misma, para to-
dos sin distinción de edad.

En las Reglas de Operación de los Programas de la Sa-
garpa, para el ejercicio fiscal de 2018, publicadas en el
DOF el 27 de diciembre de 2017, en la fracción I, del
artículo 3, se define al beneficiario de la siguiente ma-
nera: “Beneficiario. Persona física o moral o grupo de
personas que recibe el subsidio, apoyo o incentivos
previstos en las Reglas de Operación de los Programas
de la Sagarpa”.

Para el caso específico del Programa de Fomento Ga-
nadero, se establece como su población objetivo o be-

neficiarios, cualquier persona dedicada a la actividad
pecuaria. Por lo anterior, se puede observar que los
apoyos destinados a los beneficiarios, no están limita-
dos por efecto de su edad.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa a que garantice la inclusión de los adultos
mayores productores en sus programas de apoyos y
fomento ganadero, presentada por el diputado José
Luis Orozco Sánchez Aldana, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, se dictamina en sentido negativo, debido a que
ninguno de ellos limita el apoyo a los beneficiarios por
razón de edad.

No habiendo intervenciones de los diputados presen-
tes, se puso a consideración de los diputados integran-
tes la aprobación del proyecto de dictamen a la propo-
sición con punto de acuerdo en los términos que ha
sido presentado, por el que se exhorta a la Sagarpa a
que garantice la inclusión de los adultos mayores pro-
ductores en sus programas de apoyos y fomento gana-
dero; mismo que fue aprobado en votación económica
por la mayoría de los diputados presentes. Se da cuen-
ta del siguiente punto del orden del día.

- Expediente 9958. Proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a que
elabore un programa de descuentos a los adultos
mayores pequeños productores ganaderos, para la
adquisición de aretes de identificación individual de
ganado, presentado por el diputado José Luis Oroz-
co Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI.

En virtud de que la proposición con punto de acuerdo se
les hizo llegar con antelación a esta reunión y se en-
cuentra disponible en su carpeta, se puso a considera-
ción de los diputados integrantes de la comisión en vo-
tación económica, dispensar la lectura, manifestándose
los diputados presentes a favor de la dispensa; el doctor
Arturo Enciso Serrano, secretario de la comisión proce-
dió a presentar el resumen del proyecto de dictamen.

El secretario técnico, doctor Arturo Enciso Serrano, el
punto de acuerdo con el expediente 9958, propuesto
por el diputado José Luis Orozco Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRI, fue turnado por la Mesa Direc-
tiva el 15 de marzo de 2018, en comisión única y su fe-
cha de vencimiento es el 28 de mayo de 2018. 
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El diputado propone el punto de acuerdo, de la si-
guiente manera:

Artículo Único. La Cámara de Diputados exhorta a
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación a que: 

1. Elabore un programa de descuentos a los
adultos mayores pequeños productores ganade-
ros, para la adquisición de los aretes de identifi-
cación individual de ganado.

2. Elabore un programa de apoyos a los adultos
mayores pequeños productores ganaderos, para
el traslado de su ganado a los centros señalados
para la colocación del arete de identificación in-
dividual.

Se aclara lo anterior, ya que el título del punto de
acuerdo, recibido por oficio, solamente contemplaba
el numeral uno, y el acuerdo de la proposición contie-
ne los dos puntos referidos anteriormente.

Derivado del análisis, se desprende que, en las Reglas
de Operación de los Programas de la Sagarpa, para el
ejercicio fiscal de 2018, publicadas en el DOF el 27 de
diciembre de 2017, en la fracción I, del artículo 3, se
define al beneficiario de la siguiente manera: “Benefi-
ciario. Persona física o moral o grupo de personas que
recibe el subsidio, apoyo o Incentivos previstos en las
Reglas de Operación de los Programas de la Sagarpa”.

Por lo anterior, se puede observar que los apoyos des-
tinados a los beneficiarios, no están limitados por efec-
to de su edad.

En cuanto al arete para la identificación individual del
ganado, la comercialización no la realiza ningún orga-
nismo público, sino los organismos de carácter priva-
do; además, no está contemplado como concepto de
apoyo en ningún programa federal vigente; en el PEF
2018, no existen los programas específicos de des-
cuento dirigidos a adultos mayores pequeños produc-
tores ganaderos para adquirir los aretes de identifica-
ción individual de animales, ni la movilización para su
aretado.

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la pro-
puesta con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Sagarpa a elaborar un programa de descuentos dirigi-

dos a adultos mayores, pequeños productores ganade-
ros, para adquirir los aretes de identificación indivi-
dual de animales, presentada por el diputado José Luis
Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del
PRI, se dictamina en sentido negativo, por ser un tema
de carácter presupuestario.

No habiendo intervenciones de los diputados presen-
tes, se puso a consideración de los diputados integran-
tes la aprobación del proyecto de dictamen en sentido
negativo a la proposición con punto de acuerdo en los
términos que ha sido presentado, por el que se exhor-
ta a la Sagarpa a elaborar un programa de descuentos
dirigidos a adultos mayores, pequeños productores ga-
naderos, para adquirir los aretes de identificación indi-
vidual de animales, mismo que fue aprobado en vota-
ción económica por la mayoría de los diputados
presentes. Se da cuenta del siguiente punto del orden
del día.

- Expediente 10160. Proposición con punto de
acuerdo, relativo al correcto establecimiento de pro-
gramas de capacitación permanente entre el perso-
nal de los rastros municipales para fomentar las
prácticas de sacrificio humanitario autorizadas en
las normas oficiales mexicanas, presentado por la
diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Gru-
po Parlamentario del PVEM.

En virtud de que la proposición con punto de acuerdo
se les hizo llegar con antelación a esta reunión y se en-
cuentra disponible en su carpeta, se puso a considera-
ción de los diputados integrantes de la comisión en vo-
tación económica, dispensar la lectura, manifestándose
los diputados presentes a favor de la dispensa; el doc-
tor Arturo Enciso Serrano, secretario de la comisión
procedió a presentar el resumen del proyecto de dicta-
men.

El secretario técnico, doctor Arturo Enciso Serrano, el
punto de acuerdo con el expediente 10160, propuesto
por la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del
Grupo Parlamentario del PVEM, fue turnado por la
Mesa Directiva el 3 de abril de 2018, en comisión úni-
ca y su fecha de vencimiento es el 6 de junio de 2018.

Derivado del análisis que se realizó, se obtuvo lo si-
guiente: actualmente el Senasica, impulsa un Progra-
ma de Capacitación en Bienestar Animal y Buenas
Prácticas Pecuarias para Rastros, con el objeto de me-
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jorar el trato a los animales de abasto y preservar la sa-
lud pública, en coordinación con los sectores econó-
micos y sociales que integran la cadena productiva de
la carne.

Dicho programa, procura que el servicio en los rastros
municipales del país, cuente con personal capacitado
en materia de bienestar animal, como es la recepción,
descarga, estancia, arreo, aturdimiento y desangrado, a
fin de cumplir con las normas vigentes en la materia.
El programa inició en el estado de Jalisco, teniéndose
programado capacitar al personal operativo de los ras-
tros municipales de Hidalgo, Guanajuato y San Luis
Potosí.

La propuesta de capacitación que se persigue con el
punto de acuerdo presentado por la diputada Flores
Carranza, actualmente se está realizando, pero sola-
mente en cuatro estados, siendo necesario ampliar la
cobertura a más entidades federativas del país. 

Por lo anteriormente expuesto, el punto de acuerdo
propuesto, resulta procedente con modificación, en
función de la promoción de capacitación en los rastros
municipales en forma general, siendo claro que se re-
fiere a todo el país, por lo tanto, queda el acuerdo de la
siguiente forma:

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, para que por medio del Servicio
Nacional de Sanidad, Calidad e Inocuidad Agroali-
mentaria y en coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas, amplié la cobertura del Progra-
ma de Capacitación en Bienestar Animal y Buenas
Prácticas Pecuarias para Rastros, al personal que labo-
ra dentro de las instalaciones de los rastros municipa-
les encaminadas al fomento de las prácticas de sacrifi-
cio humanitario autorizadas por las normas oficiales
mexicanas. 

En uso de la palabra la diputada Eveling Soraya Flores
Carranza, manifiesta que el interés de hacer la pro-
puesta del punto de acuerdo, es derivado de la aproba-
ción de un dictamen por parte de esta comisión, a la
LFSA donde se sanciona al personal que labora en los
rastros municipales y no lleve a cabo de manera co-
rrecta el aturdimiento de los animales a sacrificarse,
por lo que es necesario capacitar al personal que labo-

ra en estos rastros, para que cuenten con las herra-
mientas necesarias y cumplan de manera correcta con
sus actividades; es por ello que propongo se realice en
todos los estados del país.

No habiendo más intervenciones de los diputados pre-
sentes, se puso a consideración de los diputados inte-
grantes la aprobación del proyecto de dictamen a la
proposición con punto de acuerdo en los términos que
ha sido presentado por la comisión, por el que se ex-
horta respetuosamente a la Sagarpa, para que por me-
dio del Senasica y en coordinación con los gobiernos
de las entidades federativas, amplié la cobertura del
Programa de Capacitación en Bienestar Animal y Bue-
nas Prácticas Pecuarias para Rastros; mismo que fue
aprobado en votación económica por la mayoría de los
diputados presentes.

6. Asuntos generales 

Como siguiente punto del orden del día, son los asun-
tos generales, consultándose a las diputadas y diputa-
dos presentes, si querían hacer uso de la palabra; en
uso de la palabra el presidente de la comisión, diputa-
do Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo, da la bien-
venida a los diputados que se integran a la comisión,
diputadas Margarita Huerta García y Laura Beatriz
Hernández Tapia y diputado Rodolfo Nogués Barajas;
asimismo, dio unas consideraciones, respecto a los
dictámenes que se votaron en la reunión, resaltando la
importancia del dictamen de la iniciativa propuesta
por el diputado Ramón Villagómez Guerrero, donde se
fortalece la prohibición del uso del clenbuterol; de
igual forma, se tuvo la intervención de la diputada
Eveling Soraya Flores Carranza y el diputado Ramón
Villagómez Guerrero, quienes manifestaron su agrade-
cimiento por el apoyo a los integrantes de la comisión,
para que sus propuestas fueran consideradas de mane-
ra positiva, no habiendo más intervenciones, se proce-
dió a realizar la clausura.

7. Clausura

El presidente, diputado Oswaldo Guillermo Cházaro
Montalvo, de no haber más intervenciones, toda vez
que se han desahogado todos los puntos incluidos en el
orden del día, a las 10:55 horas del martes 24 de abril
de 2018, se da por concluida la decimonovena reunión
ordinaria de la Comisión de Ganadería de la honorable
Cámara de Diputados.
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La Comisión de Ganadería

Diputados: Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo (rúbrica), pre-

sidente; Luis Agustín Rodríguez Torres (rúbrica), Martha Lorena

Covarrubias Anaya (rúbrica), José Luis Sáenz Soto (rúbrica), Her-

nán de Jesús Orantes López (rúbrica), Evelyng Soraya Flores Ca-

rranza (rúbrica), Óscar García Barrón (rúbrica), Gerardo Federico

Salas Díaz (rúbrica), Mario David Mex Albornoz, Elio Bocanegra

Ruiz (rúbrica), secretarios; Rafael Valenzuela Armas, Omar Noé

Bernardino Vargas (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita

Huerta García (rúbrica), Laura Beatriz Hernández Tapia (rúbrica),

David Mercado Ruiz (rúbrica), Julián Nazar Morales, Héctor Pe-

ralta Grappin (rúbrica), Leonel Gerardo Cordero Lerma (rúbrica),

Elías Octavio Íñiguez Mejía, Ramón Villagómez Guerrero (rúbri-

ca) y Rodolfo Nogues Barajas.

Informes

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SEGUNDO SE-
MESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL TERCER

AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, MARZO-MAYO DE 2018

Preámbulo

Durante el último periodo ordinario de sesiones de la
LXIII Legislatura, la Comisión de Derechos Humanos
(CDH) de la Cámara de Diputados siguió llevando a
cabo las acciones delineadas desde su tercer programa
anual de labores, y relativas a la atención y el impulso
de acciones y medidas legislativas.

Durante el periodo de que se informa se culminó el
proceso legislativo del proyecto de decreto que expide

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia
para Personas Desaparecidas; y reforma diversos artí-
culos de las Leyes Federal del Trabajo, Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, de Se-
guridad Social, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, General de
Títulos y Operaciones de Crédito, de Instituciones de
Crédito, y Agraria.

Con la aprobación del citado proyecto legislativo, la
CDH continuó dando seguimiento a los mandatos pre-
vistos en la nueva Ley General en materia de Desapa-
rición de Personas, aprobada también en esta comisión
legislativa.

El análisis técnico y la negociación política del pro-
yecto legislativo recién citado involucraron la partici-
pación, el estudio y la deliberación de distintos actores
políticos, sociales, gubernamentales, así como de or-
ganismos internacionales. Así, tras el trabajo realizado
durante varios meses, e iniciado en la colegisladora,
fue posible concertar un respaldo unánime hacia el
proyecto por los diversos grupos parlamentarios.

Con la expedición del nuevo cuerpo legal señalado, la
CDH ha contribuido a materializar uno más de los
compromisos que el Estado mexicano asumió frente a
la comunidad internacional de Estados y, sobre todo,
ha facilitado la emisión de instrumentos que, precisa-
mente, buscan atender y desplegar acciones institucio-
nales a una problemática que padecen miles de perso-
nas y familias en el país.

Este nuevo ordenamiento se suma a los proyectos le-
gislativos dictaminados previamente por la CDH y que
ahora forman parte del orden jurídico nacional.

Paralelamente, la CDH continuó analizando otros
asuntos legislativos que le fueron turnados y llevó a
cabo distintas actividades, con diversas instancias y
órganos de gobierno, a la par de participar y coordinar
foros de debate y reflexión, así como reuniones de tra-
bajo con actores públicos y sociales que centran sus la-
bores en la defensa y protección de los derechos hu-
manos.

Expuesto lo anterior, la CDH da cuenta de las tareas
que ha desarrollado y de otras actividades realizadas
en el marco de sus atribuciones.
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1. Fundamento jurídico

La CDH de la LXIII Legislatura rinde el segundo in-
forme semestral de actividades del tercer año de ejer-
cicio legislativo, correspondiente al periodo compren-
dido de marzo a mayo de 2018, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 45, numeral 6, inciso b), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 150, numeral 1, fracción X, 158
numeral 1, fracción III, 164 y 165 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, y 53 del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos.

2. Estructura funcional de la comisión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44,
numeral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 152 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, la CDH cuenta con
la estructura siguiente para desahogar los asuntos que
le competen:

I. Una junta directiva, integrada por

a) Una presidencia; y

b) Diez secretarías;

II. Una comisión en pleno, que opera colegiada-
mente con 25 miembros.

En ese tenor, integran la comisión los siguientes

Diputados: Armando Luna Canales (Partido Revolu-
cionario Institucional, PRI), presidente; Érika Lorena
Arroyo Bello (PRI), María Isabel Maya Pineda (PRI),
María del Rocío Zazueta Ozuna (legisladora indepen-
diente),1 Sara Latife Ruiz Chávez (PRI), Emma Mar-
garita Alemán Olvera (Partido Acción Nacional,
PAN), José Antonio Salas Valencia (PAN),2 María
Concepción Valdés Ramírez (Partido de la Revolución
Democrática, PRD), Jorge de Jesús Gordillo Sánchez
(Partido Verde Ecologista de México),3 Karina Sán-
chez Ruiz (Nueva Alianza), José Luis Velázquez Gon-
zález (PRI),4 secretarios; Alberto Silva Ramos (PRI),
Sergio René Cancino Barffuson (Movimiento Regene-
ración Nacional, Morena),5 Juan Pablo Piña Kurczyn
(PAN), María Gloria Hernández Madrid (PRI), Rober-

to Alejandro Cañedo Jiménez (Morena), Ana Leticia
Carrera Hernández (Morena), Marco Antonio García
Ayala (PRI), Cristina Ismene Gaytán Hernández
(PRD), Érika Rodríguez Hernández (PRI), Susana
Osorno Belmont (PRI), Luis de León Martínez Sán-
chez (PAN), Paola Jiménez Hernández (PRI),6 María
Candelaria Ochoa Ávalos (Movimiento Ciudadano),
Liliana Ivette Madrigal Méndez (PRI).

3. Asuntos atendidos

En el periodo de que se informa, la CDH analizó los
asuntos que le fueron turnados y dictaminó los que al-
canzaron un consenso político entre los distintos gru-
pos parlamentarios y jurídicamente eran procedentes,
los cuales fueron votados y aprobados por el pleno de
la Cámara de Diputados en momento posterior.

• Minuta con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia
para Personas Desaparecidas; y se reforman diversas
disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, de Institu-
ciones de Crédito, y Agraria

El proyecto tuvo su origen en el Senado, donde fue
aprobado el 19 de abril de 2018, tras un proceso de
diálogo y consulta con los colectivos de familiares de
desaparecidos.

Igualmente, se realizaron reuniones de dialogo con re-
presentantes de los movimientos de familiares de des-
aparecidos, así como con organismos internacionales
de protección de los derechos humanos, concretamen-
te con la Oficina en México del Alto Comisionado pa-
ra los Derechos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, pues desde sus ámbitos de actuación
lideraron y acompañaron el proceso legislativo desde
su inicio en la colegisladora.

A la vez, se sostuvieron reuniones de trabajo con re-
presentantes del Poder Ejecutivo federal que estuvie-
ron inmersos en el proceso de negociación y elabora-
ción del proyecto de ley desde la primera fase del
proceso legislativo liderada por la colegisladora.
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En cuanto el contenido del proyecto de decreto, se des-
taca de manera sintetizada lo siguiente:

Se propone expedir la Ley Federal de Declaración Es-
pecial de Ausencia para Personas Desaparecidas y re-
formar diversas disposiciones legales en materia de
declaración especial de ausencia por desaparición.

En lo relativo a la expedición de la nueva ley, ésta se
compone por 33 artículos, distribuidos en 4 capítulos:

Capítulo primero. De las disposiciones generales;

Capítulo segundo. De la solicitud;

Capítulo tercero. Del procedimiento; y

Capítulo cuarto. De los efectos.

Considera como parte del objeto de la ley

- Establecer el procedimiento federal para la emi-
sión de la declaración especial de ausencia (no ma-
yor de seis meses);

- Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de
la personalidad jurídica y los derechos de la perso-
na desaparecida; y

- Otorgar medidas apropiadas para asegurar la pro-
tección más amplia a los familiares.

Señala que a falta de disposición se aplicará supleto-
riamente la legislación procesal civil aplicable.

Se establecen diversos principios que regirán las ac-
ciones, las medidas y los procedimientos previstos en
la ley (gratuidad, inmediatez, interés superior de la ni-
ñez, celeridad, enfoque diferencial y especializado,
máxima protección, perspectiva de género y presun-
ción de vida, entre otros).

Se prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de reconocer la va-
lidez y los efectos de la declaración especial de ausen-
cia para personas desaparecidas.

Se precisa que la validez y los efectos de la declara-
ción especial serán exigibles ante cualquier autoridad
federal, así como ante los particulares cuando realicen

actos equivalentes a los de autoridad que afecten los
derechos de las personas desaparecidas o sus familia-
res.

Se prevé que podrán solicitar la declaración especial
los familiares, las personas llegadas a la persona des-
aparecida, sus representantes legales, el Ministerio Pú-
blico y el asesor jurídico de la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas (CEAV).

El procedimiento se podrá solicitar a partir de los tres
meses de que se haya hecho la denuncia de desapari-
ción o interpuesto queja ante la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos.

Los órganos jurisdiccionales podrán ordenar las medi-
das necesarias para la protección de la persona des-
aparecida y de sus familiares.

Se consideran los requisitos que deberá contener la so-
licitud de declaración especial. Igualmente, se señala
que el órgano jurisdiccional no podrá interpretar que
los efectos de la declaración especial que se emitan se-
an exclusivamente en el sentido en que fue solicitado
(es decir, la autoridad jurisdiccional podrá ir más allá,
maximizar derechos).

Se prevé que cuando el procedimiento de declaración
especial verse sobre una persona migrante, el meca-
nismo de apoyo exterior garantizará a sus familiares el
acceso a dicho procedimiento. Igualmente, el órgano
jurisdiccional tendrá la obligación de informar sobre la
solicitud presentada a la embajada, consulado o agre-
gaduría del país de origen de la persona desaparecida
(lo mismo hará una vez terminado el procedimiento,
remitiéndoles copia de la resolución).

Con relación al trámite del procedimiento, se conside-
ra lo siguiente:

- El órgano jurisdiccional que reciba la solicitud de-
berá admitirla en un lapso no mayor a cinco días na-
turales;

- Dicho órgano podrá requerir información a distin-
tas autoridades (Ministerio Público, Comisión Na-
cional de Búsqueda y CEAV, entre otras), que debe-
rán remitírsela en un plazo no mayor de cinco días
hábiles a partir del requerimiento;
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- Igualmente, el órgano jurisdiccional deberá dic-
tar las medidas provisionales y cautelares necesa-
rias en un plazo no mayor de 15 días hábiles des-
pués de presentada la solicitud (como son, entre
otras, guarda, alimentos, patria potestad y uso de
la vivienda);

- Transcurridos 15 días desde la última publicación
de los edictos, y si no hubiere noticias u oposición
de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccio-
nal resolverá en forma definitiva sobre la declara-
ción especial de ausencia;

- Si hubiere noticias u oposición de alguna persona
interesada, el órgano jurisdiccional no podrá resol-
ver sin escucharla y hacerse llegar de la informa-
ción o pruebas para tal efecto;

- La resolución que el órgano jurisdiccional dicte,
en su caso, negando la declaración especial de au-
sencia podrá ser impugnada mediante el recurso de
apelación. También las personas con interés legíti-
mo podrán impugnar la resolución cuando conside-
ren que los efectos de la declaración especial no
atienden plenamente a sus derechos o necesidades;

- La resolución que dicte del órgano jurisdiccional
sobre la declaración especial incluirá los efectos y
medidas definitivas para garantizar la máxima pro-
tección; y

- El órgano jurisdiccional solicitará la inscripción
en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no
mayor de tres días hábiles y ordenará que la decla-
ratoria especial de ausencia se publique en el Diario
Oficial de la Federación, la página electrónica del
Poder Judicial de la Federación y la CEAV.

Adicionalmente, se indica que los efectos de la decla-
ración especial correrán a partir de la fecha de presen-
tación de la denuncia o reporte sobre la desaparición
de la persona de que se trate.

Se precisa que la declaración especial de ausencia tie-
ne por efectos el reconocimiento de la ausencia de la
persona desaparecida; la conservación de la patria po-
testad de la persona desaparecida y la protección de
los derechos y bienes de las y los hijos menores de 18
años de edad; derechos de guarda y custodia de las
personas menores de edad; proteger el patrimonio de

la persona desaparecida, incluyendo los bienes adqui-
ridos a crédito y cuyos plazos de amortización se en-
cuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hi-
poteca; régimen de seguridad social; suspender de
forma provisional los actos judiciales, mercantiles, ci-
viles o administrativos en contra de los derechos o
bienes de la persona desaparecida; declarar la inexigi-
bilidad o la suspensión temporal de obligaciones o res-
ponsabilidades que la persona desaparecida tenía a su
cargo; lo relativo al nombramiento de un representan-
te legal con facultad de ejercer actos de administración
y dominio de la persona desaparecida; la disolución de
la sociedad conyugal; así como la disolución del vín-
culo matrimonial a petición expresa de la persona cón-
yuge presente.

El proyecto de nueva ley prevé reglas para la designa-
ción del representante legal, así como para el desarro-
llo de sus funciones y terminación de éstas. También
se prevén efectos en materia laboral, entre ellos: se le
tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo a la
persona desaparecida (hasta por cinco años); se prevé
que, si la persona fuese localizada con vida, recupera-
rá su posición, escalafón y derechos de antigüedad de
conformidad con la legislación aplicable; se manten-
drán los derechos de seguridad social y se suspenderán
los pagos con motivo del crédito para la adquisición de
viviendas.

Se prevén diversos casos particulares, como los refe-
rentes a ejidatarios o comuneros, las personas que fin-
jan su desaparición para evadir responsabilidades y
quienes cuentan o se encuentran tramitando una pre-
sunción de muerte.

Por lo que hace a las reformas planteadas en la minu-
ta para otros ordenamientos, de manera muy sintetiza-
da se detalla a continuación el contenido de éstos:

• Modificaciones de las Leyes Federales del Trabajo; y
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional

Armoniza la legislación laboral en materia de permi-
sos sin goce de sueldo ante la declaración especial de
ausencia; suspensión de créditos, e indemnización de-
rivada de la desaparición “por acto delincuencial”.

• Reformas en materia de seguridad social
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Se prevé la conservación de los derechos de seguridad
social ante la desaparición del trabajador, así como la
conservación y traspase de sus recursos de cuenta in-
dividual para sus beneficiarios.

• Reformas en materia crediticia

Se prevé como una excepción/defensa a las acciones
derivadas de un título de crédito la declaración espe-
cial de ausencia, así como la entrega de créditos a los
beneficiarios en caso de declaración especial del titu-
lar de éstos.

• Reformas de la Ley Agraria

Incluye los efectos de la declaración especial de au-
sencia tratándose de ejidatarios o avecindados.

• Régimen transitorio

El proyecto de ley prevé como inicio de su vigencia el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. Se considera igualmente que los Eje-
cutivos federal y locales deberán realizar las adecua-
ciones legales y reglamentarias a sus ordenamientos
correspondientes dentro de un plazo de seis meses.

Dicho plazo también correrá para las autoridades del
Instituto Mexicano del Seguro Social, las del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y demás instituciones de seguridad social,
a efecto de que realicen las adecuaciones correspon-
dientes a su normativa interna.

• Inclusión de las organizaciones sociales

El proceso legislativo de la minuta en mención en el
Senado tomó cerca de seis meses de análisis e intensa
negociación, contando con la participación del Go-
bierno de la República, representantes de las organiza-
ciones del Movimiento Nacional por Nuestros Des-
aparecidos en México, la Oficina en México del Alto
Comisionado y legisladores de diversos grupos parla-
mentarios.

En la Cámara de Diputados se agilizó el proceso de
dictamen del proyecto de decreto, dado que éste fue
recibido en la recta final del periodo ordinario de se-
siones, lográndose construir los consensos políticos
pese a la premura del tiempo.

Otros documentos

• Primer informe semestral del tercer año legislativo,
correspondiente al periodo septiembre de 2017-febre-
ro de 2018

Se informó sobre los asuntos turnados en el perio-
do indicado, así como de otros documentos aproba-
dos.

Se dio cuenta también sobre diversas reuniones y acti-
vidades realizadas.

4. Participación en reuniones y otras actividades

1. Organización de la sesión de la Comisión Interpar-
lamentaria de Derechos Humanos del Foro de Presi-
dentes y Presidentas de Poderes Legislativos de Cen-
troamérica y la Cuenca del Caribe.

Lugar y fecha: Salón de protocolo del edificio C de
la Cámara de Diputados, 19 de abril de 2018.

Temas tratados

El encuentro contó con la asistencia de legisladores
de 10 países de Centroamérica y el Caribe, y tuvo
como propósito generar un espacio de diálogo y re-
flexión en temas comunes que afectan a la región,
como derecho a la alimentación y soberanía ali-
mentaria, migración, y respeto de los derechos hu-
manos femeninos.

2. Organización de la exposición pictográfica El ja-

guar.

Lugar y fecha: Vestíbulo, ala norte del Edificio A,
Cámara de Diputados, 21 a 25 de mayo de 2018.

Temas tratados

En la exposición se presentaron las obras del pintor
Arturo Camacho García.

Otras reuniones

Por disposición legal, la presidencia de la CDH tiene
participación con voz, pero sin voto, en las sesiones de
la Junta de Gobierno del Mecanismo de Protección pa-
ra Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
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riodistas, celebradas cada mes en las instalaciones de
la Secretaría de Gobernación.

La información tratada en tales sesiones, relativa a los
datos de cada uno de los casos abordados ante dicho
mecanismo, se considera reservada y confidencial en
términos de lo dispuesto en los artículos 13, fracción
IV; 14, fracción I y 18, fracción II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, en relación con el precepto 63, segundo
párrafo, de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

En virtud de lo anterior, este informe se limita a hacer
referencia únicamente a que durante las reuniones se-
ñaladas se ha dado atención y resuelto diversos asun-
tos promovidos por periodistas y defensores de dere-
chos humanos que solicitaron el otorgamiento de
medidas de protección por el mecanismo.

Adicionalmente, se han tomado distintos acuerdos
concernientes al funcionamiento de dicha institución.

1. Quincuagésima séptima sesión ordinaria de la
Junta de Gobierno.

Fecha: 6 y 7 de marzo de 2018.

2. Quincuagésima octava sesión ordinaria de la Jun-
ta de Gobierno.

Fecha: 22 y 23 de marzo de 2018.

3. Quincuagésima novena sesión ordinaria de la
Junta de Gobierno.

Fecha: 26 y 27 de abril de 2018.

4. Sexagésima reunión ordinaria de la Junta de Go-
bierno.

Fecha: 30 y 31 de mayo de 2018.

5. Otras actividades desarrolladas por la comisión

La presidencia de la CDH, paralelamente del trabajo
correspondiente al ámbito parlamentario, atiende con
recurrencia gestiones provenientes de particulares o
dependencias gubernamentales, locales o federales,
turnados por los órganos de gobierno de la Cámara pa-

ra su atención, así como de ciudadanos, quienes, de
motu proprio, acuden personalmente a este órgano le-
gislativo a efecto de solicitar orientación y ayuda so-
bre asuntos personales.

En el periodo comprendido de marzo a mayo de 2018
fueron recibidas 45 gestiones en la comisión, las cua-
les fueron atendidas en su totalidad.

Notas

1 En suplencia del legislador Manuel Jesús Clouthier Carrillo.

2 Legislador con licencia.

3 En suplencia del legislador Jorge Álvarez López.

4 Suplente de Benjamín Medrano Quezada.

5 En suplencia del legislador Cuitláhuac García Jiménez.

6 Legisladora con licencia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de
mayo de 2018.

Atentamente
Diputado Armando Luna Canales (rúbrica)

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, SEXTO DE ACTIVIDA-
DES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO MARZO-MAYO DE

2018

1. Introducción

Datos generales

La comisión es el órgano constituido por el pleno,
existen por ley 52 comisiones ordinarias, entre las que
se encuentra la Comisión de Ganadería (CG), estable-
cidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta comisión, participa en el análisis y dictamen de
asuntos legislativos referentes al sector pecuario, para
el cumplimiento de las facultades generales que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos otorga al Congreso de la Unión en el artículo 73.

Entre las funciones más importantes de la comisión, se
destacan las de analizar y dictaminar iniciativas de ley
o decreto que sean turnadas, así como, atender los
asuntos del ramo o área de su competencia, a través de
la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o
resoluciones, contribuyendo así a que la Cámara de
Diputados, cumpla con sus atribuciones constituciona-
les y legales.

En cumplimiento de sus obligaciones y en el marco de
la transparencia y rendición de cuentas, la Comisión
de Ganadería de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, rinde su Sexto Informe de Actividades
realizadas en el segundo periodo del Tercer Año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Este informe reporta el trabajo desarrollado por esta
Comisión durante el periodo que comprende del 1 de
marzo al 31 de mayo de 2018, en estricto apego a lo
establecido en el Artículo 165 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 24 de diciembre de 2010 y su Úl-
tima Reforma del 08 de mayo de 2018.

Fundamento legal

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 150 nu-
meral 1, fracción X; 158, numeral 1, fracción III; 164

y 165 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es-
ta Comisión de Ganadería presenta su Sexto Informe
de Actividades correspondiente al Segundo Periodo
del Tercer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.

Junta directiva e integrantes

Al inicio del Sexto Informe de Actividades, corres-
pondiente al segundo periodo del tercer año del ejerci-
cio de la LXIII Legislatura, periodo que se informa, la
Comisión de Ganadería estaba integrada por 21 dipu-
tados, como se muestra a continuación:

Integrantes al 1 de marzo de 2018

PRI 10
PAN 6
PRD 2
PVEM 2
Morena 1
MC 0
PES 0
Total 21

Movimientos en la integración de la comisión

El 1 de marzo de 2018, se aprobó la baja de la diputa-
da Iveth Bernal Casique (PRI), como integrante de es-
ta comisión; Gaceta Parlamentaria del 1 de marzo de
2018.

El 1 de marzo de 2018, se aprobó el alta del diputado
José Luis Sáenz Soto (PRI), como secretario de esta
comisión; Gaceta Parlamentaria del 2 de marzo de
2018.

El 8 de marzo de 2018, se aprobó el alta de la diputa-
da Laura Beatriz Hernández Tapia (PRI), como inte-
grante de esta comisión; Gaceta Parlamentaria del 9
marzo 2018.

El 10 de abril de 2018, se aprobó la baja de la diputa-
da Fabiola Guerrero Aguilar (PRI), como integrante de
esta comisión; Gaceta Parlamentaria del 11 de abril de
2018.

El 26 de marzo de 2018, se aprobó la baja del diputa-
do Édgar Castillo Martínez (PRI), como integrante de
esta comisión; Gaceta Parlamentaria del 22 de marzo
de 2018.

Gaceta Parlamentaria Martes 5 de junio de 201816



El 10 de abril de 2018, se aprobó el alta de la diputa-
da Margarita Huerta García (PRI), como integrante de
esta comisión; Gaceta Parlamentaria del 11 de abril de
2018.

El 10 de abril de 2018, se aprobó el alta del diputado
Rodolfo Nogués Barajas (PRI), como integrante de es-
ta comisión; Gaceta Parlamentaria del 11 de abril de
2018.

Al término del sexto informe de actividades del se-
gundo periodo del tercer año de la LXIII Legislatura,
la Comisión de Ganadería, se encuentra integrada de la
siguiente manera:

Integrantes al 31 de mayo del 2018

PRI 11
PAN 6
PRD 2
PVEM 2
Morena 1
MC 0
PES 0
Total 22

La Comisión de Ganadería

Diputados: Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo,
presidente; Martha Lorena Covarrubias Anaya, Óscar
García Barrón, Hernán de Jesús Orantes López, José
Luis Sáenz Soto, Luis Agustín Rodríguez Torres, Ge-
rardo Federico Salas Díaz, Elio Bocanegra Ruiz, Ma-
rio David Mex Albornoz, Evelyng Soraya Flores Ca-
rranza, secretarios; Omar Noé Bernardino Vargas,
Leonel Gerardo Cordero Lerma, Laura Beatriz Her-
nández Tapia, Margarita Huerta García, Elías Octavio
Íñiguez Mejía, David Mercado Ruiz, Julián Nazar Mo-
rales, Rodolfo Nogues Barajas, Héctor Peralta Grap-
pin, Rafael Valenzuela Armas, Marisol Vargas Bárce-
na, Ramón Villagómez Guerrero.

2. Trabajo legislativo

El trabajo legislativo, se integra por las minutas del
Senado de la República, iniciativas de ley o decretos,
así como, las proposiciones con punto de acuerdo que
se presentaron ante el pleno de la Cámara de Diputa-
dos y que fueron turnadas por la Mesa Directiva o Co-

misión Permanente a esta Comisión de Ganadería, pa-
ra su atención de manera única o en forma conjunta
con otras comisiones legislativas. A continuación, se
enumeran y detallan los asuntos turnados por tipo de
instrumento legislativo.

Relación de asuntos turnados

En este apartado la Comisión de Ganadería informa de
los asuntos turnados que le fueron asignados para dic-
tamen como comisión única, para dictamen en comi-
siones unidas o para opinión.

En este periodo que se informa, la Comisión de Gana-
dería recibió un total de 3 asuntos para su atención: 3
proposiciones con punto de acuerdo para dictamen en
comisión única; mismos que se detallan a continua-
ción.

Proposición para dictamen a comisión única

1. Expediente 9951. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sagarpa, a que garantice
la inclusión de los adultos mayores productores en sus
Programas de Apoyo y Fomento Ganadero.

Proponente: Diputado José Luis Orozco Sánchez
(PRI).

Publicación en la Gaceta Parlamentaria el 15 de
marzo de 2018.

Recibida por oficio en la CG el 16 de marzo de
2018.

2. Expediente 9958. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sagarpa, a que elabore un
Programa de Descuentos a los Adultos Mayores Pe-
queños Productores Ganaderos, para la adquisición de
Aretes de Identificación Individual de Ganado.

Proponente: Diputado José Luis Orozco Sánchez
(PRI).

Publicación en la Gaceta Parlamentaria el 15 de
marzo de 2018.

Recibida por oficio en la CG el 16 de marzo de
2018.
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3. Expediente 10160. Proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Sagarpa, para que por medio
del Senasica y en coordinación con los Gobiernos de las
Entidades Federativas, promueva la correcta implemen-
tación de programas de capacitación permanente al per-
sonal que labora dentro de las instalaciones de los rastros
municipales encaminadas al fomento de las prácticas de
sacrificio humanitario autorizadas por las NOM.

Proponente: Diputada Evelyng Soraya Flores Ca-
rranza (PVEM).

Publicación en la Gaceta Parlamentaria el 03 de
abril de 2018.

Recibida por oficio en la CG el 4 de abril de 2018.

Situación actual de los asuntos turnados 
a la Comisión de Ganadería

Información obtenida de la página oficial de la Cámara de Di-

putados del 31 de mayo de 2018.

Notas: Se realizaron ajustes a los asuntos turnados, indicados en el

cuadro, conforme a lo siguiente:

– Se integra 1 minuta de comisión única de pendiente a desecha-

da, ya que se dictaminó como iniciativa por ser el mismo asunto

propuesto por el diputado Leonel G. Cordero Lerma;

– Se integra 1 iniciativa de comisión única de pendientes a apro-

bada y 2 iniciativas de pendientes a desechadas, la primera de ellas

se dictaminó positiva en la 13o. reunión ordinaria de esta comi-

sión, propuesta por el diputado David Mercado Ruiz; las otras dos

se dictaminaron negativas en la 18o. reunión ordinaria de esta co-

misión, propuestas por la diputada Yarith Tannos Cruz y diputado

Germán Ernesto Ralis Cumplido;

– Se integra 1 proposición de comisión única de pendiente a apro-

bada, ya que se dictaminó positiva en la 19o. reunión ordinaria de

esta comisión, de la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza;

– Se integran 2 iniciativas de comisiones unidas de pendientes a

desechadas, ya que no fue posible sesionar en comisiones unidas,

es importante destacar, que para ambas iniciativas, esta comisión

elaboró las opiniones técnico-jurídicas.

3. Avances del programa anual de trabajo

El programa anual de trabajo (PAT) es el instrumento
que permite a la Comisión de Ganadería, planear, or-
ganizar y evaluar sus actividades a desarrollar durante
el Año Legislativo.

Es por ello, que durante este período que comprende
del 1 de marzo al 31 de mayo de 2018, se han logrado
avances significativos en su cumplimiento, como se
muestra a continuación:

Las actividades inherentes a la Comisión de Ganade-
ría, han tratado de apegarse al PAT 2017-2018, como
se indica en el cuadro previo, mismas que se describen
a continuación:

Reuniones ordinarias

Para este periodo que se informa, se llevaron a cabo
dos reuniones ordinarias; por lo anterior y de acuerdo
a lo programado en el PAT 2017-2018, faltó de reali-
zarse una reunión ordinaria; misma que no fue necesa-
ria, ya que se atendió el trabajo legislativo turnado a
esta Comisión de Ganadería.

Reuniones de trabajo

Las reuniones de trabajo programadas en el PAT 2017-
2018 concluyen hasta agosto de 2018, a esta fecha no
se han realizado; no obstante lo anterior, es importan-
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te destacar, la atención a productores pecuarios en las
oficinas de esta comisión, básicamente sobre los pro-
gramas federales de apoyo al sector ganadero.

Otras actividades legislativas

De igual manera a la actividad anteriormente señalada,
para este período que se informa, se han realizado cua-
tro de las tres Actividades Legislativas programadas,
con lo que se rebasa la meta programada, siendo que
el PAT concluye hasta el mes de agosto de 2018.

En el cuerpo de este documento, se detallan las activi-
dades realizadas para cada uno de los eventos indica-
dos en el cuadro.

4. Reuniones ordinarias y otras actividades

Reuniones ordinarias

Las actas de la decimoctava y la decimonovena reu-
niones ordinarias se pueden consultar en http://gace-
ta.diputados.gob.mx/

Otras actividades legislativas

Día Nacional de la Ganadería

Ciudad de México, 6 de marzo de 2018

En el marco del Día Nacional de la Ganadería, el pre-
sidente de la Confederación Nacional de Organizacio-
nes Ganaderas (CNOG), diputado Oswaldo Guillermo
Cházaro Montalvo, señaló que, con esta conmemora-
ción, el gobierno de la República reconoce y estimula
la actividad ganadera, con un enfoque de modernidad,
visión de futuro y competitiva que los mexicanos me-
recemos.

Ante el representante del gobierno de la República, li-
cenciado Enrique Peña Nieto, licenciado José Eduardo
Calzada Rovirosa, secretario de la Sagarpa, del propio
Consejo Directivo de la CNOG, sus presidentes de
uniones ganaderas regionales, funcionarios federales y
estatales, legisladores, representantes de organizacio-
nes ganaderas y del sector agropecuario, el también
presidente de la Comisión de Ganadería de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, expresó que el
6 de marzo de cada año, servirá para reflexionar y ha-
cer un balance de avances y desafíos, conscientes del

importante papel que todos los hoy aquí representa-
dos, tenemos en este sector que involucra a millones
de mexicanos. 

Con la presencia de más de 4 mil ganaderos de todo el
país, manifestó que en esta ocasión, la celebración
coincide con circunstancias muy especiales, como es
la etapa final de la administración pública federal, du-
rante la cual podemos señalar, que se han cuidado las
bases fundamentales del desarrollo del país y particu-
larmente el sector agroalimentario, teniendo un com-
portamiento destacado, con grandes fortalezas que dan
competitividad en los mercados.

Hizo un reconocimiento al licenciado Enrique Peña
Nieto, presidente de México, por mantener en el centro
de atención y acción de las instituciones a los producto-
res pecuarios de nuestro país, privilegiando la sanidad,
genética, trazabilidad, investigación, tecnificación,
equipamiento, infraestructura, crédito, seguro, infraes-
tructura, integración, normalización y la comercializa-
ción, entre otros, como ejes de bienestar y desarrollo. 

Es un hecho, que el orden mundial en materia comer-
cial, está siendo puesto a prueba hoy, con diferentes
eventos que mantienen alerta a los países inmersos en
el modelo global de libre comercio, particularmente la
postura de nuestro vecino y principal socio comercial
de renegociación del TLCAN, que ha servido para de-
terminar la capacidad de los mexicanos para imponer-
nos a los desafíos, puesto que cuando se negoció este
tratado hace más de dos décadas, se pensaba casi im-
posible competir en un escenario de apertura total con
el “país más poderoso del mundo”, cuyo presidente
hoy señala acusatoriamente un déficit comercial con
México.

Expresó el gran avance logrado en la cadena producti-
va bovinos de carne, donde a base de esfuerzo conjun-
to publicó y privado, se ha logrado aprovechar las
oportunidades de comercialización. También es cierto,
que otras cadenas productivas continúan luchando por
tener un modelo más eficiente de comercialización,
como son los porcicultores y los lecheros; cabe desta-
car que este último, recientemente logro el incremento
de 1 peso por litro en dos etapas, marzo y mayo al pre-
cio que paga Liconsa. 

Manifiesta el reconocimiento al trabajo de los ganade-
ros del país, en un marco propicio para fortalecer la in-
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tegración de las cadenas productivas del sector pecua-
rio nacional. Agregó que el reconocimiento y apoyo
del gobierno de la República a este rubro productivo,
es una forma de reconocer los avances y aportes al sec-
tor agroalimentario y a la economía nacional, al con-
solidarse como una importante palanca productiva y
competitiva en los mercados internacionales.

Por su parte el secretario, Calzada Rovirosa señaló los
logros del sector agroalimentario, siendo la ganadería
uno de los principales pilares de desarrollo del país,
contribuyéndose como un sector de los más dinámicos
y estratégicos en la economía nacional.

Aseguró que la calidad de los productos pecuarios me-
xicanos, permitió que en el año 2017, se exportaran
240 mil toneladas de carne de bovino a los Estados
Unidos, algo que suena fácil, pero hace 10 años era
prácticamente imposible, ya que las exportaciones
eran casi de cero, debemos continuar con esta tenden-
cia, para fortalecer más a la cadena de ganado bovino,
en beneficio de los criadores y engordadores de gana-
do, a efecto de que cuenten con una mejor genética, in-
fraestructura y financiamiento. 

Puntualizó los logros alcanzados en el sector agrope-
cuario y pesquero a través de los años, lo que ha per-
mitido pasar de cuatro mil millones de dólares en ex-
portaciones en 1994, a 32 mil 500 millones de dólares
en 2017; reconoce que a través de los años, el sector
ganadero ha sorteado retos, problemáticas, pero tam-
bién aciertos, en una sinergia donde las políticas pú-
blicas, se desarrollan para sembrar hoy y cosechar ma-
ñana. 

Reconoce que el sector primario, presenta dos grandes
esferas de interés, los grandes productores y exporta-
dores, y otra de personas que no han podido lograr me-
jores niveles de rendimiento e ingresos, no obstante, la
Secretaría continúa trabajando con interés y responsa-
bilidad por ambos estratos.

Lo construido con nuestros socios comerciales, no es
cuestión de una administración, es trabajo de varias
generaciones de productores que han construido un
vínculo de confianza, con ventas, sólo a Estados Uni-
dos, de más de 25 mil millones de dólares en alimen-
tos, lo que representa un vínculo que conviene a todas
las partes.

En el marco de esta conmemoración se entregó el re-
conocimiento al gremio ganadero, categoría Persona-
lidad del Sector Ganadero al Grupo Kowi, lo recibió el
ciudadano Vicente Bihouet Santini, director general;
categoría Centro de Investigación Pecuaria, la Univer-
sidad Autónoma de Yucatán, lo recibió el maestro Jo-
sé Luis Villamil, secretario general; categoría Organis-
mos Nacionales, la Asociación Mexicana de Criadores
de Ganado Cebú, lo recibió el ciudadano Miguel Án-
gel Arámburo Sánchez, su presidente. 

En el mismo marco del evento, se realizó el panel “Ac-
tualización de negociaciones de tratados comerciales”,
participó el maestro Alejandro N. Gómez Strozzi, ase-
sor de la CNOG y el licenciado Juan Carlos Anaya
Castellanos, director general del Grupo Consultor de
Mercados Agrícolas, los moderadores fueron el inge-
niero Homero García de la Llata y MVZ Salvador Ál-
varez Morán, Secretario y Tesorero de la CNOG, res-
pectivamente.

Presentación del libro La ganadería familiar en Mé-

xico

Un enfoque de Sustentabilidad

Primer evento en la Cámara de Diputados-Ciudad de
México

Segundo evento en la Feria Internacional del Libro
Universitario-Xalapa, Veracruz

El miércoles 21 de marzo de 2018, día del natalicio del
Benemérito de las Américas, licenciado Benito Pablo
Juárez García, en la sala de juntas de la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro; y el miércoles 2 de mayo de 2018,
en el Complejo Deportivo Omega de Xalapa, Vera-
cruz, en el marco de la Feria Internacional del Libro
Universitario (FILU) 2018; respectivamente, se llevó
a cabo la presentación del libro La ganadería familiar

en México-Un enfoque de sustentabilidad, editado
por la Universidad Veracruzana y el Centro de Estu-
dios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Sobera-
nía Alimentaria (CEDRSSA).

El primer evento estuvo a cargo del diputado Oswal-
do Guillermo Cházaro Montalvo, presidente de la Co-
misión de Ganadería y el maestro Héctor Hugo Oliva-
res Ventura, director general del CEDRSSA.
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La bienvenida, estuvo a cargo del maestro Olivares
Ventura, quien agradeció a todos los presentes por su
amable asistencia, posteriormente comentó de manera
muy general la importancia de la Ganadería Familiar
en México, finalmente pasó el uso de la voz al presi-
dente de la Comisión de Ganadería.

La participación del diputado Cházaro Montalvo, ini-
ció con el agradecimiento a todos los presentes, al di-
putado German Escobar Manjarrez, Presidente de la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, por su
amable apoyo al facilitar sus instalaciones para la rea-
lización del evento, al maestro Olivares Ventura, Di-
rector General del CEDRSSA, por permitirle ser parte
de tan importante presentación, destacó la presencia
de la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, en su
calidad de Secretaria de la Comisión de Ganadería; al
doctor Domingo Canales Espinoza, director general
del Área de Ciencias Biológicas y Agropecuarias, al
doctor Antonio Hernández Beltrán, coordinador de Es-
tudios de Posgrado en la Facultad de Medicina Veteri-
naria y Zootecnia y al doctor José Alfredo Santiago Vi-
llagómez Cortés, profesor investigador, todos ellos de
la Universidad Veracruzana; asimismo, al doctor Pe-
dro Arturo Martínez Hernández, coordinador del Pos-
grado en Producción Animal del Departamento de Zo-
otecnia de la Universidad Autónoma Chapingo, y al
doctor Ramón Alfredo Delgado González, coordina-
dor de la División Regional de Ciencia Animal de la
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, en su
calidad de comentaristas del referido libro.

El segundo evento, también estuvo a cargo del dipu-
tado Cházaro Montalvo, presidente de la Comisión de
Ganadería y la doctora Sara Ladrón de Guevara, rec-
tora de la Universidad Veracruzana, la bienvenida es-
tuvo a cargo del maestro de ceremonias, doctor Do-
mingo Canales Espinoza, director General del Área de
Ciencias Biológicas y Agropecuarias, acompañado por
el doctor Antonio Hernández Beltrán, coordinador de
Estudios de Posgrado en la Facultad de Medicina Ve-
terinaria y Zootecnia y co-autor del libro, ambos de la
Universidad Veracruzana.

La participación del diputado Cházaro Montalvo ini-
ció con el agradecimiento a todos los presentes, a la
doctora Sara Ladrón de Guevara, al doctor Domingo
Canales Espinoza, al doctor Antonio Hernández Bel-
trán, quienes lo acompañaron en el presídium; al di-
putado José Hugo Cabrera Ruiz y al maestro Héctor

Hugo Olivares Ventura, en su calidad de presidente y
director general del CEDRSSA, respectivamente, au-
sentes en el evento, pero por su gran apoyo en la re-
alización del libro; al diputado Carlos Federico Quin-
to Guillén, del Partido Revolucionario Institucional;
al doctor Arturo Enciso Serrano, secretario técnico de
la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputa-
dos; al doctor Emilio Zilli Debernardi, profesor in-
vestigador de la Universidad Veracruzana; a la maes-
tra Mariana Aguilar López, secretaria de Medio
Ambiente del estado de Veracruz; a los alumnos en
general de la Universidad Veracruzana y todos los
asistentes.

El diputado Oswaldo G. Cházaro Montalvo, en ambos
eventos señaló que, dentro del sector pecuario en Mé-
xico y Latinoamérica, en las pequeñas y medianas uni-
dades productivas se distingue la Ganadería Domésti-
ca, referida también como “Ganadería Familiar”,
actividad que se desempeña mediante prácticas tradi-
cionales.

Esta ganadería familiar representa una fuente impor-
tante de alimentos y bienes para las familias campesi-
nas que la practican. Se basa en el trabajo de todos sus
integrantes, principalmente de las mujeres, quienes se
encargan de la organización y funcionamiento en lo
general, además de desarrollar otras actividades pro-
ductivas.

La ganadería familiar ha sido definida como una orga-
nización de producción en pequeña escala, con la es-
trategia de distribuir oportunidades y riesgos de pro-
ducción, en actividades como la agricultura, ganadería
y fuerza de trabajo; este tipo de ganadería, se agrupa
en un sistema de economía campesina, estableciendo
lazos muy estrechos con el núcleo familiar, integrado
por personas de diferente edad y sexo, pero unidas por
lazos de parentesco muy cercanos.

Las Unidades de Producción en la Ganadería Familiar,
son en pequeña escala, combinando varias especies a
la vez, vacas, cerdos, borregos, cabras, aves y abejas,
entre otros. La gran mayoría de sus conocimientos tec-
nológicos, son tradicionales y su objetivo primordial
es el bienestar del núcleo familiar.

Los productos agropecuarios que obtienen son gene-
ralmente de autoconsumo, la alimentación de su gana-
do es básicamente con residuos de cosechas agrícolas,
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esquilmos agroindustriales, y pastoreo de áreas no
aprovechables comercialmente, entre otros.

La mano de obra básicamente es familiar, no recibe un
salario propiamente dicho, sino que participan de los
beneficios de su pequeña Unidad de Producción, como
es la alimentación, el alojamiento, la educación y el
vestido.

La estrategia campesina contempla objetivos y ámbi-
tos de actividades que se complementan entre sí.
Ciertas actividades cubren un objetivo básico de ga-
rantizar la seguridad de la subsistencia a partir de los
recursos y trabajo propio, estos incluyen actividades
dentro del ámbito doméstico y el traspatio, así como,
las actividades agrícolas en la parcela, cuyos produc-
tos se destinan básicamente al autoconsumo o al in-
tercambio y pobre comercialización en espacios re-
ducidos, por ejemplo, en la misma comunidad o las
plazas locales.

De igual manera, cuentan con actividades que contem-
plan el objetivo de vinculación al mercado, para la ob-
tención de ingresos económicos, el cual se integra por
un ámbito de producción agrícola comercial y otro de
movilidad y venta de fuerza de trabajo en el sector
agrícola y en otros sectores económicos, incluyendo
procesos migratorios.

Ante estos antecedentes y con la finalidad de dimen-
sionar la ganadería familiar, es necesario señalar el es-
tudio del Diagnóstico del Sector Rural y Pesquero de
México, realizado por la FAO y la Sagarpa, el cual de-
termina que el 73 por ciento de las Unidades Econó-
micas Rurales a nivel nacional, son de tipo Familiar de
Subsistencia con muy poca o casi nula vinculación a
un mercado.

La ganadería familiar ha sido clasificada en dos tipos
de pequeñas ganaderías, la primera propiamente de
subsistencia o “traspatio” y la segunda a una mediana
escala, diferenciándose básicamente por el tipo de des-
tino de sus productos, como es el autoconsumo bási-
camente, y muy poco al mercado local y excepcional-
mente regional.

Por otra parte, es necesario mencionar que el gobierno
federal, ha venido atendiendo a esta población tan ne-
cesitada a través de los siguientes programas:

Programa de Apoyos a Pequeños Productores, en
sus componentes Arráigate Joven – Impulso Em-
prendedor, el Campo en Nuestras Manos, Fortaleci-
miento a Organizaciones Rurales, Proyectos Pro-
ductivos (FAPPA) y Seguridad Alimentaria para
Zonas Rurales.

Programa de Concurrencia con las Entidades Fe-
derativas, en sus componentes de Infraestructura,
Equipamiento y Maquinaria; Paquetes Tecnológicos
Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas; y Capa-
cidades Técnico Productivas y Organizacionales.

– Y finalmente en sus Programas de Fomento Gana-
dero y Fomento a la Agricultura, básicamente.

El monto destinado a estos Componentes en sus dife-
rentes Programas para este año de 2018, fue de 23 mil
913 millones de pesos.

No obstante lo anterior, es necesario que como legis-
ladores, continuemos trabajando los marcos normati-
vos jurídicos, que permitan implementar políticas pú-
blicas e instrumentos orientados al desarrollo y
bienestar de la población que desarrolla sus activida-
des mediante la Ganadería Familiar.

Las intervenciones en ambos eventos fueron las si-
guientes:

Doctor Pedro Arturo Martínez Hernández, coordina-
dor del Posgrado en Producción Animal del Departa-
mento de Zootecnia de la Universidad Autónoma Cha-
pingo, en su calidad de comentarista del libro,
manifiesta que la fortaleza de la ganadería familiar ra-
dica en su biodiversidad; en los bajos costos de pro-
ducción, ya que la actividad la realizan por medio de
los conocimientos heredados de sus ancestros y por la
hibridación de la conquista, y el mercado local que les
permite sobrevivir o vivir con sus familias. Por otra
parte, también señala las deficiencias que presenta el
libro, como es la nula información de los índices de
consumo pecuario de las Familias Rurales; el libro es
muy regionalista, ya que solamente se refiere al estado
de Veracruz; una de las interrogantes que debería con-
testar el Libro, es si la agricultura y la ganadería son
las responsables del deterioro del medio ambiente,
mostrando cifras y su alcance. Finalmente concluye,
que existe mucha información para enriquecer el con-
tenido del libro.

Gaceta Parlamentaria Martes 5 de junio de 201822



Doctor Ramón Alfredo Delgado González, coordina-
dor de la División Regional de Ciencia Animal de la
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, tam-
bién en su calidad de comentarista del libro, manifies-
ta que, al ser solamente de un estado, puede tomarse
como referente para documentar la ganadería familiar
a nivel nacional, asimismo, manifiesta la gran necesi-
dad de realizar la actividad de Extensionismo en las
Unidades Económicas Rurales, siendo las Universida-
des quienes generen la investigación y la transferencia
de tecnología.

Posteriormente, se dio la palabra a los coautores del li-
bro, doctor Antonio Hernández Beltrán, coordinador
de Estudios de Posgrado en la Facultad de Medicina
Veterinaria y Zootecnia y doctor José Alfredo Santia-
go Villagómez Cortés, profesor investigador, ambos
de la Universidad Veracruzana; quienes aceptan que
efectivamente el libro se refiere solamente a la gana-
dería familiar de un estado, pero que servirá como re-
ferente para hacerlo a nivel nacional.

La doctora Sara Ladrón de Guevara, Rectora de la
Universidad Veracruzana manifiesta que sobre el es-
tablecimiento del diálogo entre esta casa de estudios
y el Poder Legislativo, se hace posible la contribu-
ción al trabajo parlamentario sobre la participación
de la ganadería familiar para la construcción del Mé-
xico moderno; el libro revisa las consideraciones te-
óricas sobre la agricultura familiar y sus actuales
perspectivas, que permiten el análisis de su impor-
tancia actual y su relevante participación en la vida
nacional, que a partir de un enfoque técnico y cientí-
fico, se distinguen las prácticas tradicionales que de-
ben ser aprovechadas.

A manera de conclusión, el diputado Cházaro Montal-
vo, se pronunció a favor de impulsar desde la actual le-
gislatura (porque aún hay tiempo), el establecimiento
de políticas públicas, iniciativas y revisar lo necesario,
para garantizar un mejor desempeño y fortalecimiento
de la ganadería familiar o de traspatio, ya que inde-
pendientemente de ser un sector muy importante de la
economía nacional, también tiene un alto contenido
social. Considera que el libro, es un referente muy im-
portante para la práctica de la ganadería con este per-
fil en el país, por lo que expresó su felicitación a los
académicos de la Universidad Veracruzana, por visua-
lizar esta actividad como gran potencial, que abona al
bienestar de las familias, al desarrollo económico y so-

cial, pero sobre todo a la conservación de los recursos
naturales.

La clausura del primer evento, estuvo a cargo del di-
putado German Escobar Manjarrez, presidente de la
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, y el se-
gundo a cargo de la doctora Sara Ladrón de Guevara,
Rectora de la Universidad Veracruzana.

Seminario nacional permanente

La participación del Estado en el desarrollo agrario-

los candidatos presidenciales y su visión del campo

mexicano

Por instrucciones del diputado Oswaldo Guillermo
Cházaro Montalvo, presidente de la Comisión de Ga-
nadería, el miércoles 11 de abril de 2018, se asistió al
semanario nacional permanente La participación

del Estado en el desarrollo agrario-los candidatos

presidenciales y su visión del campo mexicano, el
evento inicio a las 9:30 horas en la sala del honorable
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma
Chapingo.

El presídium lo integraron el doctor José Sergio Ba-
rrales Domínguez, rector de la Universidad Autónoma
Chapingo; doctor Jesús Rodolfo Valenzuela García,
rector de la Universidad Autónoma Agraria Antonio
Narro; ingeniero José Fernando Sánchez Santana, pre-
sidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Mé-
xico; doctor Jaime Almonte Álvarez, representante del
Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde
Ecologista de México y Partido de Nueva Alianza;
doctor Víctor Villalobos Arámbula, representante del
Movimiento Regeneración Nacional, Partido del Tra-
bajo y Partido Encuentro Social; licenciado Vicente
Gómez Cobo, representante del Partido Acción Nacio-
nal, Partido de la Revolución Democrática y de Movi-
miento Ciudadano.

El primer ponente fue el doctor Jaime Almonte Álva-
rez, quien presentó datos generales del sector agrope-
cuario, pesquero y acuícola de México, en cuanto a la
superficie dedicada a cada actividad, producción, co-
mercialización y participación en el producto interno
bruto, destaca la necesidad de promulgar una Ley In-
tegral del Campo Mexicano, la seguridad en la tenen-
cia de la tierra, y continuar con los programas que ac-
tualmente han funcionado en el desarrollo del país.
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Posteriormente, intervino el doctor Víctor Villalobos
Arámbula, señalando que somos un país rural, de ahí
nuestra riqueza; no obstante, somos un país importa-
dor de productos básicos, en leche somos el segundo
país importador a nivel mundial, por lo tanto, vulnera-
bles. El cambio climático ha sido producto de la acti-
vidad agrícola y pecuaria, por lo tanto, somos un país
que nos hace daño. Es necesario también señalar, la in-
seguridad en el campo, el clientelismo de los apoyos
destinados a través de programas gubernamentales; si-
tuación que en la actualidad es muy desoladora. La
propuesta es tener una agricultura como fuente de
bienestar como política de estado; ser autosuficientes
en granos básicos, integrando las cadenas de valor; de-
bemos promulgar por una institucionalidad y goberna-
bilidad.

Finalmente, cerró el licenciado Vicente Gómez Cobo,
manifestando que es necesario cambiar el andamiaje
de los sectores productivos; el reto es tener un campo
tecnificado; destacó las grandes importaciones que re-
aliza nuestro país en alimentos baratos, ya que sola-
mente producimos el 51 por ciento de nuestros reque-
rimientos; señala que el 84 por ciento de las
actividades en el sector se realizan de manera familiar,
por lo anterior, es necesario integrarlos a las cadenas
de valor; tenemos 55 millones de pobres, ante esta si-
tuación es necesario que el Sector Agropecuario sea
prioritario en la Política Nacional, con un presupuesto
suficiente. Finaliza diciendo, que es necesario regular
los mercados, generar una nueva banca de desarrollo
en el sector rural, establecer un sistema eficiente de se-
guros, cambiar la Ley del Impuesto sobre la Renta
acorde al sector rural, seguridad jurídica en la tenencia
de la tierra y contar con programas de apoyo multia-
nuales.

Tras la presentación de las propuestas de los represen-
tantes de los candidatos a la presidencia, en relación a
la visión del campo mexicano, el rector de la Univer-
sidad Autónoma Chapingo, Doctor Barrales Domín-
guez, señaló que la agricultura y el campo representan
un potencial para la economía nacional, con un impac-
to directo a los pequeños productores, que son los que
concentran la mayor parte del territorio agrario.

Destacó que, al escuchar las tres posiciones de las co-
aliciones de los partidos, se coincide en el rescate del
campo y de la sociedad rural: “Es necesario tener sen-
sibilidad hacia el sector, porque no se debe olvidar que

de ahí comemos todos los mexicanos; hasta ahora, he-
mos corrido el riesgo de depender, en términos de ali-
mentación, de la importación”.

Ante los representantes de los diferentes partidos polí-
ticos, y de los profesores, investigadores y estudiantes
presentes, manifiesta su confianza para aprovechar la
oportunidad de revisar el TLCAN y así revalorar el
campo: “Debemos asegurarnos que el papel estratégi-
co de la agricultura, de cualquier país del mundo, es
una oportunidad extraordinaria de riqueza, misma que
genera el campo y en el caso de México, ésta debe
quedarse en el país”.

Finalmente, el rector comenta que, al escuchar a los
representantes de los candidatos en torno al campo, és-
tos muestran sensibilidad para discutir el tema, por lo
que exhorta al que gane la presidencia, colocar en la
Secretaría de Agricultura a un ingeniero agrónomo,
para compartir el rumbo que debe tener el campo, en
beneficio del país y los mexicanos.

5. Documentos, opiniones e informes generados

Matriz para indicadores de resultados (MIR) indi-
cadores de desempeño

En el ámbito de la Gestión para Resultados (GpR), que
es definida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en la Guía para el diseño de la Matriz para Indi-
cadores de Resultados como “un modelo de cultura or-
ganizacional, directiva y de desempeño institucional
que pone más énfasis en los resultados que en los pro-
cedimientos”, la finalidad última de la actividad insti-
tucional debe ser la creación de valor público, que se
traduce en el impacto en el bienestar y la mejora de las
condiciones de vida de la población.

Teniendo como base la GpR, a partir de 2006, se im-
plementó en la administración pública federal el Pre-
supuesto Basado en Resultados (PBR); dicha metodo-
logía pretende alinear la planeación, la programación,
la presupuestación, el control, el ejercicio, el segui-
miento y la evaluación de los recursos públicos.

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimien-
to al marco jurídico aplicable a la evaluación de los re-
sultados, en el marco del Acuerdo de fecha 22 de mar-
zo de 2010, emitido por la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
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vos, en donde se autoriza la Metodología para la inte-
gración de la información y los formatos de los indi-
cadores de desempeño, con la finalidad de evaluar el
desempeño institucional de las Comisiones Ordinarias
de la Cámara de Diputados.

Mediante el comunicado No.
DGPPC/LXIII/01022/2016 de fecha 15 de julio de
2016, en donde se manifiesta que derivado del Oficio
No. SG/1.-0240/2016, emitido por el maestro Mauri-
cio Farah Gebara, la Dirección General de Programa-
ción, Presupuesto y Contabilidad, llevará a cabo la in-
tegración de la información de los indicadores de
resultados que se reporte por las Comisiones Ordina-
rias y será la responsable de elaborar el Informe del
Avance en el Cumplimiento de los Indicadores Autori-
zados por la Conferencia.

Por lo anterior, esta Comisión de Ganadería desde el
pasado 15 de julio del 2016 ha venido entregando en
tiempo y forma, los informes cuatrimestrales de los in-
dicadores de desempeño; dando estricto cumplimiento
a las metas establecidas en el Programa Anual de Tra-
bajo de la Comisión de Ganadería.

Cabe mencionar, que el último informe entregado por
esta Comisión de Ganadería, corresponde al Primer
Cuatrimestre del 2018, que comprende el periodo de
enero a abril, con los siguientes resultados:

Informe de transparencia y acceso a la información
pública

En el marco normativo de las obligaciones estableci-
das en el Titulo Quinto, en la fracción IV del artículo
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP), referente a la difusión
de los sujetos obligados en los portales de internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), así como, a
los lineamientos técnicos generales para la publica-
ción, homologación y estandarización de la informa-
ción de las obligaciones, esta Comisión de Ganadería,
ha venido participando en el proceso de transparencia
y acceso a la información pública, generada por la
misma.

El INAI solicitó la incorporación de la información de
esta Cámara de Diputados en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (Sipot), de la Plataforma
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Nacional de Transparencia. Al respecto, esta Comisión
de Ganadería, por instrucciones del diputado Oswaldo
Guillermo Cházaro Montalvo, presidente de la Comi-
sión de Ganadería ha cumplido en tiempo y forma los
requerimientos de información que ha solicitado la Uni-
dad de Transparencia de la Cámara de Diputados.

Cabe mencionar, que a partir del primer día hábil del
ejercicio 2018, surtirán todos los efectos vinculantes
(sanciones) y serán tramitadas conforme al artículo
201 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información, así como, demás normatividad aplicable.

Por tal motivo, se ha venido realizando la actualiza-
ción de la información de obligaciones competencia
de esta comisión en el portal Sipot, de manera trimes-
tral de los ejercicios 2017 y lo que va del 2018, a efec-
to de evitar sanciones derivadas de revisiones del IN-
AI o por denuncias ciudadanas.

Adicionalmente a esto, esta comisión ha venido aten-
diendo de manera oportuna, los requerimientos en la
materia, que realiza la Unidad de Transparencia de es-
ta honorable Cámara de Diputados.

6. Viajes oficiales de trabajo

LXXXII Asamblea General Ordinaria

“Confederación Nacional de Organizaciones Ganade-
ras”

Monterrey, Nuevo León

Acto inaugural

Con fechas del 6 al 9 de mayo de 2018, se realizó la
LXXXII Asamblea General Ordinaria de la Confede-
ración Nacional de Organizaciones Ganaderas, enca-
bezada por su presidente diputado Oswaldo Guillermo
Cházaro Montalvo; el acto inaugural se realizó el lu-
nes 7 de mayo de 2018, tuvo como invitados especia-
les en el presídium al licenciado Baltazar Hinojosa
Ochoa, titular de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa);
licenciado Manuel González Flores, gobernador inte-
rino del estado de Nuevo León, y licenciado Adrián de
la Garza Tijerina, presidente de la Unión Ganadera Re-
gional de Nuevo León, así como diputados federales y
locales, entre otros.

El acto inaugural de la Asamblea en las instalaciones
de Cintermex en el Parque Fundidora en la Capital Re-
gia, estuvo a cargo del titular de la Sagarpa en repre-
sentación del licenciado Enrique Peña Nieto, presiden-
te de la República, ante la presencia de más de dos mil
ganaderos con sus familias, quien manifestó que la
competitividad de la ganadería mexicana, está directa-
mente relacionada con su calidad y reconocimiento in-
ternacional, factores que han detonado la expansión de
la producción pecuaria y la ha consolidado como la se-
gunda actividad de valor en las exportaciones agroali-
mentarias de México.

Destaca que la producción nacional de cárnicos duran-
te 2017, fue superior a los 6.5 millones de toneladas,
lo que implicó un crecimiento del 12 por ciento con
respecto a 2012, para el caso de la leche el incremen-
to fue del 8.5 por ciento y el huevo para plato 22 por
ciento. Por lo anterior, la ganadería se ha consolidado
como la segunda actividad de mayor valor en las ex-
portaciones del sector agroalimentario, la venta de
productos pecuarios al exterior contribuye con el 8 por
ciento de la captación de divisas agroalimentarias, ra-
mo que en conjunto, aporta más divisas que las expor-
taciones petroleras, las remesas y el turismo en Méxi-
co.

Las exportaciones ganaderas, han contribuido a que
México tenga una balanza comercial agroalimentaria
superavitaria, gracias a los productores pecuarios,
quienes con su esfuerzo han consolidado esta activi-
dad como una opción productiva, pero sobre todo ren-
table y competitiva en el campo mexicano. Aunado al
incremento en la producción, las exportaciones pecua-
rias se han diversificado a otros países, para no depen-
der solamente de Estados Unidos, ahora hay cárnicos
mexicanos en China, Rusia, Países Árabes, Egipto y
Japón.

Se refirió también, a los apoyos canalizados en los di-
ferentes programas de la Sagarpa a través del Senasi-
ca en materia zoosanitaria, de desarrollo ganadero,
agrícola y acuícola en infraestructura, maquinaria,
equipamiento y material genético, del apoyo directo
en el Progan y la rehabilitación de más de 550 mil hec-
táreas en estos últimos cinco años, todo lo anterior ha
contribuido al crecimiento de los diferentes sectores.

Por último, refirió que las políticas y estrategias im-
plementadas por el gobierno del presidente de la Re-
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pública, licenciado Enrique Peña Nieto, impulsaron al
sector pecuario para que esta actividad sea ahora sinó-
nimo de prosperidad y fuente de mejores condiciones
de vida para más de un millón de familias ganaderas
del país.

Acto seguido, dio su mensaje el gobernador interino
de Nuevo León, dando de inicio la bienvenida a las au-
toridades y productores pecuarios, a quienes les deseó
éxito en sus trabajos para el logro de las metas pro-
puestas y generar una ganadería del futuro. Destacó
que su Estado, cuenta con uno de los 17 Centros de In-
teligencia Agropecuaria que la Sagarpa ha implemen-
tado en el país, deseando que, al fin del sexenio todos
los estados cuenten con un espacio de esta naturaleza.
Apuntó que es sorprendente observar, cómo en el in-
mediato plazo podrá manejarse de manera organizada
la actividad pecuaria en materia zoosanitaria. 

En la intervención del diputado Oswaldo G. Cházaro
Montalvo, presidente de la CNOG, señaló estar segu-
ro, que el titular de la Sagarpa dará un gran impulso al
sector al final de esta administración, ya que cuenta
con una amplia capacidad ejecutiva y de conocimien-
to, como profesional en el ramo y como productor, por
lo que estamos seguros, tendremos los resultados que
todos esperamos.

A partir de hoy, habremos de trabajar juntos en delibe-
raciones, que seguramente harán un balance preciso
del estado que guarda la ganadería nacional que, como
parte del sector agroalimentario, tiene sin duda en los
años recientes una evolución importante y mayormen-
te favorable debido a los tiempos globalizados en que
vivimos. Hoy contamos con un sector más estructura-
do y representado, al haber alcanzado en algunos ca-
sos, una indiscutible competitividad, como es el caso
del sector bovino que, en los últimos 3 años muestra
una balanza comercial superavitaria, así como, el cre-
cimiento sostenido en el sector lechero, la porcicultu-
ra y las aves.

Informe de actividades del Consejo Directivo de la
CNOG

Los trabajos de la Asamblea General Ordinaria de la
CNOG iniciaron con el informe de actividades de su
Consejo Directivo, en donde el diputado Oswaldo G.
Cházaro Montalvo, el ingeniero Homero García de la
Llata y el MVZ Salvador Álvarez Moran, en su cali-

dad de presidente, secretario y tesorero, respectiva-
mente, rindieron sus informes respectivos, que com-
prenden el periodo de junio de 2017 a mayo de 2018.
El informe rendido fue muy amplio, en donde se con-
sideraron temas sobre aspectos: gremiales de su orga-
nización nacional; administrativos y de servicios; fis-
cales; jurídicos y agrarios; planeación, presupuesto,
legislativos y normativos; producción y comercializa-
ción; sanidad animal; asimismo, informaron de los fo-
ros realizados y de las relaciones interinstitucionales;
el informe fue aceptado de manera unánime, bajo la
supervisión de su Consejo de Vigilancia.

Ciclo de conferencias

Se presentaron cuatro conferencias, con temas actua-
les de gran importancia en el sector ganadero, como
fueron:

Actualización de acuerdos comerciales, licencia-
do Raúl Urteaga Trani, coordinador general de
Asuntos Internacionales de la Sagarpa, moderador
MVZ Salvador Álvarez Morán.

Actualización situación zoosanitaria en el país,
MVZ Enrique Sánchez Cruz, director en jefe del
Senasica de la Sagarpa, moderador MVZ Alfonso
de Vega García.

Sector pecuario: Etapas de transición, logros y
retos, MVZ Francisco Gurría Treviño, Coordinador
General de Ganadería, Sagarpa; moderador ingenie-
ro Héctor Platt Martínez.

Conferencia magistral “Perspectiva económica de
México en el 2018”, licenciado Jaime Sánchez Su-
sarrey; moderador MVZ Salvador Álvarez Morán.

Al final del ciclo de conferencias, definieron que Oa-
xaca, Oaxaca, es la sede de la LXXXIII Asamblea Ge-
neral Ordinaria de la CNOG en el año 2019 y se pro-
pone que para el año 2020 sea en Tampico,
Tamaulipas.

Es importante destacar que, en el marco de la Asam-
blea General Ordinaria de la CNOG, se llevó a cabo
una muestra de ganado de las diferentes especies pe-
cuarias en las instalaciones de la Unión Ganadera Re-
gional de Nuevo León, asimismo, una subasta de
ejemplares de la raza Simmental.
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Acto de clausura

El presidente de la República, licenciado Enrique Pe-
ña Nieto, al clausurar los trabajos de la LXXXII
Asamblea General Ordinaria de la CNOG, manifestó
que los ganaderos del país han hecho una importante
labor y contribución al desarrollo del sector pecuario
de México, gracias a los riesgos que han afrontado,
adoptando las políticas públicas que el gobierno de la
República ha emprendido e impulsado para apoyarlos.

En el presídium de clausura, el presidente de la Repú-
blica estuvo acompañado por el diputado Oswaldo G.
Cházaro Montalvo, en su calidad de presidente del
Consejo Directivo de la CNOG; de los titulares de la
Sagarpa, licenciado Baltazar Hinojosa Ochoa; Secre-
taría del Trabajo, Roberto Campa Cifrián; Sedesol, li-
cenciado Eviel Pérez Magaña; Secretaría de Educa-
ción, licenciado Otto Granados Roldán; gobernador
interino de Nuevo León, licenciado Manuel González
Flores; de legisladores, funcionarios de los tres órde-
nes de gobierno y más de dos mil ganaderos del país.

Continuando con su discurso el presidente de la Repú-
blica expresó que los ganaderos son el rostro de todo
el sector agropecuario a nivel nacional, el cual está
cambiando y transformándose, dejando atrás los mitos
de que la actividad pecuaria era el rostro de la pobre-
za, ahora ya no lo son. Ahora los ganaderos son el ros-
tro del desarrollo y progreso, sobre todo, de una evo-
lución positiva para nuestro país, que contribuye a la
grandeza y al desarrollo nacional. 

Por su parte el gobernador de Nuevo León manifestó
sus deseos para que los trabajos de esta Asamblea Ge-
neral Ordinaria, continúen apuntalando ese esfuerzo
que ha llevado al sector agropecuario al lugar que hoy
ocupa, en lo que se refiere al ingreso de divisas, colo-
cándose por encima del petróleo, las remesas y el tu-
rismo.

Finalmente, el presidente de la CNOG señaló que la
actividad pecuaria existe en México prácticamente
desde su fundación como nación. Tan sólo la Confe-
deración tiene más de 80 años de estar funcionando
como organismo de colaboración institucional que,
durante todos estos años, los ganaderos hemos enfren-
tado verdaderas crisis de toda índole, por ello, quien
afirma hoy que hay un campo devastado, no sabe o no
recuerda la historia de lucha del campo mexicano por

superar contingencias climatológicas, económicas, zo-
osanitarias o de otra naturaleza.

Mencionó algunos logros alcanzados con el apoyo de
la presente administración, en momentos en donde im-
pera la percepción pública, pero donde se debe impo-
ner la objetividad, hemos dado cuenta de cómo hoy se
mantiene el Progan como eje transmisor de incentivos
a los pequeños productores, siendo su mayoría a nivel
nacional con un 80 por ciento del total.

Actualmente, contamos con la inscripción práctica-
mente del 100 por ciento de las Unidades de Produc-
ción Pecuaria, en un padrón ganadero nacional, el cual
no existía; de igual manera tenemos un avance tras-
cendental en la trazabilidad, mediante el Sistema Na-
cional de Identificación Individual del Ganado; conta-
mos con una ganadería sana, libre de enfermedades
exóticas y un extraordinario avance en la acreditación
de regiones para exportar productos ganaderos a mu-
chas partes del mundo.

Podemos decir que el sector ganadero está listo y pre-
parado, que trabaja día a día para contribuir al México
justo y próspero que usted ha planteado y que todos
queremos; lo hemos hecho con usted, junto con su ad-
ministración. Insistió en señalar enfáticamente que no
hay un campo perdido ni devastado. Si mantenemos
esquemas de apoyos propios al sector y los producto-
res pecuarios, seguimos trabajando conjuntamente con
el gobierno y las instituciones, podremos conseguir
siempre nuestras metas. 

Hoy no debe haber improvisados, ni quienes lleguen a
hacer experimentos en un sector tan importante como
es el que produce alimentos; la vocación y tradición de
los ganaderos, de todos los productores del campo, ha-
rán que se vea incrementado con una mayor capacita-
ción y conocimiento profesional.

En el marco de la Clausura de la Asamblea General
Ordinaria de la CNOG, el presidente de la Republica,
entregó la Medalla al Mérito Ganadero, reconociendo
la trayectoria y compromiso de los ganaderos mexica-
nos, finalmente, clausuro la Asamblea.

7. Asuntos generales resueltos

Los asuntos generales resueltos corresponden preci-
samente a los asuntos turnados a esta Comisión de Ga-
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nadería, mismos que fueron resueltos, como son las
minutas, iniciativas o proposiciones, para dictamen en
comisión única o comisiones unidas; así como, los
acuerdos que se toman en las reuniones ordinarias, co-
mo se muestran a continuación:

Asuntos resueltos en comisión única:

1. Expediente 5430. Iniciativa que adiciona el artícu-
lo 5 de la Ley de Organizaciones Ganaderas.

Proponente: Diputada Yarith Tannos Cruz (PRI).

Estatus. Atendida el 8 de marzo de 2018, en la 18o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados. Dictamen Negativo.

Acuerdo: 

Único. Se desecha la iniciativa que adiciona la frac-
ción XV, recorriéndose la subsecuente, al artículo
5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas, presen-
tada por la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, de fecha 16 de agosto de 2017.

2. Expediente 8629. Iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad
Animal.

Proponente: Diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Estatus. Atendida el 8 de marzo de 2018, en la 18o.
reunión ordinaria, a solicitud de los proponentes,
durante el desarrollo de la reunión ordinaria solici-
taron se retirara del orden del día. Se retiró.

3. Expediente 9405. Iniciativa que adiciona el artícu-
lo 176 de la Ley Federal de Sanidad Animal.

Proponente: Diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido (MC).

Estatus. Atendida el 8 de marzo de 2018, en la 18o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados. Dictamen Negativo.

Acuerdo:

Único. Se desecha la iniciativa que adiciona el artí-
culo 176 de la Ley Federal de Sanidad Animal, pre-
sentada por el diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, de fecha 17 de enero de 2018.

4. Expediente 9577. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sedesol, la Sagarpa, la SE
y la SHCP a establecer instrumentos para incrementar
el precio pagado por Liconsa a los productores de le-
che del país.

Proponente: Diputado Gerardo Federico Salas Díaz
(PAN).

5. Expediente 9755. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sedesol y Sagarpa, a do-
tar de más recursos presupuestarios a Liconsa para que
dicha paraestatal pague a un precio justo la leche que
le proveen los pequeños y medianos productores de
todo el país.

Proponente: Diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía
(PAN).

Estatus. Se atendieron los expedientes 9577 y
9755, en un dictamen conjunto de las dos proposi-
ciones, el 8 de marzo de 2018, en la 18o. reunión or-
dinaria, dictamen que fue votado y aprobado el 10
de abril de 2018 por el pleno de la Cámara de Di-
putados. Turnada al Ejecutivo, para su atención
procedente.

Punto de Acuerdo

Único. “La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a los titulares de la Secretaría de Desarro-
llo Social; la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; la Secreta-
ría de Economía; y la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a efecto de que dichas dependencias
del Poder Ejecutivo federal, establezcan mecanis-
mos que otorguen un incremento al precio que se
paga a los productores de leche del país, por parte
de la empresa paraestatal Liconsa, con objeto de
fortalecer la subsistencia del sector y que dicha ac-
ción intersecretarial garantice el abasto para los
programas sociales federales.”
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6. Expediente 8825. Iniciativa que reforma los artícu-
los 172, 173 y 174 y adiciona los artículos 176 y 177
de la Ley Federal de Sanidad Animal.

Proponente: Diputado Ramón Villagómez Guerrero
(PRI).

Estatus. Atendida el 24 de abril de 2018, en la 19o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados con 302 votos a favor. Turnada
a la Cámara de Senadores.

Proyecto de decreto que reforma el artículo 173
de la Ley Federal de Sanidad Animal.

Único. Se reforma el artículo 173 de la Ley Federal
de Sanidad Animal, para quedar como sigue:

Artículo 173. Al que sin autorización de las auto-
ridades zoosanitarias competentes o contravinien-
do los términos en que ésta haya sido concedida,
importe, posea, transporte, almacene, comercialice
o en general realice actos con Clenbuterol o cual-
quier otra sustancia cuyo uso esté prohibido para
alimentación de animales en las disposiciones de
sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias
emitidas por la Secretaria, se le impondrá una pe-
na de cinco a ocho años de prisión y multa de qui-
nientos hasta tres mil veces la Unidad de Medida
y Actualización, en caso de reincidencia se dupli-
cará la pena y la multa, siempre y cuando esos ac-
tos sean con la finalidad de adicionarlas a los ali-
mentos o bebidas de animales cuyos productos o
subproductos estén destinados al consumo huma-
no.

…

7. Expediente 9620. Proposición con punto de acuer-
do, relativo al brote de la enfermedad de carbón sinto-
mático bovino en el municipio de Asunción Ixtaltepec
de la región del Istmo de Tehuantepec, del estado de
Oaxaca.

Proponente: Diputada Natalia Karina Barrón Ortiz
(Morena).

Estatus. Atendida el 24 de abril de 2018, en la 19o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-

bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados. Dictamen Negativo.

Acuerdo

Único. Se desecha, la “Proposición con punto de
acuerdo relativo al brote de la enfermedad de car-
bón sintomático bovino en el municipio de Asun-
ción Ixtaltepec, de la región del Istmo de Tehuante-
pec del estado de Oaxaca”, presentada por la
diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo
Parlamentario del Morena, se dictamina en forma
negativa; téngase como asunto total y definitiva-
mente concluido.

8. Expediente 9951. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sagarpa, a que garantice
la inclusión de los adultos mayores productores en sus
Programas de Apoyo y Fomento Ganadero.

Proponente: Diputado José Luis Orozco Sánchez
(PRI).

Estatus. Atendida el 24 de abril de 2018, en la 19o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados. Dictamen Negativo.

Acuerdo

Único. En virtud de lo anterior, la propuesta con
punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputa-
dos exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a que
garantice la inclusión de los adultos mayores pro-
ductores en sus programas de apoyos y fomento ga-
nadero, presentada por el diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, no es procedente debido a que ningún pro-
grama de la Sagarpa limita el apoyo a ningún bene-
ficiario por razón de edad. Por lo anterior, se
dictamina en forma negativa; téngase como asun-
to total y definitivamente concluido.

9. Expediente 9958. Proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Sagarpa, a que elabore un
programa de descuentos a los adultos mayores peque-
ños productores ganaderos, para la adquisición de Are-
tes de identificación individual de ganado.
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Proponente: Diputado José Luis Orozco Sánchez
(PRI).

Estatus. Atendida el 24 de abril de 2018, en la 19o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el Pleno de la Cá-
mara de Diputados. Dictamen negativo.

Acuerdo

Único. Con fundamento en lo anterior, la “propues-
ta con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Sagarpa a elaborar un programa de descuentos diri-
gidos a adultos mayores, pequeños productores ga-
naderos, para adquirir los aretes de identificación
individual de ganado”, presentada por el diputado
José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parla-
mentario del PRI, no es procedente debido a que el
tema es de carácter presupuestario y no es posible
implementarlo directamente desde la Sagarpa, por
lo que, se dictamina en forma negativa; téngase
como asunto total y definitivamente concluido.

10. Expediente 10160. Proposición con punto de
acuerdo, relativo al correcto establecimiento de pro-
gramas de capacitación permanente entre el personal
de los rastros municipales para fomentar las prácticas
de sacrificio humanitario autorizadas en las NOM.

Proponente: Diputada Evelyng Soraya Flores Ca-
rranza (PVEM).

Estatus. Atendida el 24 de abril de 2018, en la 19o.
reunión ordinaria, dictamen que fue votado y apro-
bado el 26 de abril de 2018 por el pleno de la Cá-
mara de Diputados. Turnada al Ejecutivo, para su
atención procedente.

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, para que por medio
del Servicio Nacional de Sanidad, Calidad e Inocui-
dad Agroalimentaria y en coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas, amplié la co-
bertura del Programa de Capacitación en Bienestar
Animal y Buenas Prácticas Pecuarias para Rastros,
al personal que labora dentro de las instalaciones de

los rastros municipales encaminadas al fomento de
las prácticas de sacrificio humanitario autorizadas
por las normas oficiales mexicanas.

8. Invitados especiales

Para este periodo que se informa, no se contó con
ningún invitado especial.

9. Recursos destinados a la comisión

Recursos Económicos Destinados a la Comisión de
Ganadería

A continuación, se detalla para este periodo que se in-
forma, los Recursos Financieros Asignados y Ejerci-
dos a esta Comisión de Ganadería, para los Conceptos
del Fondo Fijo y Fondo Revolvente (Gasto de Opera-
ción). 

Recursos Financieros Asignados y Ejercidos

Marzo-agosto de 2018

Fondo Fijo. Para este período que se informa, se ejer-
cieron $24,008.93 pesos, que representan el 42.1 por
ciento del recurso programado; dichos recursos fueron
cubiertos por la Dirección General de Finanzas de la
Cámara de Diputados. La distribución del gasto por
concepto fue 79.1 por ciento Despensa, 17.5 por cien-
to Alimentos y 3.5 por ciento papelería, como se
muestra en la siguiente gráfica.
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Fondo Revolvente. Para este periodo que se informa,
se ejercieron 214 mil 800 pesos, que representan 99.4
por ciento del recurso programado; dichos recursos
fueron cubiertos por la Dirección General de Finanzas
de la Cámara de Diputados. La distribución del gasto
por concepto fue: 83.8 por ciento renta de sonido y
banquete, 16.2 por ciento transporte, como se muestra
en la siguiente gráfica.

Los recursos ejercidos, correspondientes a abril de
2018 para el fondo fijo, y de abril a agosto de 2018 pa-
ra el fondo revolvente, están siendo validados por la
Dirección General de Finanzas; la diferencia a favor,
se ejercerá en los meses restantes de 2018, acorde al
monto total autorizado por norma, en caso de ser re-
querido por la Comisión de Ganadería.

Los recursos económicos destinados a la Comisión de
Ganadería se han ejercido en los conceptos estableci-
dos por norma, mismos que se han venido compro-
bando y validando mensualmente ante la Dirección
General de Finanzas, en apego a los Lineamientos que
Regulan la Aplicación del Fondo Fijo y Revolvente de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados.

Atentamente
Diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo

(rúbrica)
Presidente

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, PRIMERO SEMESTRAL DE ACTI-
VIDADES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO (1 DE SEP-
TIEMBRE DE 2016 A 28 DE FEBRERO DE 2017)

Título 1

Datos generales

Conforme lo establecen las disposiciones contenidas
en el artículo 40, numeral 2 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, le corresponde la resolución de todos
los proyectos de leyes, decretos, consultas y estudios
cuya finalidad sea reformar la normatividad orgánica y
reglamentaria interna de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, así como la resolu-
ción de las propuestas sobre las distinciones que se
otorguen a ciudadanos, en nombre de este órgano del
Poder Legislativo; además de las atribuciones de aten-
ción de asuntos que competan al régimen parlamenta-
rio interno de esta misma Cámara.

Siendo lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 165 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se rinde el presente Informe que compren-
de las actividades legislativas generadas por este órga-
no de apoyo legislativo, durante el periodo compren-
dido del jueves 1 de septiembre de 2016, al martes 28
de febrero de 2017.

Capítulo I. Introducción

Dando cumplimiento a las obligaciones constituciona-
les y reglamentarias, esta comisión que informa, ha se-
guido desarrollando sus trabajos legislativos conforme
a sus atribuciones legales, razón por la cual en este ac-
to comparte a la ciudadanía en general, y rinde su pri-
mer informe semestral de actividades del segundo año
de ejercicio constitucional, durante el desarrollo de la
LXIII Legislatura, al órgano de Gobierno interior:
Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

Informe a través del cual se enlistas las actividades
realizadas por las diputadas y diputados que la inte-
gran.
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Capítulo II. Fundamento legal

De conformidad con lo señalado por el artículo 6 de
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por los artículos 40 numeral 2, incisos a),
b) y c) y 45 numeral 6, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como de los artículos 150 numeral 1, fracción
X, 164, 165 y 213 numeral 1, fracción IV del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; y por el artículo 53
del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales de la
Cámara de Diputados, hacemos del conocimiento pú-
blico el presente primer informe del segundo año, con-
forme el desarrollo de los siguientes:

Capítulo III. Antecedentes generales

• La Junta de Coordinación Política de esta sobera-
nía, emitió el martes 29 de septiembre de 2015, el
acuerdo por el que se constituyen cincuenta y seis
comisiones ordinarias de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mismo que fue publicado en la Gaceta Par-
lamentaria número 4372-IV (Anexo VI), y que in-
cluyó el listado de integración de las juntas directi-
vas de comisiones ordinarias en esta legislatura.

• Este acuerdo fue la base original para la confor-
mación de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias durante la LXIII Legisla-
tura, quedando integrada su Junta directiva por los
diputados: Jorge Triana Tena, como presidente
(Ciudad de México, PAN), Braulio Mario Guerra
Urbiola, como secretario (PRI, Querétaro), por la
diputada Cristina Sánchez Coronel, como secretaria
(PRI, estado de México), y por el diputado Santia-
go Torreblanca Engell, como secretario (PAN, Ciu-
dad de México), listado de integración que se en-
cuentra publicado en el anexo V de la Gaceta
Parlamentaria número 4377-V, de fecha martes 6 de
octubre de 2015 (página 47).

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/oct/2
0151006-V.pdf

• Siendo lo anterior, los legisladores que conforma-
ban la junta directiva de este órgano de apoyo le-
gislativo, acordaron citar a los diputados integrantes
a efecto de celebrar su reunión de instalación el

martes 13 de octubre del 2015; reunión de trabajo a
la que acudieron las diputadas y diputados que a
continuación se mencionan: Jorge Triana Tena
(PAN), Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI), Cristi-
na Sánchez Coronel (PRI), Santiago Torreblanca
Engell (PAN), Rogerio Castro Vázquez (en su ca-
rácter de integrante, Morena), Marko Antonio Cor-
tés Mendoza (en su carácter de integrante, PAN),
María Gloria Hernández Madrid (en su carácter de
integrante, PRI), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
(en su carácter de integrante, PRI), Jesús Sesma
Suárez (en su carácter de integrante, PVEM), Ma-
cedonio Salomón Tamez Guajardo (en su carácter
de integrante, MC), y Diego Valente Valera Fuentes
(en su carácter de integrante, PVEM).

• Con fecha viernes 16 de octubre de 2015, fue pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria número 4385 el
Comunicado de la Junta de Coordinación Política,
que hizo del conocimiento las modificaciones en la
integración de comisiones ordinarias, acuerdo a tra-
vés del cual se desprendió la designación como Se-
cretario de la Junta Directiva de esta Comisión que
informa, del diputado Jesús Sesma Suárez, Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México (PVEM).

• De igual manera, la Mesa Directiva de esta Cáma-
ra, comunicó a través de oficio D.G.P.L. 63-II-8-0290
de fecha martes 10 de noviembre de 2015, la modifi-
cación en la integración de esta comisión, informan-
do a su presidencia sobre el alta como secretario de
esta junta directiva del diputado Francisco Martínez
Neri, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática (PRD).

• Con fecha jueves 10 de diciembre de 2015, la Pre-
sidencia de este órgano de apoyo legislativo, recibió
oficio número D.G.P.L. 63-II-8-0443 de fecha 8 de
diciembre del mismo año, a través del cual la Se-
cretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados, informó de la Comunicación de la Junta de
Coordinación Política en el cual acordó realizar
modificaciones en la integración de esta Comisión,
dando de alta a una diputada y a tres diputados: An-
tonio Amaro Cancino (como integrante, PRI), Ós-
car Valencia García (como integrante, PRI), Esthe-
la de Jesús Ponce Beltrán (como integrante, PRI) y
Samuel Alexis Chacón Morales (como integrante,
PRI).
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• Con fecha jueves 10 de marzo de 2016, la Presi-
dencia de este órgano de apoyo legislativo, de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, re-
cibió nuevamente oficio de la Secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara, identificado con el número
D.G.P.L. 63-II-8-0964 de fecha 10 de marzo del
mismo año, mediante el cual hizo del conocimiento
que por Acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica de esta Cámara, se modificaba nuevamente la
integración de esta dictaminadora, informando de la
baja como Integrante, del diputado Marko Antonio
Cortés Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional (PAN).

Capítulo IV. Antecedentes del periodo que se infor-
ma

• Con fecha jueves 8 ocho de septiembre de 2016,
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, me-
diante oficio número D.G.P.L. 63-II-8-1926, notifi-
có a la Presidencia de esta Comisión, a petición del
oficio JCP/FMN/AMF/00016/06092016 (REF.
0047) suscrito el 6 seis de septiembre por la Presi-
dencia de la Junta de Coordinación Política; órgano
de Gobierno de la Cámara de Diputados, la modifi-
cación en su integración, causando alta como secre-
tario, el diputado Édgar Romo García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI).

• Con fecha jueves 2 de febrero de 2017, la secreta-
ría de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputa-
dos, notificó a la presidencia de esta comisión el
oficio de la Junta de Coordinación Política número:
JCP/FMN/AMF/0135/02022017 REF: 1654 de
misma fecha, a través del cual se aprueba la solici-
tud de modificación en la integración de comisio-
nes, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; y por el cual
causa baja como integrante, el diputado Diego Va-
lente Valera Fuentes (PVEM).

Título 2

Conformación de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias

LXIII Sexagésima Tercera Legislatura

Capítulo I. Junta directiva

Actualmente, nuestra Junta Directiva se conforma por
la ciudadana legisladora y ciudadanos legisladores en
su calidad de Secretarios, que a continuación se enlis-
tan:

Junta directiva

Diputado Jorge Triana Tena
presidente
Distrito Federal (Ciudad de México)

Diputado Édgar Romo García
Secretario
Nuevo León

Diputada Cristina Sánchez Coronel
Secretaria
Estado de México

Diputado Santiago Torreblanca Engell
Secretario
Distrito Federal (Ciudad de México)

Diputado Francisco Martínez Neri
Secretario
Oaxaca

Diputado Jesús Sesma Suárez
Secretario
Jalisco

Capítulo II. Integrantes

Asimismo, la estructura de nuestros integrantes se en-
cuentra conforme al listado siguiente:

Integrantes

Diputado Antonio Amaro Cancino
Oaxaca

Diputado Rogerio Castro Vázquez
Yucatán

Diputado Braulio Mario Guerra Urbiola
Querétaro

Diputada María Gloria Hernández Madrid
Hidalgo
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Diputado Omar Ortega Álvarez
México

Diputada Esthela de Jesús Ponce Beltrán
Baja California Sur

Diputado Luis Ernesto Munguía González
Jalisco

Diputado Óscar Valencia García
Oaxaca

Título 3

Relación de documentos legislativos turnados

Capítulo I. Iniciativas con proyecto de decreto tur-
nadas

1. (86) Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Claudia
Edith Anaya Mota (PRI, Zacatecas), en sesión de
fecha martes 20 de septiembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 21 de septiembre de 2016. Propu-
so crear la Comisión de Aduanas y Aranceles.

2. (87) Que expide la Ley de Designaciones de la
Cámara de Diputados; que reforma y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la
Ley Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, de la Ley del Instituto Nacional para la Eva-
luación de la Educación, de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, presentada por la diputada María
Guadalupe Cecilia Romero Castillo (PAN, Distrito
Federal [Ciudad de México]), en sesión de fecha
jueves 29 de septiembre de 2016. Turno recibido el
viernes 30 de septiembre de 2016. Propuso crear la
Ley de Designaciones de la Cámara de Diputados,
así como eliminar las referencias que se hacen en
diversas leyes de los requisitos específicos que de-
berán cubrir los titulares de los órganos internos de
control de los organismos constitucionales autóno-
mos que reciben fondos del presupuesto de la fede-

ración; a efecto de establecerlos en la denominada
Ley de Designaciones, además de homologar los
procedimientos de responsabilidad a que se sujeta-
rán estos servidores públicos.

3. (89) Que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presen-
tada por el diputado Vidal Llerenas Morales (More-
na, Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión
de fecha martes 4 de octubre de 2016. Turno recibi-
do el miércoles 5 de octubre de 2016; Conjunto con
la Comisión de Gobernación, y con la Opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Propu-
so que el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas (CEFP), sea integrado por una mayoría de dipu-
tados de los grupos parlamentarios de oposición a
las del partido que representa el titular del Ejecuti-
vo Federal; además de establecer que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público entregará al Centro,
la información que éste le solicite y la que desarro-
lle la dependencia.

4. (90) Que expide el Reglamento de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por la diputada Marisol Vargas Bárcena
(PAN, Hidalgo) en sesión de fecha martes 4 de oc-
tubre de 2016. Turno recibido el miércoles 5 de oc-
tubre de 2016. Propuso Propone la creación del Re-
glamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Perso-
nales de la Cámara de Diputados. Retirada por la
Iniciante, con fecha jueves 2 de marzo de 2017.

5. (91) Que reforma los artículos 227 y 228 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presentada
por la diputada Maricela Contreras Julián (PRD,
Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha jueves 6 de octubre de 2016. Turno recibido
el viernes 7 de octubre de 2016; Conjunto con la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de
la Federación para Opinión. Propuso que la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, participe en la elaboración del Dictamen
de Revisión de la Cuenta Pública de cada ejercicio
fiscal.
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6. (92) Que adiciona un Capítulo VI y un artículo
234 Bis al Título Sexto del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentada por el diputado José
Hernán Cortés Berumen (PAN, Jalisco) en sesión
de fecha jueves 6 de octubre de 2016. Turno recibi-
do el viernes 7 de octubre de 2016. Propuso que la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias elaboré proyecto de homologación,
cuando una iniciativa remitida por el titular del Eje-
cutivo Federal contenga cambios en la denomina-
ción de un ente público o figura jurídica contenida
en diversos ordenamientos legales.

7. (93) Que adiciona un numeral 3 al artículo 283
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por el diputado Jesús Sesma Suárez
(PVEM, Jalisco), en sesión de fecha jueves 6 de oc-
tubre de 2016. Turno recibido el viernes 7 de octu-
bre de 2016. Propuso que la Cámara de Diputados
otorgue anualmente la Medalla: “Mujeres al Con-
greso Feminista de 1916”.

8. (95) Que reforma y adiciona los artículos 19 Bis,
60 y 64 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentado por la
diputada Claudia Edith Anaya Mota (PRI, Zacate-
cas), en sesión de fecha martes 25 de octubre de
2016. Turno recibido el miércoles 26 de octubre de
2016. Propuso que el presidente del Comité de De-
canos, tome protesta en la Sesión Preparatoria, a
quien deba fungir como presidente de la Mesa Di-
rectiva durante el Segundo y Tercer año de la legis-
latura que corresponda.

9. (96) Que adiciona los artículos 140 y 141 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Mar-
tha Cristina Jiménez Márquez (PAN, Chihuahua),
en sesión de fecha martes 25 de octubre de 2016.
Turno recibido el miércoles 26 de octubre de 2016.
Propuso que el presidente del Comité de Decanos,
tome protesta en la Sesión Preparatoria, a quien de-
ba fungir como presidente de la Mesa Directiva du-
rante el segundo y tercer año de la legislatura que
corresponda.

10. (97) Que reforma los artículos 34 y 43 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por las diputadas María
Guadalupe Oyervides Valdez (PRI, Coahuila) y Ana

María Boone Godoy (PRI, Coahuila), en sesión de
fecha jueves 27 de octubre de 2016. Turno recibido
el viernes 28 de octubre de 2016. Propuso que el
principio de Equidad de Género sea garantizado en
cuanto a la integración de las comisiones y en sus
juntas directivas.

11. (98) Por la que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentada por el diputado Mario Braulio
Guerra Urbiola (PRI, Querétaro), en sesión de fecha
jueves 3 de noviembre de 2016. Turno recibido el
viernes 4 de noviembre de 2016. Propuso derogar
las disposiciones relativas a las Sesiones Secretas,
además de implementar regulaciones de inasisten-
cias, permisos y justificaciones, haciendo públicas
las faltas a través del sitio de internet oficial de Cá-
mara.

12. (99) Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Sharon Ma-
ría Teresa Cuenca Ayala (PVEM, Distrito Federal
[Ciudad de México]), en sesión de fecha jueves 2 de
marzo de 2017. Turno recibido el miércoles 9 de
noviembre de 2016. Propuso la creación de un
“Centro de Estudios para la Transparencia, Rendi-
ción de Cuentas y Políticas Anticorrupción”.

13. (100) Que adiciona el artículo 34 Ter a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por el diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (Movimiento Ciuda-
dano, Jalisco), en sesión de fecha martes 15 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el miércoles 16 de
noviembre de 2016. Propuso establecer un procedi-
miento de designación y remoción de los titulares
de los órganos internos de control de los organis-
mos constitucionales autónomos.

14. (101) Que reforma y adiciona los artículos 23,
45 y 122 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Renato Josafat Molina Arias (Morena,
Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha martes 15 de noviembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 16 de noviembre de 2016. Propu-
so otorgar atribuciones al presidente de la Mesa Di-
rectiva, para que, en un plazo posterior a treinta
días, se requiera nuevamente a la autoridad referida
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en una proposición con punto de acuerdo, la res-
puesta al mismo; dirigiéndose en queja al titular del
Poder Ejecutivo, si la autoridad requerida omite en
remitir la respuesta correspondiente.

15. (102) Que adiciona el artículo 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por el
diputado Renato Josafat Molina Arias (Morena,
Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha martes 15 de noviembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 16 de noviembre de 2016. Propu-
so establecer un procedimiento para que los diputa-
dos promoventes de una proposición con punto de
acuerdo, cuando hayan pasado treinta días y la au-
toridad correspondiente no haya enviado su res-
puesta; soliciten al presidente de la Mesa Directiva,
que requiera nuevamente a esta autoridad para que
la remita dentro de un plazo de quince días más;
propuso además la posibilidad de solicitar al presi-
dente de la Mesa Directiva, se dirija en queja al ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal, si la autoridad no
envía la respuesta correspondiente; y que en el por-
tal electrónico de la Cámara de Diputados se gene-
re una base de datos que contenga el Punto de
Acuerdo, así como las fechas en que fue aprobado
y el estatus de respuesta por parte de la autoridad
correspondiente.

16. (104) Que reforma el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Alberto
Martínez Urincho (PRD, Distrito Federal [Ciudad
de México]), en sesión de fecha martes 22 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el miércoles 23 de
noviembre de 2016. Propuso crear la Comisión
Contra la Trata de Personas.

17. (105) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica, de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública y de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pre-
sentada por la diputada Sharon María Teresa Cuen-
ca Ayala (PVEM, Distrito Federal [Ciudad de Mé-
xico]), en sesión de fecha jueves 24 de noviembre
de 2016. Turno recibido el mismo jueves 24 de no-

viembre de 2016. Propuso establecer un procedi-
miento de designación y remoción de los titulares
de los órganos internos de control de los organis-
mos constitucionales autónomos.

18. (106) Que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Omar Ortega Álvarez (PRD, Estado
de México), en sesión de fecha jueves 17 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el viernes 25 de
noviembre de 2016. Propuso que los dictámenes
aprobados por las Comisiones, se publiquen en el
sitio de internet de la Cámara, previa instrucción del
presidente de la Junta Directiva de cada Comisión,
quien tendrá la atribución de hacer difundir esta in-
formación.

19. (107) Que adiciona el artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Santiago To-
rreblanca Engell (PAN, Distrito Federal [Ciudad de
México]), en sesión de fecha martes 29 de noviem-
bre de 2016. Turno recibido el miércoles 30 de no-
viembre de 2016. Propuso crear la Comisión de
Asuntos Político - Electorales.

20. (108) Que reforma y adiciona los artículos 89 y
158 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Ángel García Yáñez
(Nueva Alianza, Morelos), en sesión de fecha miér-
coles 7 de diciembre de 2016. Turno recibido el jue-
ves 8 de diciembre de 2016. Propuso que las Decla-
ratorias de Publicidad de iniciativas precluidas, se
emitieran por el presidente de la Mesa Directiva una
sesión ordinaria posterior a la fecha de vencimiento
del plazo para dictaminarlas; además de que aque-
llas que no fueron dictaminadas pudieran volver a
ser presentadas por su iniciante en el periodo si-
guiente, y que, en los informes semestrales de acti-
vidades, las comisiones incluyan los datos de las
iniciativas precluidas que no fueron dictaminadas.

21. (109) Que crea el reconocimiento “Hermila Ga-
lindo Acosta” y se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentada por la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco (PRI, Jalisco), a nombre de las
diputadas: Sofía del Sagrario de León Maza (PRI,
Veracruz), Érika Araceli Rodríguez Hernández
(PRI, Hidalgo), Guadalupe González Suástegui
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(PAN, Guerrero), Sasil Dora Luz de León Villard
(PVEM, Chiapas), María Candelaria Ochoa Ávalos
(Movimiento Ciudadano, Jalisco), Lucely del Per-
petuo Socorro Alpízar Carrillo (PRI, Yucatán), Éri-
ka Lorena Arroyo Bello (PRI, Guanajuato), Patricia
García García (PAN, Aguascalientes), Irma Rebeca
López López (PRD, Distrito Federal [Ciudad de
México]), Flor Estela Rentería Medina (PRI, Coa-
huila) y María Soledad Sandoval Martínez (PRI,
Chiapas), quienes rubrican el documento que con-
tiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto; en se-
sión de fecha miércoles 14 de diciembre de 2016.
Turno recibido el viernes 16 de diciembre de 2016.
Propuso la creación del Reconocimiento “Hermila
Galindo Acosta”, para otorgarse a mujeres y organi-
zaciones que se destaquen por la realización de ac-
tividades a favor del género femenino, a través de la
docencia e investigación, así como el arte, la cultu-
ra, la salud, la equidad y la igualdad de género y la
función pública.

22. (110) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia (PRI, San Luis Potosí), en sesión de fecha
miércoles 14 de diciembre de 2016. Turno recibido
el viernes 16 de diciembre de 2016. Propuso armo-
nizar las disposiciones en las que se hace referencia
al “autor” de iniciativa, para sustituirlo por la deno-
minación de “proponente”.

23. (111) Que adiciona los artículos 39 y 90 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Sara
Paola Galico Félix Díaz (PVEM, Distrito Federal
[Ciudad de México]), a nombre de diputados y se-
nadores integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios. Diputados: Javier Octavio Herrera Borunda
(PVEM, Veracruz), María Candelaria Ochoa Áva-
los (Movimiento Ciudadano, Jalisco), Mirna Isabel
Saldívar Paz (Nueva Alianza, Nuevo León), Angé-
lica Moya Marín (PAN, Estado de México), Cristi-
na Ismene Gaytán Hernández (PRD, Distrito Fede-
ral [Ciudad de México]), Jorge Carlos Ramírez
Marín (PRI, Yucatán), Laura Nereida Plascencia
Pacheco (PRI, Jalisco), Alma Carolina Viggiano
Austria (PRI, Hidalgo), Érika Araceli Rodríguez
Hernández (PRI, Hidalgo). Senadores: Angélica del
Rosario Araujo Lara (PRI, Yucatán), Diva Hadami-
ra Gastélum Bajo (PRI, Lista Nacional), Ernesto

Gándara Camou (PRI, Sonora) y Juan Gerardo Flo-
res Ramírez (PVEM, Lista Nacional), quienes ru-
brican el documento que contiene la Iniciativa con
Proyecto de Decreto; en sesión de la Comisión Per-
manente de fecha martes 20 de diciembre de 2016.
Turno recibido el lunes 9 de enero de 2017. Propu-
so la creación de la Comisión Contra la Trata de
Personas.

24. (112) Que reforma y adiciona los artículos 3, 78
y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Érika Araceli Rodríguez
Hernández (PRI, Hidalgo), en sesión de la Comi-
sión Permanente de fecha martes 20 de diciembre
de 2016. Turno de recibo el lunes 9 de enero de
2017. Propuso que se incluya el concepto de “Pers-
pectiva de Género” en la formulación de las inicia-
tivas de la Ley de la Cámara de Diputados.

25. (113) Que reforma el artículo 20 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por las diputadas María
Guadalupe Oyervides Valdez (PRI, Coahuila) y Ana
María Boone Godoy (PRI, Coahuila) en sesión de
fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Turno reci-
bido el jueves 12 de enero de 2017. Propuso que los
legisladores que hagan uso de la Tribuna, acaten los
tiempos que al efecto establece el Reglamento para
cada tipo de intervención; otorgando a la Mesa Di-
rectiva la atribución de apagar el micrófono una vez
cumplido el tiempo reglamentario.

26. (114) Que reforma el artículo 43 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Santiago To-
rreblanca Engell (PAN, Ciudad de México) en se-
sión de fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Tur-
no recibido el jueves 12 de enero de 2017. Propuso
que cada diputada y diputado pueda integrar hasta
cinco comisiones, sin que se tome en cuenta la ju-
risdiccional, las especiales y las de investigación.

27. (115) Que reforma los artículos 16, 17 y 18 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 152 y 153 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por la di-
putada Laura Nereida Plascencia Pacheco (PRI,
Jalisco) en sesión de fecha miércoles 25 de enero de
2017. Turno recibido el miércoles 1 de febrero de
2017. Propuso que en la integración de Comisiones
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de Cortesía, Mesa Directiva y Juntas Directivas; así
como subcomisiones, se observe el Principio de Pa-
ridad de Género que se refiere a la integración cuan-
titativa igualitaria entre mujeres y hombres.

28. (116) Que reforma y adiciona el artículo 6 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Julio Saldaña Morán (PRD, Vera-
cruz) en sesión de la comisión permanente de fecha
miércoles 25 de enero de 2017. Turno recibido el
miércoles 1 de febrero de 2017. Propuso que la Die-
ta que perciben los legisladores, sea publicada con-
forme a la normatividad de Transparencia y Acceso
a la información pública; además de que esta sea
etiquetada en el PEF que corresponda cada ejercicio
fiscal; y establecer prohibición para cualquier so-
bresueldo, bono o compensación extraordinaria y
pago de gastos de seguros médicos al presupuesto
de la Cámara de Diputados.

29. (117) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por los
diputados: Fernando Torres Graciano (segunda cir-
cunscripción, Guanajuato), diputado Miguel Ángel
Salim Alle (segunda circunscripción, Guanajuato);
Diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam (se-
gunda circunscripción, Guanajuato); Diputado
Francisco Ricardo Sheffield Padilla (Distrito 3, Le-
ón; Guanajuato); y Diputada Alejandra Gutiérrez
Campos (Distrito 6, León; Guanajuato), integrantes
todos del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (GP PAN), en sesión de la comisión per-
manente de fecha miércoles 25 de enero de 2017.
Turno recibido el miércoles 1 de febrero de 2017.
Propuso reducir el número actual de las Comisiones
Ordinarias y de las Comisiones Especiales, tanto en
la Cámara de Diputados, como en la Cámara de Se-
nadores.

30. (118) Que reforma los artículos 104 y 105 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajar-
do (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión de
fecha jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibido el
jueves 2 de febrero de 2017. Propuso que cuando un
dictamen a discusión se haya aprobado por unani-
midad, se elija a un solo orador para que presente el
proyecto ante el Pleno.

31. (119) Que reforma los artículos 69 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6
de la Ley de Planeación y 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentada por el diputado Salvador Zamora
Zamora (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión
de fecha jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibi-
do el jueves 2 de febrero de 2017, Propuso que el
presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, acuda el 1 de febrero de cada año legis-
lativo, a presentar por escrito ante las Cámaras del
honorable Congreso de la Unión, a efecto de infor-
mar el estado general que guarda la administración
pública del país.

32. (120) Que reforma los artículos 206 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por la diputada Mirza
Flores Gómez (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en
sesión de fecha martes 7 de febrero de 2017. Turno
recibido el miércoles 8 de febrero de 2017, Propuso
Establecer los requisitos legales necesarios para
ocupar el cargo de Director General, Director de
proyecto e Investigador de los Centros de Estudios
de la Cámara de Diputados.

33. (121) Que reforma los artículos 109, 110, 111 y
112 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Édgar Romo García
(PRI, Nuevo León) en sesión de fecha martes 7 de
febrero de 2017. Turno recibido el miércoles 8 de
febrero de 2017, Propuso Incluir la figura de “pro-
puestas de adición” en la etapa de discusión de los
dictámenes de ley o decreto en la Cámara de Dipu-
tados.

34. (122) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados
y se reforma el artículo 43 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, presentada por la diputada Xi-
tlalic Ceja García (PRI, Nuevo León) en sesión de
fecha jueves 9 de febrero de 2017. Turno recibido el
viernes 10 de febrero de 2017, Propuso que el pre-
sidente de la Mesa Directiva, remita a la Secretaría
de Relaciones Exteriores la denominada “Carta Ins-
tructora”, para los efectos correspondientes.

35. (123) Que reforma y deroga diversas disposi-
ciones de los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentada por el diputado Abdies Pineda
Morín (PES, Tamaulipas) en sesión jueves 9 de fe-
brero de 2017. Turno recibido el viernes 10 de fe-
brero de 2017, Propuso Modificar las denominacio-
nes de la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego por la de “Agricultura, Ganadería y Pesca”;
de Asuntos de la Frontera Norte por la de “Asuntos
Fronterizos” eliminar las Comisiones de Agua Po-
table y Saneamiento, de Asuntos Frontera Sur-Su-
reste, de Cambio Climático, de Competitividad, de
Derechos de la Niñez, de Desarrollo Metropolitano,
de Desarrollo Municipal, Ganadería, Pesca, Protec-
ción Civil y de Reforma Agraria y establecer que las
juntas directivas de las comisiones, en su integra-
ción no excedan de un integrante por grupo parla-
mentario.

36. (124) Que reforma los artículos 69 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
6 de la Ley de Planeación y 7 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentada por el diputado Salvador Zamora
Zamora (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión
jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibido el vier-
nes 10 de febrero de 2017, Propuso Otorgar a los
gobernantes y representantes electos, la posibilidad
de interponer el recurso de Amparo, en nombre del
interés colectivo de sus ciudadanos.

37. (126) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, de la Ley General de Parti-
dos Políticos y de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada por el diputado Marko Antonio Cortés Mendo-
za (PAN, Michoacán) en sesión martes 14 de febre-
ro 2017. Turno recibido el miércoles 15 de febrero
de 2017, Propuso regular los procedimientos en ma-
teria de reelección consecutiva, incluir la figura del
“Titular” como el servidor público en cargo de elec-
ción popular que pretenda y contienda para ser ree-
lecto de manera consecutiva al mismo cargo que
desempeña y precisar que los diputados y senadores
percibirán la dieta correspondiente y las prestacio-
nes laborales de ley y en ningún caso gozarán de
bonificación o compensación extraordinaria alguna
por la Cámara correspondiente, directa o indirecta-
mente.

38. (127) Que reforma el artículo segundo transito-
rio del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Competencia Económica, de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos humanos, de la ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
la Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. Presentada por el diputado Rogerio Castro
Vázquez (Morena, Yucatán) en sesión jueves 16 de
febrero de 2017. Turno recibido el viernes 17 de fe-
brero de 2017, Propuso Mantener en su encargo a
los titulares de los Órganos Internos de Control de
los organismos a los que la Constitución les otorga
autonomía, que se encontraban en funciones antes
de la entrada en vigor del decreto en materia de
combate de la corrupción, y cuyo encargo cuente
con vigencia.

39. (128) Que reforma diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de Reducción de Le-
gisladores Federales), presentada por el diputado
Jorge Álvarez Angli (PVEM, Guerrero) en sesión
martes 21 de febrero de 2017, Turno recibido el
miércoles 22 de febrero de 2017. Propuso Reducir
los integrantes mínimos para crear un Grupo Parla-
mentario en el interior de las Cámaras del Congre-
so de la Unión, así como el reducir el número de in-
tegrantes de las comisiones ordinarias y el número
de integrantes de la Comisión Permanente.

40. (129) Que reforma los artículos 4o y 7o de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Luis
Manuel Hernández León (Nueva Alianza, Distrito
Federal, CDMX) en sesión martes 21 de febrero de
2017. Turno recibido el miércoles 22 de febrero de
2017, Propuso que la comunicación constante entre
los Poderes de la Unión tendría un resultado de De-
sarrollo en el País, así mismo armonizar la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos con la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.
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41. (130) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado José Hernán Cortés Be-
rumen, (PAN, Jalisco) en sesión jueves 23 de febre-
ro de 2017. Turno recibido el viernes 24 de febrero
de 2017, Propuso considerar como moción, la mo-
dificación al dictamen, dentro de las discusiones en
el Pleno de la Cámara de Diputados.as bases para la
modificación de dictámenes.

42. (131) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del reglamento de la Cámara de Diputados y
del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, presentada
por el diputado José Hernán Cortés Berumen,
(PAN, Jalisco) en sesión jueves 23 de febrero de
2017. Turno recibido el viernes 24 de febrero de
2017, Propuso incorporar la Perspectiva de Género
al momento de otorgar el galardón.

Capítulo II. Minutas con proyecto de decreto tur-
nadas

1. (88) Minuta que reforma los artículos 140 y 141
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por diputados
y senadores integrantes de la Comisión Bicamaral
del Canal de Televisión del Congreso de la Unión;
y por el diputado y el Senador presidente de las Me-
sas Directivas de la Cámara de Diputados y de la
Cámara de Senadores, en sesión de fecha viernes 30
de septiembre de 2016. Turno recibido el viernes 30
de septiembre de 2016. Propuso dotar de autonomía
técnica y de gestión, así como de presupuesto para
ser un medio público, al Canal de Televisión del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

2. (103) Minuta que reforma diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Proyecto de Decreto pre-
sentado en la Cámara de Senadores (cámara de ori-
gen), por los senadores: Mario Delgado Carrillo
(PRD, Distrito Federal [Ciudad de México]); Ma-
riana Gómez del Campo Gurza (PAN, Lista Nacio-
nal) y Enrique Burgos Castillo (PRI, Querétaro), en
sesión de fecha martes 27 de septiembre de 2016.
Turno recibido el jueves 17 de noviembre de 2016.
Propuso homologar los conceptos de “Entidades
Federativas” y “Ciudad de México”, para que se en-

cuentren en consonancia con la reforma política del
Distrito Federal (Ciudad de México - CDMX).

3. (125) Minuta Que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Reglamento del Canal de Televi-
sión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por los diputados y senado-
res integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal
de Televisión del Congreso de la Unión y Diputado
y Senador presidente de las Mesas Directivas de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores
(LXIII Legislatura), en sesión de fecha martes 14 de
febrero de 2017. Turno recibido el miércoles 15 de
febrero de 2017, propuso armonizar el reglamento
en congruencia a las modificaciones aprobadas a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, e incorporar los principios de
objetividad, veracidad, ética, pluralidad, equidad,
suficiencia, oportunidad y pleno respeto a los dere-
chos fundamentales, estableciendo mecanismos pa-
ra su cumplimiento; ampliar el glosario de términos
con los términos órgano rector y al medio de comu-
nicación; incorporar la figura de la defensoría de
audiencia; especificar el objetivo del Canal del
Congreso resaltando que el sentido principal de su
creación es la difusión del trabajo legislativo y par-
lamentario del Poder Legislativo federal; favorecer
el acceso a los contenidos legislativos de personas
con discapacidad, con la incorporación de la guía
electrónica de programación para personas ciegas y
débiles visuales; ampliar la explicación de la Comi-
sión Bicamaral como representante de las fuerzas
políticas e ideológicas, que a su vez representan a la
población; crear una figura del consejo consultivo
ciudadano más ciudadana, plural e incluyente, que
coadyuvará con la independencia editorial y las re-
glas de inclusión; y, fortalecer el apartado de trans-
parencia, la rendición de cuentas y la responsabili-
dades de los servidores públicos del canal,
normando la obligación de preservar los acervos vi-
deográficos de valor histórico legislativo.

Capítulo III. Proposiciones con punto de acuerdo
turnadas

1. (94) Punto de Acuerdo por el que propone la
creación y otorgamiento de la medalla de la cultura
de paz “Doctor Alfonso García Robles, Premio No-
bel de la Paz”, presentada por el diputado Rafael
Yerena Zambrano (PRI, Jalisco), en sesión de fecha
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martes 11 de octubre de 2016. Turno recibido el
miércoles 12 de octubre de 2016. Propuso la crea-
ción y entrega de la medalla “Dr. Alfonso García
Robles, Premio Nobel de la Paz”, a mexicanos y or-
ganizaciones de la sociedad civil que se hayan dis-
tinguido por su labor en favor y fomento de la cul-
tura de la paz y la no violencia. Desechado, con
fecha jueves 15 de diciembre de 2016.

Capítulo IV Documentos legislativos precluidos

a) (86) Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Claudia
Edith Anaya Mota (PRI, Zacatecas), en sesión de
fecha martes 20 de septiembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 21 de septiembre de 2016. Propu-
so crear la Comisión de Aduanas y Aranceles. Pre-
cluida, con fecha lunes 13 de febrero de 2017.

b) (89) Que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presen-
tada por el diputado Vidal Llerenas Morales (More-
na, Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión
de fecha martes 4 de octubre de 2016. Turno recibi-
do el miércoles 5 de octubre de 2016; Conjunto con
la Comisión de Gobernación, y con la Opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Propu-
so que el Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas (CEFP), sea integrado por una mayoría de dipu-
tados de los grupos parlamentarios de oposición a
las del partido que representa el titular del Ejecuti-
vo Federal; además de establecer que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público entregará al Centro,
la información que éste le solicite y la que desarro-
lle la dependencia. Precluida, con fecha lunes 27 de
febrero de 2017.

c) (91) Que reforma los artículos 227 y 228 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presentada
por la diputada Maricela Contreras Julián (PRD,
Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha jueves 6 de octubre de 2016. Turno recibido
el viernes 7 de octubre de 2016; Conjunto con la
Comisión de Vigilancia de la Auditoria Superior de
la Federación para Opinión. Propuso que la Comi-

sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, participe en la elaboración del Dictamen
de Revisión de la Cuenta Pública de cada ejercicio
fiscal. Precluida, con fecha martes 14 de marzo de
2017.

d) (93) Que adiciona un numeral 3 al artículo 283
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por el diputado Jesús Sesma Suárez
(PVEM, Jalisco), en sesión de fecha jueves 6 de oc-
tubre de 2016. Turno recibido el viernes 7 de octu-
bre de 2016. Propuso que la Cámara de Diputados
otorgue anualmente la Medalla: “Mujeres al Con-
greso Feminista de 1916”. Precluida, con fecha
miércoles 1 de marzo de 2017.

e) (95) Que reforma y adiciona los artículos 19 Bis,
60 y 64 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentado por la
diputada Claudia Edith Anaya Mota (PRI, Zacate-
cas), en sesión de fecha martes 25 de octubre de
2016. Turno recibido el miércoles 26 de octubre de
2016. Propuso que el presidente del Comité de De-
canos, tome protesta en la Sesión Preparatoria, a
quien deba fungir como presidente de la Mesa Di-
rectiva durante el Segundo y Tercer año de la legis-
latura que corresponda. Precluida, con fecha martes
21 de marzo de 2017.

f) (96) Que adiciona los artículos 140 y 141 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Mar-
tha Cristina Jiménez Márquez (PAN, Chihuahua),
en sesión de fecha martes 25 de octubre de 2016.
Turno recibido el miércoles 26 de octubre de 2016.
Propuso que el presidente del Comité de Decanos,
tome protesta en la Sesión Preparatoria, a quien de-
ba fungir como presidente de la Mesa Directiva du-
rante el Segundo y Tercer año de la legislatura que
corresponda. Precluida, con fecha martes 21 de
marzo de 2017.

g) (97) Que reforma los artículos 34 y 43 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por las diputadas María
Guadalupe Oyervides Valdez (PRI, Coahuila) y Ana
María Boone Godoy (PRI, Coahuila), en sesión de
fecha jueves 27 de octubre de 2016. Turno recibido
el viernes 28 de octubre de 2016. Propuso que el
principio de Equidad de Género sea garantizado en
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cuanto a la integración de las Comisiones y en sus
Juntas Directivas. Precluida, con fecha jueves 23 de
marzo de 2017.

h) (101) Que reforma y adiciona los artículos 23, 45
y 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Renato Josafat Molina Arias (Morena,
Distrito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha martes 15 de noviembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 16 de noviembre de 2016. Propu-
so otorgar atribuciones al presidente de la Mesa Di-
rectiva, para que, en un plazo posterior a treinta
días, se requiera nuevamente a la autoridad referida
en una proposición con punto de acuerdo, la res-
puesta al mismo; dirigiéndose en queja al titular del
Poder Ejecutivo, si la autoridad requerida omite en
remitir la respuesta correspondiente. Precluida, con
fecha lunes 17 de abril de 2017.

i) (102) Que adiciona el artículo 79 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Renato Josafat Molina Arias (Morena, Dis-
trito Federal [Ciudad de México]), en sesión de
fecha martes 15 de noviembre de 2016. Turno reci-
bido el miércoles 16 de noviembre de 2016. Propu-
so establecer un procedimiento para que los diputa-
dos promoventes de una proposición con punto de
acuerdo, cuando hayan pasado treinta días y la au-
toridad correspondiente no haya enviado su res-
puesta; soliciten al presidente de la Mesa Directiva,
que requiera nuevamente a esta autoridad para que
la remita dentro de un plazo de quince días más;
propuso además la posibilidad de solicitar al presi-
dente de la Mesa Directiva, se dirija en queja al ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal, si la autoridad no
envía la respuesta correspondiente; y que en el por-
tal electrónico de la Cámara de Diputados se gene-
re una base de datos que contenga el Punto de
Acuerdo, así como las fechas en que fue aprobado
y el estatus de respuesta por parte de la autoridad
correspondiente. Precluida, con fecha lunes 17 de
abril de 2017.

j) (104) Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Alberto
Martínez Urincho (PRD, Distrito Federal [Ciudad
de México]), en sesión de fecha martes 22 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el miércoles 23 de

noviembre de 2016. Propuso crear la Comisión
Contra la Trata de Personas. Precluida, con fecha
viernes 21 de abril de 2017.

k) (108) Que reforma y adiciona los artículos 89 y
158 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Ángel García Yáñez
(Nueva Alianza, Morelos), en sesión de fecha miér-
coles 7 de diciembre de 2016. Turno recibido el jue-
ves 8 de diciembre de 2016. Propuso que las Decla-
ratorias de Publicidad de iniciativas precluidas, se
emitieran por el presidente de la Mesa Directiva una
sesión ordinaria posterior a la fecha de vencimiento
del plazo para dictaminarlas; además de que aque-
llas que no fueron dictaminadas pudieran volver a
ser presentadas por su iniciante en el periodo si-
guiente, y que, en los informes semestrales de acti-
vidades, las comisiones incluyan los datos de las
iniciativas precluidas que no fueron dictaminadas.
Precluida, con fecha jueves 11 de mayo de 2017.

l) (109) Que crea el reconocimiento “Hermila Ga-
lindo Acosta” y se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentada por la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco (PRI, Jalisco), a nombre de las
diputadas: Sofía del Sagrario de León Maza (PRI,
Veracruz), Érika Araceli Rodríguez Hernández
(PRI, Hidalgo), Guadalupe González Suástegui
(PAN, Guerrero), Sasil Dora Luz de León Villard
(PVEM, Chiapas), María Candelaria Ochoa Ávalos
(Movimiento Ciudadano, Jalisco), Lucely del Per-
petuo Socorro Alpízar Carrillo (PRI, Yucatán), Éri-
ka Lorena Arroyo Bello (PRI, Guanajuato), Patricia
García García (PAN, Aguascalientes), Irma Rebeca
López López (PRD, Distrito Federal [Ciudad de
México]), Flor Estela Rentería Medina (PRI, Coa-
huila) y María Soledad Sandoval Martínez (PRI,
Chiapas), quienes rubrican el documento que con-
tiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto; en se-
sión de fecha miércoles 14 de diciembre de 2016.
Turno recibido el viernes 16 de diciembre de 2016.
Propuso la creación del Reconocimiento “Hermila
Galindo Acosta”, para otorgarse a mujeres y organi-
zaciones que se destaquen por la realización de ac-
tividades a favor del género femenino, a través de la
docencia e investigación, así como el arte, la cultu-
ra, la salud, la equidad y la igualdad de género y la
función pública. Precluida, con fecha jueves 18 de
mayo de 2017.
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m) (110) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia (PRI, San Luis Potosí), en sesión de fecha
miércoles 14 de diciembre de 2016. Turno recibido
el viernes 16 de diciembre de 2016. Propuso armo-
nizar las disposiciones en las que se hace referencia
al “autor” de iniciativa, para sustituirlo por la deno-
minación de “proponente”. Precluida, con fecha
jueves 18 de mayo de 2017.

n) (113) Que reforma el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por las diputadas María
Guadalupe Oyervides Valdez (PRI, Coahuila) y Ana
María Boone Godoy (PRI, Coahuila) en sesión de
fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Turno reci-
bido el jueves 12 de enero de 2017. Propuso que los
legisladores que hagan uso de la Tribuna, acaten los
tiempos que al efecto establece el Reglamento para
cada tipo de intervención; otorgando a la Mesa Di-
rectiva la atribución de apagar el micrófono una vez
cumplido el tiempo reglamentario. Precluida, con
fecha viernes 17 de marzo de 2017.

o) (114) Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Santiago To-
rreblanca Engell (PAN, Ciudad de México) en se-
sión de fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Tur-
no recibido el jueves 12 de enero de 2017. Propuso
que cada diputada y diputado pueda integrar hasta
cinco comisiones, sin que se tome en cuenta la ju-
risdiccional, las especiales y las de investigación.
Precluida, con fecha viernes 17 de marzo de 2017.

p) (115) Que reforma los artículos 16, 17 y 18 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y 152 y 153 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presentada por la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (PRI, Jalisco) en
sesión de fecha miércoles 25 de enero de 2017. Tur-
no recibido el miércoles 1 de febrero de 2017. Pro-
puso que en la integración de Comisiones de Corte-
sía, Mesa Directiva y Juntas Directivas; así como
subcomisiones, se observe el Principio de Paridad
de Género que se refiere a la integración cuantitati-
va igualitaria entre mujeres y hombres. Precluida,
con fecha martes 20 de junio de 2017.

q) (116) Que reforma y adiciona el artículo 6 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Julio Saldaña Morán (PRD, Vera-
cruz) en sesión de la comisión permanente de fecha
miércoles 25 de enero de 2017. Turno recibido el
miércoles 1 de febrero de 2017. Propuso que la Die-
ta que perciben los legisladores, sea publicada con-
forme a la normatividad de Transparencia y Acceso
a la información pública; además de que esta sea
etiquetada en el PEF que corresponda cada ejercicio
fiscal; y establecer prohibición para cualquier so-
bresueldo, bono o compensación extraordinaria y
pago de gastos de seguros médicos al presupuesto
de la Cámara de Diputados. Precluida con fecha
martes 20 de junio de 2017.

r) (117) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentada por los
diputados: Fernando Torres Graciano (segunda cir-
cunscripción, Guanajuato), diputado Miguel Ángel
Salim Alle (segunda circunscripción, Guanajuato);
Diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam (se-
gunda circunscripción, Guanajuato); Diputado
Francisco Ricardo Sheffield Padilla (Distrito 3, Le-
ón; Guanajuato); y Diputada Alejandra Gutiérrez
Campos (Distrito 6, León; Guanajuato), integrantes
todos del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional (GP PAN), en sesión de la comisión per-
manente de fecha miércoles 25 de enero de 2017.
Turno recibido el miércoles 1 de febrero de 2017.
Propuso reducir el número actual de las Comisiones
Ordinarias y de las Comisiones Especiales, tanto en
la Cámara de Diputados, como en la Cámara de Se-
nadores. Precluida con fecha martes 20 de junio de
2017.

s) (120) Que reforma los artículos 206 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por la diputada Mirza
Flores Gómez (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en
sesión de fecha martes 7 de febrero de 2017. Turno
recibido el miércoles 8 de febrero de 2017, Propuso
Establecer los requisitos legales necesarios para
ocupar el cargo de Director General, Director de
proyecto e Investigador de los Centros de Estudios
de la Cámara de Diputados. Precluida con fecha
jueves 22 de junio de 2017.
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t) (122) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados
y se reforma el artículo 43 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, presentada por la diputada Xi-
tlalic Ceja García (PRI, Nuevo León) en sesión de
fecha jueves 9 de febrero de 2017. Turno recibido el
viernes 10 de febrero de 2017, Propuso que el pre-
sidente de la Mesa Directiva, remita a la Secretaría
de Relaciones Exteriores la denominada “Carta Ins-
tructora”, para los efectos correspondientes. Pre-
cluida con fecha lunes 25 de junio de 2017.

u) (123) Que reforma y deroga diversas disposicio-
nes de los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentada por el diputado Abdies Pineda Mo-
rín (PES, Tamaulipas) en sesión jueves 9 de febre-
ro de 2017. Turno recibido el viernes 10 de febrero
de 2017, Propuso Modificar las denominaciones de
la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego
por la de “Agricultura, Ganadería y Pesca”; de
Asuntos de la Frontera Norte por la de “Asuntos
Fronterizos” eliminar las Comisiones de Agua Po-
table y Saneamiento, de Asuntos Frontera Sur-Su-
reste, de Cambio Climático, de Competitividad, de
Derechos de la Niñez, de Desarrollo Metropolita-
no, de Desarrollo Municipal, Ganadería, Pesca,
Protección Civil y de Reforma Agraria y establecer
que las juntas directivas de las comisiones, en su
integración no excedan de un integrante por grupo
parlamentario. Precluida con fecha lunes 25 de ju-
nio de 2017.

v) (124) Que reforma los artículos 69 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6
de la Ley de Planeación y 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentada por el diputado Salvador Zamora
Zamora (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión
jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibido el vier-
nes 10 de febrero de 2017, Propuso Otorgar a los
gobernantes y representantes electos, la posibilidad
de interponer el recurso de Amparo, en nombre del
interés colectivo de sus ciudadanos. Precluida con
fecha lunes 24 de junio de 2017.

w) (126) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, de la Ley General de Parti-
dos Políticos y de la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada por el diputado Marko Antonio Cortés Mendo-
za (PAN, Michoacán) en sesión martes 14 de febre-
ro 2017. Turno recibido el miércoles 15 de febrero
de 2017, Propuso regular los procedimientos en ma-
teria de reelección consecutiva, incluir la figura del
“Titular” como el servidor público en cargo de elec-
ción popular que pretenda y contienda para ser ree-
lecto de manera consecutiva al mismo cargo que
desempeña y precisar que los diputados y senadores
percibirán la dieta correspondiente y las prestacio-
nes laborales de ley y en ningún caso gozarán de
bonificación o compensación extraordinaria alguna
por la Cámara correspondiente, directa o indirecta-
mente. Precluida con fecha jueves 27 de abril de
2017.

x) (128) Que reforma diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de Reducción de
Legisladores Federales), presentada por el diputa-
do Jorge Álvarez Angli (PVEM, Guerrero) en se-
sión martes 21 de febrero de 2017, Turno recibido
el miércoles 22 de febrero de 2017. Propuso Re-
ducir los integrantes mínimos para crear un Grupo
Parlamentario en el interior de las Cámaras del
Congreso de la Unión, así como el reducir el nú-
mero de integrantes de las comisiones ordinarias y
el número de integrantes de la Comisión Perma-
nente. Precluida con fecha lunes 8 de mayo de
2017.

y) (129) Que reforma los artículos 4o y 7o de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por el diputado Luis
Manuel Hernández León (Nueva Alianza, Distrito
Federal, CDMX) en sesión martes 21 de febrero de
2017. Turno recibido el miércoles 22 de febrero de
2017, Propuso que la comunicación constante entre
los Poderes de la Unión tendría un resultado de De-
sarrollo en el País, así mismo armonizar la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos con la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Precluida con fecha lunes 8
de mayo de 2017.

z) (130) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado José Hernán Cortés Be-
rumen, (PAN, Jalisco) en sesión jueves 23 de febre-
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ro de 2017. Turno recibido el viernes 24 de febrero
de 2017, Propuso considerar como moción, la mo-
dificación al dictamen, dentro de las discusiones en
el Pleno de la Cámara de Diputados.as bases para la
modificación de dictámenes. Precluida con fecha
miércoles 10 de mayo de 2017.

aa) Que reforma y adiciona diversas disposiciones
del reglamento de la Cámara de Diputados y del Re-
glamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo
Neri, Legisladores de 1913”, presentada por el di-
putado José Hernán Cortés Berumen, (PAN, Jalis-
co) en sesión jueves 23 de febrero de 2017. Turno
recibido el viernes 24 de febrero de 2017, Propuso
incorporar la Perspectiva de Género al momento de
otorgar el galardón. Precluida con fecha miércoles
10 de mayo de 2017.

Capítulo V. Iniciativas retiradas por sus iniciantes

i. (90) Que expide el Reglamento de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por la diputada Marisol Vargas Bárcena
(PAN, Hidalgo) en sesión de fecha martes 4 de oc-
tubre de 2016. Turno recibido el miércoles 5 de oc-
tubre de 2016. Propuso la creación del Reglamento
de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales de la Cámara
de Diputados. Retirada por la Iniciante, con fecha
jueves 2 de marzo de 2017. Retirada por la promo-
vente, con fecha lunes 27 de febrero de 2017.

ii. (92) Que adiciona un Capítulo VI y un artículo
234 Bis al Título Sexto del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentada por el diputado José
Hernán Cortés Berumen (PAN, Jalisco) en sesión
de fecha jueves 6 de octubre de 2016. Turno recibi-
do el viernes 7 de octubre de 2016. Propuso que la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias elaboré proyecto de homologación,
cuando una iniciativa remitida por el titular del Eje-
cutivo Federal contenga cambios en la denomina-
ción de un ente público o figura jurídica contenida
en diversos ordenamientos legales. Retirada por el
promovente, con fecha martes 28 de febrero de
2017.

iii. (111) Que adiciona los artículos 39 y 90 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Sara
Paola Galico Félix Díaz (PVEM, Distrito Federal
[Ciudad de México]), a nombre de diputados y se-
nadores integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios. Diputados: Javier Octavio Herrera Borunda
(PVEM, Veracruz), María Candelaria Ochoa Áva-
los (Movimiento Ciudadano, Jalisco), Mirna Isabel
Saldívar Paz (Nueva Alianza, Nuevo León), Angé-
lica Moya Marín (PAN, Estado de México), Cristi-
na Ismene Gaytán Hernández (PRD, Distrito Fede-
ral [Ciudad de México]), Jorge Carlos Ramírez
Marín (PRI, Yucatán), Laura Nereida Plascencia
Pacheco (PRI, Jalisco), Alma Carolina Viggiano
Austria (PRI, Hidalgo), Érika Araceli Rodríguez
Hernández (PRI, Hidalgo). Senadores: Angélica del
Rosario Araujo Lara (PRI, Yucatán), Diva Hadami-
ra Gastélum Bajo (PRI, Lista Nacional), Ernesto
Gándara Camou (PRI, Sonora) y Juan Gerardo Flo-
res Ramírez (PVEM, Lista Nacional), quienes ru-
brican el documento que contiene la Iniciativa con
Proyecto de Decreto; en sesión de la Comisión Per-
manente de fecha martes 20 de diciembre de 2016.
Turno recibido el lunes 9 de enero de 2017. Propu-
so la creación de la Comisión Contra la Trata de
Personas. Retirada por la promovente, con fecha
martes 28 de febrero de 2017.

iv. (119) Que reforma los artículos 69 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6
de la Ley de Planeación y 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presentada por el diputado Salvador Zamora
Zamora (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión
de fecha jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibi-
do el jueves 2 de febrero de 2017, Propuso que el
presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, acuda el 1 de febrero de cada año legis-
lativo, a presentar por escrito ante las Cámaras del
honorable Congreso de la Unión, a efecto de infor-
mar el estado general que guarda la administración
pública del país. Retirada con fecha martes 7 de fe-
brero de 2017, mediante oficio CDM/ST/0447, no-
tificado a la Presidencia de la Comisión que infor-
ma, por la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, con fecha viernes 10 de febrero de 2018,
mediante oficio DGPL-63-II-4-1796 (expediente
5371).
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Título 4

Documentos legislativos aprobados

Capítulo I. Iniciativas, minutas y puntos de acuer-
do aprobados en comisión y aprobados por el pleno
de la Cámara de Diputados

1) (87) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto por la que se expide la Ley de Designa-
ciones de la Cámara de Diputados; que reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, de la Ley Nacional de Información
Estadística y Geográfica, de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y de la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas, presenta-
da por la diputada María Guadalupe Cecilia Rome-
ro Castillo (PAN, Distrito Federal [Ciudad de
México]), en sesión de fecha jueves 29 de septiem-
bre de 2016. Turno recibido el viernes 30 de sep-
tiembre de 2016. Propuso crear la Ley de Designa-
ciones de la Cámara de Diputados, así como
eliminar las referencias que se hacen en diversas le-
yes de los requisitos específicos que deberán cubrir
los titulares de los órganos internos de control de
los organismos constitucionales autónomos que re-
ciben fondos del presupuesto de la federación; a
efecto de establecerlos en la denominada Ley de
Designaciones, además de homologar los procedi-
mientos de responsabilidad a que se sujetarán estos
servidores públicos.

Con Dictamen suscrito en sentido positivo durante
el desarrollo de la Tercera Reunión Extraordinaria
de trabajo, de fecha miércoles 7 de diciembre de
2016, fue enviado a la mesa Directiva para su apro-
bación del Pleno de la Cámara de Diputados, en se-
sión de fecha jueves 8 de diciembre de 2016, turna-
da a la Cámara de Senadores, donde fue aprobada
en sesión de Pleno de fecha jueves 15 de diciembre
de 2016. Ley Vigente, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el viernes 27 de enero de
2017.

2) (98) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto por la que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presentada por el diputado Mario
Braulio Guerra Urbiola (PRI, Querétaro), en sesión
de fecha jueves 3 de noviembre de 2016. Turno re-
cibido el viernes 4 de noviembre de 2016. Propuso
derogar las disposiciones relativas a las Sesiones
Secretas, además de implementar regulaciones de
inasistencias, permisos y justificaciones, haciendo
públicas las faltas a través del sitio de internet ofi-
cial de Cámara.

Dictamen aprobado por la Comisión, en el primer
reinicio de la Octava Reunión Ordinaria (iniciada el
jueves 27 de octubre de 2016), de fecha miércoles 9
de noviembre de 2016. Aprobado por la Cámara de
Diputados en Sesión de Pleno de fecha miércoles
14 de diciembre de 2016. Ley Vigente, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el miércoles 28 de
diciembre de 2016.

3) (99) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto por la que se reforma el artículo 49 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada por la diputada Sha-
ron María Teresa Cuenca Ayala (PVEM, Distrito
Federal [Ciudad de México]), en sesión de fecha
jueves 2 de marzo de 2017. Turno recibido el miér-
coles 9 de noviembre de 2016. Propuso la creación
de un “Centro de Estudios para la Transparencia,
Rendición de Cuentas y Políticas Anticorrupción”.

Dictamen aprobado por la Comisión, en la Cuarta
Reunión Extraordinaria de fecha miércoles 14 de
diciembre de 2016. Aprobado por la Cámara de Di-
putados en Sesión de Pleno de fecha jueves 2 de
marzo de 2017. Aprobada y remitida a la Cámara de
Senadores, donde fue turnada a las Comisiones
Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
y de Estudios Legislativos, con fecha martes 7 de
marzo de 2017.

4) (100) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que adiciona el artículo 34 Ter a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por el diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (Movimiento Ciuda-
dano, Jalisco), en sesión de fecha martes 15 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el miércoles 16 de
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noviembre de 2016. Propuso establecer un procedi-
miento de designación y remoción de los titulares
de los órganos internos de control de los organis-
mos constitucionales autónomos.

Dictamen aprobado por la Comisión, en la Tercera
Reunión Extraordinaria de fecha miércoles 7 de di-
ciembre de 2016; Aprobada por la Cámara de Di-
putados en Sesión de Pleno de fecha jueves 8 de di-
ciembre de 2016, turnada a la Cámara de
Senadores, donde fue aprobada en sesión de Pleno
de fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Ley Vi-
gente, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el viernes 27 de enero de 2017.

5) (105) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica, de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública y de la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pre-
sentada por la diputada Sharon María Teresa Cuen-
ca Ayala (PVEM, Distrito Federal [Ciudad de Mé-
xico]), en sesión de fecha jueves 24 de noviembre
de 2016. Turno recibido el mismo jueves 24 de no-
viembre de 2016. Propuso establecer un procedi-
miento de designación y remoción de los titulares
de los órganos internos de control de los organis-
mos constitucionales autónomos.

Dictamen aprobado por la Comisión, en la Tercera
Reunión Extraordinaria de fecha miércoles 7 de di-
ciembre de 2016; Aprobada por la Cámara de Di-
putados en Sesión de Pleno de fecha jueves 8 de di-
ciembre de 2016, turnada a la Cámara de
Senadores, donde fue aprobada en sesión de Pleno
de fecha jueves 15 de diciembre de 2016. Ley Vi-
gente, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el viernes 27 de enero de 2017.

6) (106) Con Dictamen a la Iniciativa con Proyecto
de Decreto que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Omar Ortega Álvarez (PRD, Estado
de México), en sesión de fecha jueves 17 de no-
viembre de 2016. Turno recibido el viernes 25 de

noviembre de 2016. Propuso que los dictámenes
aprobados por las Comisiones, se publiquen en el
sitio de internet de la Cámara, previa instrucción del
presidente de la Junta Directiva de cada Comisión,
quien tendrá la atribución de hacer difundir esta in-
formación.

Dictamen aprobado por la Comisión, en el segundo
reinicio de la Novena Reunión Ordinaria (iniciada
el martes 21 de febrero de 2017), de fecha jueves 2
de marzo de 2017. Aprobado por la Cámara de Di-
putados en Sesión de Pleno de fecha jueves 27 de
abril de 2017. Ley Vigente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el viernes 19 de mayo de
2017.

7) (112) Que reforma y adiciona los artículos 3, 78
y 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Érika Araceli Rodríguez
Hernández (PRI, Hidalgo), en sesión de la Comi-
sión Permanente de fecha martes 20 de diciembre
de 2016. Turno de recibo el lunes 9 de enero de
2017. Propuso que se incluya el concepto de “Pers-
pectiva de Género” en la formulación de las inicia-
tivas de la Ley de la Cámara de Diputados.

Dictamen aprobado por la Comisión, en la Novena
Reunión Ordinaria de fecha martes 21 de febrero de
2017; aprobado por la Cámara de Diputados en Se-
sión de Pleno de fecha martes 14 de marzo de 2017.
Ley Vigente, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el miércoles 22 de marzo de 2017.

8) (118) Que reforma los artículos 104 y 105 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Macedonio Salomón Tamez Guajar-
do (Movimiento Ciudadano, Jalisco) en sesión de
fecha jueves 2 de febrero de 2017. Turno recibido el
jueves 2 de febrero de 2017. Propuso que cuando un
dictamen a discusión se haya aprobado por unani-
midad, se elija a un solo orador para que presente el
proyecto ante el Pleno. Ley Vigente, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el miércoles 22 de
marzo de 2017.

9) (121) Que reforma los artículos 109, 110, 111 y
112 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Édgar Romo García
(PRI, Nuevo León) en sesión de fecha martes 7 de
febrero de 2017. Turno recibido el miércoles 8 de
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febrero de 2017, Propuso Incluir la figura de “pro-
puestas de adición” en la etapa de discusión de los
dictámenes de ley o decreto en la Cámara de Dipu-
tados. Aprobada con fecha 12 de diciembre de
2017.

10) (127) Que reforma el artículo segundo transito-
rio del “Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
de Competencia Económica, de la Ley de la Comi-
sión Nacional de los Derechos humanos, de la ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
la Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica, de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, de la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. Presentada por el diputado Rogerio Castro
Vázquez (Morena, Yucatán) en sesión jueves 16 de
febrero de 2017. Turno recibido el viernes 17 de fe-
brero de 2017, Propuso Mantener en su encargo a
los titulares de los Órganos Internos de Control de
los organismos a los que la Constitución les otorga
autonomía, que se encontraban en funciones antes
de la entrada en vigor del decreto en materia de
combate de la corrupción, y cuyo encargo cuente
con vigencia. Ley Vigente, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el viernes 27 de enero de
2017.

11) (88) Minuta que reforma los artículos 140 y 141
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por diputados y
senadores integrantes de la Comisión Bicamaral del
Canal de Televisión del Congreso de la Unión; y por
el diputado y el Senador presidente de las Mesas Di-
rectivas de la Cámara de Diputados y de la Cámara
de Senadores, en sesión de fecha viernes 30 de sep-
tiembre de 2016. Turno recibido el viernes 30 de sep-
tiembre de 2016. Propuso dotar de autonomía técni-
ca y de gestión, así como de presupuesto para ser un
medio público, al Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Dictamen aprobado por la Comisión, en el primer
reinicio de la Octava Reunión Ordinaria (iniciada el
jueves 27 de octubre de 2016), de fecha miércoles 9
de noviembre de 2016. Aprobado por la Cámara de

Diputados en Sesión de Pleno de fecha jueves 8 de
diciembre de 2016, devuelta a la Cámara de Sena-
dores donde fue aprobada en Sesión de Pleno de fe-
cha jueves 15 de diciembre de 2016. Ley Vigente,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
miércoles 28 de diciembre de 2016.

12) (103) Minuta que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, Proyecto de Decreto
presentado en la Cámara de Senadores (cámara de
origen), por los senadores: Mario Delgado Carrillo
(PRD, Distrito Federal [Ciudad de México]); Ma-
riana Gómez del Campo Gurza (PAN, Lista Nacio-
nal) y Enrique Burgos Castillo (PRI, Querétaro), en
sesión de fecha martes 27 de septiembre de 2016.
Turno recibido el jueves 17 de noviembre de 2016.
Propuso homologar los conceptos de “Entidades
Federativas” y “Ciudad de México”, para que se en-
cuentren en consonancia con la reforma política del
Distrito Federal (Ciudad de México - CDMX).

Dictamen aprobado por la Comisión, en la Cuarta
Reunión Extraordinaria de fecha miércoles 14 de
diciembre de 2016; Minuta Proyecto de Decreto
aprobada por la Cámara de Diputados en Sesión de
Pleno de fecha miércoles 5 de abril de 2017, no fue
turnada a la Cámara de Senadores, por ser la Cáma-
ra de Diputados la cámara revisora. Ley Vigente,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el
martes 2 de mayo de 2017.

13) (125) Minuta Que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Reglamento del Canal de Televi-
sión del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por los diputados y senado-
res integrantes de la Comisión Bicamaral del Canal
de Televisión del Congreso de la Unión y Diputado
y Senador presidente de las Mesas Directivas de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores
(LXIII Legislatura), en sesión de fecha martes 14 de
febrero de 2017. Turno recibido el miércoles 15 de
febrero de 2017, Propuso armonizar el Reglamento
en congruencia a las modificaciones aprobadas a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, e incorporar los principios de
objetividad, veracidad, ética, pluralidad, equidad,
suficiencia, oportunidad y pleno respeto a los dere-
chos fundamentales, estableciendo mecanismos pa-
ra su cumplimiento; ampliar el glosario de términos
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con los términos órgano rector y al medio de comu-
nicación; incorporar la figura de la defensoría de
audiencia; especificar el objetivo del Canal del
Congreso resaltando que el sentido principal de su
creación es la difusión del trabajo legislativo y par-
lamentario del Poder Legislativo Federal; favorecer
el acceso a los contenidos legislativos de personas
con discapacidad, con la incorporación de la guía
electrónica de programación para personas ciegas y
débiles visuales; ampliar la explicación de la Comi-
sión Bicamaral como representante de las fuerzas
políticas e ideológicas, que a su vez representan a la
población; crear una figura del consejo consultivo
ciudadano más ciudadana, plural e incluyente, que
coadyuvará con la independencia editorial y las re-
glas de inclusión; y, fortalecer el apartado de trans-
parencia, la rendición de cuentas y la responsabili-
dades de los servidores públicos del canal,
normando la obligación de preservar los acervos vi-
deográficos de valor histórico legislativo. Aprobada
con fecha 23 de febrero de 2017.

Capítulo II. Iniciativas, minutas y puntos de acuer-
do aprobados en comisión y no aprobados aún por
el pleno de la Cámara de Diputados

Sin documentos.

Capítulo III. Iniciativas, minutas y puntos de
acuerdo desechados por dictamen negativo

1) (107) Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentada por el diputado Santiago Torreblan-
ca Engell (PAN, Distrito Federal [Ciudad de México]),
en sesión de fecha martes 29 de noviembre de 2016.
Turno recibido el miércoles 30 de noviembre de 2016.
Propuso crear la Comisión de Asuntos Político - Elec-
torales. Dictamen Negativo, aprobado por la Comi-
sión, en el primer reinicio de la Novena Reunión Or-
dinaria (iniciada el martes 21 de febrero de 2017), de
fecha martes 28 de febrero de 2017. Asunto concluido.
Martes 28 de febrero de 2017.

Título 5

Avance en el programa anual de trabajo

Conforme lo dispone nuestro Reglamento y en función
a las obligaciones constitucionales de quienes integra-

mos este cuerpo colegiado auxiliar de apoyo legislati-
vo, hemos venido realizando las acciones que al efec-
to impulsan en conjunto el trabajo de nuestra Comi-
sión, generando con esto, más avances en los objetivos
programados originalmente, y abriendo canales para
generar consensos para el seguimiento de diversos te-
mas pendientes:

1. En cuanto a la continuidad de los trabajos de las
legislaturas que nos han precedido, cabe señalar que
durante este periodo se logró concretar lo planeado.

2. Así mismo, aprobamos la autonomía técnica y de
gestión para el Canal de Televisión del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Durante este periodo, se han aprobado propues-
tas cuyo objetivo ha sido el aplicar procesos ejecu-
tivos más eficientes, así como la generación de tec-
nologías de información que sin duda agilizarán las
actividades legislativas y parlamentarias.

4. Hemos dado seguimiento a las peticiones, dán-
doles puntual respuesta conforme al marco legal a
las consultas y opiniones, conforme al marco le-
gal que nos compete y bajo un profesionalismo
ágil en el que se den los elementos que aportan el
esclarecimiento de las dudas que generaron la
consulta.

Título 6

Resumen de actas de reuniones

De conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del
numeral 3, del artículo 165 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las diputadas y los diputados que
conforman esta Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, acordaron la celebración de
tres reuniones ordinarias y de dos reuniones extraordi-
narias de trabajo legislativo, durante el periodo com-
prendido entre los meses de septiembre de 2016 a fe-
brero de 2017.

Capítulo I. Séptima reunión ordinaria

Celebrada el jueves 29 de septiembre de 2016, en las
instalaciones del salón A, en el área de mezanine del
edificio G de este Palacio Legislativo.
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Para esta reunión de trabajo, se llevaron a cabo las si-
guientes actividades:

Fue aprobada por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el Programa Anual de Trabajo de la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, correspondiente al periodo 2016-2017.

En esta misma reunión, fue aprobado por la mayoría
de las diputadas y diputados presentes el Calendario
de Reuniones de Trabajo de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, correspon-
diente al periodo 2016-2017. 

Asimismo, y de igual manera, fue aprobado el segun-
do informe semestral de actividades de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, pa-
ra finalmente aprobar la Solicitud de Opinión a la Jun-
ta de Coordinación Política sobre las propuestas en
materia de inscripción de Letras de Oro, en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo.

Se dio por concluida esa séptima reunión ordinaria,
misma a la cual asistieron los siguientes legisladores:

• Lista de asistencia:

Asistieron las ciudadanas y los ciudadanos diputados:
Cristina Sánchez Coronel (secretaria, PRI, México);
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (Integrante, PRI, Yu-
catán); Jorge Triana Tena (presidente, PAN, Ciudad de
México); Édgar Romo García (secretario, PRI, Nuevo
León); Santiago Torreblanca Engell (secretario, PAN,
CDMX); Francisco Martínez Neri (secretario, PRD,
Oaxaca); Rogerio Castro Vázquez (Integrante, More-
na, Yucatán); Mario Braulio Guerra Urbiola (Integran-
te, PRI, Querétaro); Macedonio Salomón Tamez Gua-
jardo (Integrante, Movimiento Ciudadano, Jalisco) y
Oscar Valencia García (Integrante, PRI, Oaxaca).

• Faltantes: Jesús Sesma Suárez (secretario, PVEM,
Jalisco); Antonio Amaro Cancino (secretario, PRI, Oa-
xaca); María Gloria Hernández Madrid (integrante,
PRI, Hidalgo); Omar Ortega Álvarez (integrante,
PRD, México); Esthela de Jesús Ponce Beltrán (inte-
grante, PRI, Baja California Sur); Diego Valente Vale-
ra Fuentes (integrante, PVEM, Chiapas).

Capítulo II. Octava reunión ordinaria

a) Inicio. Celebrado el jueves 27 de octubre de 2016 en
las instalaciones del mezanine norte del edificio A de
este Palacio Legislativo.

Esta reunión fue declarada con Carácter de Permanen-
te por la votación afirmativa de la mayoría de las di-
putadas y diputados presentes, realizando en esta pri-
mera fase, las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el Dictamen a la Minuta con Proyecto
de Decreto que adicionó un inciso d), al numeral 1 del
artículo 106 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objetivo fue
crear la Unidad Técnica de Igualdad de Género de la
Cámara de Senadores.

Fue también aprobado el dictamen por el que se emite
el Reglamento de la Medalla al Mérito Deportivo.

En esta primera fase, en virtud del tiempo y dada la
convocatoria para el inicio de Sesión del Pleno de es-
ta Cámara, el diputado presidente Jorge Triana Tena,
propuso constituir la misma como reunión con Carác-
ter de Permanente, propuesta que es apoyada por una-
nimidad de las diputadas y diputados presentes, y se
acuerda que se les hará llegar la Convocatoria respec-
tiva para el reinicio a sus respectivos despachos.

b) Reinicio y clausura. Celebrado el martes 8 de no-
viembre de 2016 en las instalaciones del salón D, si-
tuado en el área de mezanine del edificio G del Pala-
cio Legislativo de San Lázaro.

Durante el reinicio de esta octava ordinaria, se lleva-
ron a cabo las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el Dictamen a la Minuta con proyecto
de decreto que reforma los artículos 140 y 141 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, que tuvo como objetivo el otorgar
autonomía técnica y de gestión al Canal de Televisión
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

En este mismo reinicio de reunión ordinaria de traba-
jo legislativo, fue aprobado también por la mayoría de
las diputadas y diputados presentes el Dictamen a la
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se refor-
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man y adicionan diversas disposiciones del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, en materia de aspectos
relacionados con las reglas de Transparencia y Parla-
mento Abierto.

Concluyendo en acto seguido la octava reunión ordi-
naria, misma a la cual asistieron los siguientes legisla-
dores:

• Lista de asistencia:

Asistieron las ciudadanas y los ciudadanos Diputados:
Cristina Sánchez Coronel (secretaria, PRI, México);
María Gloria Hernández Madrid (integrante, PRI, Hi-
dalgo); Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (integrante,
PRI, Yucatán); Esthela de Jesús Ponce Beltrán (inte-
grante, PRI, Baja California Sur); Jorge Triana Tena
(presidente, PAN, Ciudad de México); Édgar Romo
García (secretario, PRI, Nuevo León); Santiago Torre-
blanca Engell (secretario, PAN, Ciudad de México);
Francisco Martínez Neri (secretario, PRD, Oaxaca);
Antonio Amaro Cancino (secretario, PRI, Oaxaca);
Rogerio Castro Vázquez (integrante, Morena, Yuca-
tán); Mario Braulio Guerra Urbiola (integrante, PRI,
Querétaro); Omar Ortega Álvarez (integrante, PRD,
México); Macedonio Salomón Tamez Guajardo (inte-
grante, Movimiento Ciudadano, Jalisco); Oscar Valen-
cia García (integrante, PRI, Oaxaca) y Diego Valente
Valera Fuentes (integrante, PVEM, Chiapas).

• Faltantes: Jesús Sesma Suárez (secretario, PVEM,
Jalisco).

Capítulo III. Novena reunión ordinaria

a) Inicio. Celebrado el martes 28 de febrero de 2017 en
las instalaciones del salón D, ubicadas en el área de
mezanine del edificio G de este Palacio Legislativo.

Esta reunión fue igualmente declarada con Carácter de
Permanente por la votación afirmativa de la mayoría
de las diputadas y diputados presentes, al inicio de su
celebración. 

Durante esta primera fase de la novena ordinaria, se
realizaron las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y di-
putados presentes, el dictamen en sentido negativo a
diversas iniciativas con proyectos de decreto que

propusieron la creación de nuevas comisiones ordi-
narias.

Fue también aprobado, el dictamen en sentido negati-
vo a diversas iniciativas con proyecto de decreto que
propusieron la inscripción con letras de oro, de distin-
tos nombres y apotegmas en el Muro de Honor del sa-
lón de sesiones de esta Cámara.

De igual manera, se aprobó el dictamen en sentido ne-
gativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Centro
de Estudios para el Fortalecimiento Municipal.

En esta primera fase, como se refirió al inicio de este
inciso, el diputado presidente Jorge Triana Tena pro-
puso constituir esta reunión con carácter de permanen-
te, propuesta que fue apoyada por unanimidad de las
diputadas y diputados presentes, razón por la que se
dio por concluida.

b) Reinicio y Clausura. Celebrada el martes 7 de mar-
zo de 2017 en las instalaciones del Palacio Legislativo
de San Lázaro.

Durante el reinicio de esta novena ordinaria, se lleva-
ron a cabo las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el dictamen a la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona los artículos 78 y
85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de perspectiva de género.

En este mismo reinicio fue aprobado el dictamen a la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados en materia de difusión y transparencia legisla-
tiva.

Concluyendo en acto seguido la novena reunión ordi-
naria, misma a la cual asistieron los siguientes legisla-
dores:

• Lista de asistencia:

Asistieron las ciudadanas y los ciudadanos diputados:
Cristina Sánchez Coronel (secretaria, PRI, México);
María Gloria Hernández Madrid (integrante, PRI, Hi-

Gaceta Parlamentaria Martes 5 de junio de 201852



dalgo); Jorge Triana Tena (presidente, PAN, Ciudad de
México); Édgar Romo García (secretario, PRI, Nuevo
León); Santiago Torreblanca Engell (secretario, PAN,
Ciudad de México); Francisco Martínez Neri (secreta-
rio, PRD, Oaxaca); Jesús Sesma Suárez (secretario,
PVEM, Jalisco); Rogerio Castro Vázquez (integrante,
Morena, Yucatán); Mario Braulio Guerra Urbiola (in-
tegrante, PRI, Querétaro) y Oscar Valencia García (in-
tegrante, PRI, Oaxaca).

• Faltantes: Esthela de Jesús Ponce Beltrán (integran-
te, PRI, Baja California Sur); Antonio Amaro Cancino
(secretario, PRI, Oaxaca); Omar Ortega Álvarez (inte-
grante, PRD, México); Macedonio Salomón Tamez
Guajardo (integrante, Movimiento Ciudadano, Jalis-
co);

Capítulo V. Tercera reunión extraordinaria

Celebrada el miércoles 7 de diciembre de 2016 sep-
tiembre de 2016, en las instalaciones del mezanine
norte del edificio A del Palacio Legislativo de San Lá-
zaro.

Para esta reunión de trabajo, se llevaron a cabo las si-
guientes actividades:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el Dictamen a diversas iniciativas con
proyecto de decreto por las que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la
Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística
y Geografía, de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Na-
cional para la Evaluación Educativa, de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de nom-
bramiento de los titulares de los Órganos Internos de
Control de los Organismos Constitucionales Autóno-
mos, presentadas por las diputadas y diputado, Ivon-
ne Aracely Ortega Pacheco (PRI), Ruth Noemí Tisca-
reño Agoitia (PRI), María Cecilia Romero Castillo
(PAN), Sharon María Teresa Cuenca Ayala (PVEM) y
José Clemente Castañeda Hoeflich (Movimiento Ciu-
dadano).

Capítulo VI. Cuarta reunión extraordinaria

Durante el desarrollo de esta reunión ordinaria de tra-
bajo celebrada el miércoles 14 de diciembre de 2016,
en las instalaciones del mezanine norte del edificio A,
las diputadas y diputados integrantes de esta dictami-
nadora convenimos en aprobar los siguientes Dictá-
menes que fueron puestos a nuestra consideración al
momento de su debate y análisis, siendo los que a con-
tinuación se enumeran:

I. Dictamen por el que la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, otorga la medalla
al mérito cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio
de la LXIII sexagésima tercera legislatura, al ciuda-
dano José Luis Solórzano Zavala;

II. Dictamen a la iniciativa con proyecto decreto
que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para crear la Dirección de Transparencia, Ren-
dición de Cuentas y Política Anticorrupción en la
Cámara de Diputados;

III. Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto,
por el que se reforman diversas disposiciones a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de Consonancia con
la reforma política de la Ciudad de México.

Asistieron a esta cuarta reunión extraordinaria:

• Lista de asistencia:

Asistieron las ciudadanas y los ciudadanos Diputados:
Cristina Sánchez Coronel (secretaria, PRI, México);
María Gloria Hernández Madrid (integrante, PRI, Hi-
dalgo); Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (integrante,
PRI, Yucatán); Jorge Triana Tena (presidente, PAN,
Ciudad de México); Édgar Romo García (secretario,
PRI, Nuevo León); Santiago Torreblanca Engell (se-
cretario, PAN, Ciudad de México); Rogerio Castro
Vázquez (integrante, Morena, Yucatán); Mario Brau-
lio Guerra Urbiola (integrante, PRI, Querétaro); Ma-
cedonio Salomón Tamez Guajardo (integrante, Movi-
miento Ciudadano, Jalisco); Oscar Valencia García
(integrante, PRI, Oaxaca) y Diego Valente Valera
Fuentes (integrante, PVEM, Chiapas).

Martes 5 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria53



• Faltantes: Esthela de Jesús Ponce Beltrán (integran-
te, PRI, Baja California Sur); Francisco Martínez Neri
(secretario, PRD, Oaxaca); Jesús Sesma Suárez (se-
cretario, PVEM, Jalisco); Antonio Amaro Cancino (se-
cretario, PRI, Oaxaca); Omar Ortega Álvarez (inte-
grante, PRD, México).

Título 7

Organismos Auxiliares

Capítulo I. Subcomisiones

Esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, se mantiene sin la creación de subco-
misiones o algún otro organismo de tipo auxiliar.

Capítulo II. Grupos de trabajo

En cuanto a la integración de Grupos de Trabajo, du-
rante el periodo que se informa, no se generó actividad
que requiriera la conformación de organismos de este
tipo.

Título 8

Actividades Complementarias

Capítulo I. Viajes oficiales de trabajo

Sin actividades de esta índole durante el periodo que
abarca la presentación del este Primer Informe Semes-
tral de Actividades del segundo año de ejercicio de la
LXIII legislatura.

Capítulo II. Publicaciones y documentos

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, no ha generado instrumentos o medios
impresos de este tipo a la fecha.

Capítulo III. Foros, audiencias, consultas y semina-
rios

Sin celebración de estas actividades durante el periodo
comprendido entre el jueves 1 de septiembre de 2016,
al martes 28 de febrero de 2017.

Título 9

Recursos

Esta comisión ha ejercido los recursos asignados en
apego a los principios de transparencia, control y aus-
teridad, que rigen en la Cámara de Diputados.

Capítulo I. Fondo fijo

En el periodo que comprende este informe, la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias cuenta con una asignación mensual como se ex-
presa a continuación: 

Capítulo II. Gastos de operación

Durante el periodo relativo al segundo semestre de
2016, se ejercieron un total de:

Durante el periodo relativo al primer bimestre de
2017, se ejercieron un total de:

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a los 15 días del mes de marzo de 2018

Firmamos para constancia el presente informe, las diputadas y los

diputados que integramos la Comisión de Régimen, Reglamentos

y Prácticas Parlamentarias:
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Diputados: Jorge Triana Tena (rúbrica), presidente; María Gloria

Hernández Madrid (rúbrica), Santiago Torreblanca Engell (rúbri-

ca), Francisco Martínez Neri (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, secre-

tarios; José Hugo Ángel Olvera (rúbrica), Mario Braulio Guerra

Urbiola (rúbrica), Mario David Mex Albornoz (rúbrica), Esthela

de Jesús Ponce Beltrán, Víctor Manuel Sánchez Orozco, Óscar Va-

lencia García.

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, SEGUNDO SEMESTRAL DE ACTI-
VIDADES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO, CORRESPON-
DIENTE AL PERIODO DEL MIÉRCOLES 1 DE MARZO AL

JUEVES 31 DE AGOSTO DE 2017

Título 1

Datos Generales

Las diputadas y diputados federales a la LXVIII Sexa-
gésima Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados
que integramos la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, órgano de dictamen le-
gislativo creado por el pleno de esta Cámara; de con-
formidad con lo que establece el numeral 2 del artículo
40, en relación con el inciso b), numeral 6 del artículo
45, ambos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, rendimos a la ciu-
dadanía en general el presente informe de actividades
legislativas.

A este órgano de dictamen de régimen interior, le co-
rresponde la resolución de todos los proyectos de le-
yes, decretos, consultas y estudios cuya finalidad sea
reformar la normatividad orgánica y reglamentaria
interna de esta Cámara del honorable Congreso de la
Unión, así como la resolución de las propuestas sobre

condecoraciones que se otorguen a ciudadanos, en
nombre de este órgano del Poder Legislativo; ade-
más, de las atribuciones de atención de asuntos que
competan al régimen parlamentario interno de esta
soberanía.

De lo anterior y con fundamento en lo que establece el
165 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en es-
te acto rendimos el presente Segundo Informe Semes-
tral de Actividades legislativas generado por este ór-
gano de dictamen interior, correspondiente a las
acciones generadas durante el periodo comprendido
del miércoles 1 de marzo de 2017 al jueves 31 de agos-
to del mismo año.

Capítulo I 

Introducción

Conforme lo han dispuesto las obligaciones constitu-
cionales y reglamentarias, este órgano de dictamen ha
ido desarrollando sus trabajos legislativos de acuerdo
a las atribuciones legales y reglamentarias que le son
atribuibles, motivo por el cual, entre otros, comparte a
la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos y a la ciudadanía en general,
el presente documento a través del cual se enlistan las
actividades realizadas por las diputadas y diputados
que la integran.

Capítulo II

Fundamento Legal

De conformidad con lo señalado por la fracción I del
apartado A del artículo 6 de nuestra Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como por
los artículos 40, numeral 2, incisos a), b) y c), y 45, nu-
meral 6, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; de los artí-
culos 150, numeral 1, fracción X, 164, 165 y 213, nu-
meral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de
Diputados; y del artículo 53 del Reglamento de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados,
hacemos del conocimiento en general, el presente Se-
gundo Informe del Segundo Año, conforme el desa-
rrollo de los siguientes:
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Capítulo III

Antecedentes Generales

-La Junta de Coordinación Política de esta sobera-
nía emitió el martes 29 de septiembre de 2015, el
acuerdo por el que se constituyen cincuenta y seis
comisiones ordinarias de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mismo que fue publicado en la Gaceta Par-
lamentaria número 4372-IV (Anexo VI), y que in-
cluyó el listado de integración de las Juntas Direc-
tivas de Comisiones ordinarias en esta legislatura.

-Este acuerdo fue la base original para la conforma-
ción de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias durante la LXIII Legisla-
tura, quedando integrada su Junta Directiva por los
diputados: Jorge Triana Tena, como presidente
(Ciudad de México, PAN); Braulio Mario Guerra
Urbiola (PRI, Querétaro), Cristina Sánchez Coronel
(PRI, estado de México) y Santiago Torreblanca
Engell (PAN, Ciudad de México), como secretarios,
listado de integración que se encuentra publicado
en el Anexo-V de la Gaceta Parlamentaria número
4377-V, de fecha martes 6 de octubre de 2015 (pá-
gina 47).

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2015/oct/2
0151006-V.pdf 

-Siendo lo anterior, los legisladores que conforma-
ban la Junta Directiva de este órgano de apoyo le-
gislativo acordaron citar a los diputados integrantes
a efecto de celebrar su reunión de instalación el
martes 13 de octubre del 2015; reunión de trabajo a
la que acudieron las diputadas y diputados que a
continuación se mencionan: Jorge Triana Tena
(PAN), Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI), Cristi-
na Sánchez Coronel (PRI) y Santiago Torreblanca
Engell (PAN); Rogerio Castro Vázquez (Morena),
Marko Antonio Cortés Mendoza (PAN), María Glo-
ria Hernández Madrid (PRI), Ivonne Aracelly Orte-
ga Pacheco (PRI), Jesús Sesma Suárez (PVEM),
Macedonio Salomón Tamez Guajardo (MC) y Die-
go Valente Valera Fuentes (PVEM), en su carácter
de integrantes.

-Con fecha viernes 16 de octubre de 2015, fue pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria número 4385 el

comunicado de la Junta de Coordinación Política,
que hizo del conocimiento las modificaciones en la
integración de comisiones ordinarias, acuerdo a tra-
vés del cual se desprendió la designación como se-
cretario de la Junta Directiva de esta Comisión que
informa, del diputado Jesús Sesma Suárez, coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México (PVEM).

-De igual manera, la Mesa Directiva de esta Cáma-
ra comunicó a través de oficio D.G.P.L. 63-II-8-
0290, de fecha martes 10 de noviembre de 2015, la
modificación en la integración de esta Comisión,
informando a su presidencia sobre el alta como se-
cretario de esta Junta Directiva del diputado Fran-
cisco Martínez Neri, coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática
(PRD).

-Con fecha jueves 10 de diciembre de 2015, la pre-
sidencia de este órgano de apoyo legislativo recibió
oficio número D.G.P.L. 63-II-8-0443, de fecha 8 de
diciembre del mismo año, a través del cual la secre-
taría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos informó de la comunicación de la Junta de
Coordinación Política en el cual acordó realizar
modificaciones en la integración de esta comisión,
dando de alta a una diputada y a tres diputados: An-
tonio Amaro Cancino (PRI), Óscar Valencia García
(PRI), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (PRI) y Sa-
muel Alexis Chacón Morales (PRI), como integran-
tes.

-Con fecha jueves 10 de marzo de 2016, la presi-
dencia de este órgano de apoyo legislativo, de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, re-
cibió nuevamente oficio de la secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara, identificado con el número
D.G.P.L. 63-II-8-0964, de fecha 10 de marzo del
mismo año, mediante el cual hizo del conocimiento
que por acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca de esta Cámara, se modificaba nuevamente la in-
tegración de esta dictaminadora, informando de la
baja como integrante del diputado Marko Antonio
Cortés Mendoza, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional (PAN).

-Siendo así, el viernes 3 de febrero de 2017, fue re-
cibida en la oficialía de partes de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
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oficio D.G.P.L. 63-II-8-2983, a través del cual se hi-
zo del conocimiento acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política donde se comunica la modificación
de la integración de esta dictaminadora, causando
baja el diputado Diego Valente Valera Fuentes (co-
mo integrante, PVEM).

Capítulo IV

Antecedentes del periodo que se informa

-Con fecha jueves 23 de marzo de 2017, la Secreta-
ría de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputa-
dos, mediante oficio número D.G.P.L 63-II-8-3396,
comunicó a esta dictaminadora sobre la modifica-
ción en su integración, informando de la baja como
integrante de la misma, del diputado Macedonio Sa-
lomón Tamez Guajardo (PMC).

-De igual manera y mediante el mismo número de
oficio de fecha jueves 23 de marzo de 2017, la secre-
taría de la Mesa Directiva comunicó a esta presiden-
cia, sobre el alta como integrante de esta Comisión
del diputado Luis Ernesto Munguía González (PMC).

-Conforme se hizo del conocimiento de esta sobe-
ranía, mediante oficio D.G.P.L. 63-II-8-3513, de fe-
cha martes 18 de abril de 2017, se informó que el
diputado Luis Ernesto Munguía González (inte-
grante MC), causaba baja.

-Siendo también que, mediante el mismo oficio re-
cibido en esta Comisión con fecha martes 18 de
abril de 2017, se informó que el diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco causaba alta (como inte-
grante MC).

Título 2

Conformación de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias

LXIII Sexagésima Tercera Legislatura

Capítulo I

Junta Directiva

Actualmente, nuestra Junta Directiva se conforma
por la ciudadana legisladora y ciudadanos legislado-

res en su calidad de secretarios, que a continuación se
enlistan:

Junta Directiva 

Diputados Jorge Triana Tena, presidente (PAN, Ciu-
dad de México); Édgar Romo García (PRI, Nuevo Le-
ón), Cristina Sánchez Coronel (PRI, estado de Méxi-
co), Santiago Torreblanca Engell (PAN, Ciudad de
México), Francisco Martínez Neri (PRD, Oaxaca) y
Jesús Sesma Suárez (PVEM, Jalisco), secretarios.

Capítulo II

Integrantes

Asimismo, la estructura de nuestros integrantes se en-
cuentra conforme al listado siguiente:

Diputados Antonio Amaro Cancino (PRI, Oaxaca),
Rogerio Castro Vázquez (Morena, Yucatán), Braulio
Mario Guerra Urbiola (PRI, Querétaro), María Gloria
Hernández Madrid (PRI, Hidalgo), Omar Ortega Ál-
varez, (PRD, estado de México), Esthela de Jesús Pon-
ce Beltrán (PRI, Baja California Sur), Víctor Manuel
Sánchez Orozco (MC, Jalisco) y Óscar Valencia Gar-
cía (PRI, Oaxaca).

Título 3

Relación de documentos legislativos turnados

Capítulo I

Iniciativas con proyecto de decreto turnadas

1. (132) Que reforma el artículo 177 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Jonadab Martínez García (MC, Jalisco), en
sesión de fecha martes 28 de febrero de 2017. Tur-
no recibido el miércoles 1 de marzo de 2017. Pro-
puso Circular el proyecto de dictamen entre las di-
putadas y diputados que conforman la
dictaminadora, así como con el diputado, diputada
o diputados iniciantes.

2. (133) Que reforma el artículo Segundo Transito-
rio del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión
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Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadísti-
ca y Geográfica, de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, de la Ley del Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública y de la ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentada por la diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala (PVEM, Ciudad de México), en se-
sión de fecha jueves 2 de marzo de 2017. Turno re-
cibido el viernes 3 de marzo de 2017. Propuso que
los titulares de los órganos internos de control de
los organismos autónomos constitucionales conti-
núen en su encargo por cuatro años desde la fecha
de su designación, y que puedan designarse para un
periodo posterior más.

3. (134) Que crea el reconocimiento de la medalla
al mérito: “Mujeres Valor de México”, y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por el la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz
(Panal, Nuevo León), en sesión de fecha jueves 2 de
marzo de 2017. Turno recibido el viernes 3 de mar-
zo de 2017. Propuso crear la medalla “Mujeres Va-
lor de México”.

4. (135) Proposición con punto de acuerdo, respec-
to de la minuta que contiene la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por la diputa-
da Norma Rocío Nahle García (Morena, Veracruz)
en sesión de fecha miércoles 8 de marzo de 2017.
Turno recibido el miércoles 8 de marzo de 2017.
Respecto de la denominación de la comisión de la
Ciudad de México.

5. (136) Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicano, presentada por la diputada Blandina Ra-
mos Ramírez (Morena, Puebla) en sesión de fecha
jueves 16 de marzo de 2017. Turno recibido el vier-
nes 17 de marzo de 2017. Propuso cambiar el nom-
bre para que quedara como Comisión de Pesca y
Acuacultura.

6. (138) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola (PES, Sonora) en sesión de fecha
jueves 23 de marzo de 2017. Turno recibido el vier-
nes 24 de marzo de 2017. Propuso la verificación de
quórum durante la sesión de pleno.

7. (139) Que reforma los artículos 213 y 244 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (MC, Ja-
lisco), en sesión de fecha jueves 23 de marzo de
2017. Turno recibido el viernes 24 de marzo de
2017. Propuso que los documentos creados por las
comisiones se sitúen dentro del principio de trans-
parencia y acceso a la información pública.

8. (140) Proposición con punto de apara rendir un
homenaje al escritor Juan Rulfo en el centenario de
su natalicio a conmemorarse el próximo 16 de ma-
yo 2017, presentado por la diputada Laura Valeria
Guzmán Vázquez (PRI, Jalisco), en sesión de fecha
jueves 23 de marzo de 2017. Turno recibido el vier-
nes 24 de marzo de 2017. 

9. (141) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presen-
tada por la diputada Minerva Hernández Ramos
(PAN, estado de México), en sesión de fecha jueves
23 de marzo de 2017. Turno recibido el viernes 24
de marzo de 2017. Propuso establecer obligaciones
al órgano técnico de las Finanzas Públicas, así co-
mo una nueva conformación orgánica. 

10. (142) Proposición con punto de acuerdo por el
que se conmemora el cincuentenario de la primera
edición de la novela Cien años de soledad, presen-
tada por el diputado Xitlalic Ceja García (PRI, Pue-
bla) en sesión de fecha jueves 30 de marzo de 2017.
Turno recibido el lunes 3 de abril de 2017. Propuso
que se conmemorara el cincuentenario de la prime-
ra edición de la novela Cien años de soledad, del
escritor Gabriel García Márquez.

11. (143) Que reforma al artículo 66 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y el
artículo 4o. de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada
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por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
(PVEM, Ciudad de México) en sesión de fecha jue-
ves 6 de abril de 2017. Turno recibido el viernes 7
de abril de 2017. Propuso que el segundo periodo
ordinario se extienda hasta el mes de junio de cada
año.

12. (144) Que reforma el artículo 25 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Refugio Trinidad Garzón Canchola (PES,
Sonora) en sesión de fecha jueves 6 de abril de
2017. Turno recibido el viernes 7 de abril de 2017.
Propuso que el presidente de la Cámara permita el
acceso a la fuerza pública para la ejecución del
mandato judicial.

13. (145) Que adiciona el artículo 146 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por la
diputada Sasil Dora Luz de León Villard (PVEM,
Chiapas) en sesión de fecha martes 18 de abril de
2017. Turno recibido el miércoles 19 de abril de
2017. Propuso el fomento de la paridad de género
en los órganos de gobierno de la Cámara de Dipu-
tados.

14. (146) Que expide el Reglamento de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Marisol Vargas Bárcena
(PAN, Hidalgo) en sesión de fecha martes 18 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 19 de
abril de 2017. Propuso la reestructuración de un
nuevo reglamento de transparencia y acceso a la in-
formación pública, así como de protección a datos
personales, conforme a las reformas del artículo 6o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

15. (147) Que reforma el artículo 185 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por la
diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz (Morena,
Ciudad de México), en sesión de fecha martes 25 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 26 de
abril de 2017. Propuso que a las comisiones se les
requiera un plazo distinto para dictaminar, sin per-
juicio de las prórrogas establecidas.

16. (148) Que reforma el artículo 39 de Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado Alberto

Martínez Urincho (PRD, Ciudad de México), en se-
sión de fecha martes 25 de abril de 2017. Turno re-
cibido el miércoles 26 de abril de 2017. Propuso
cambiar el nombre a la Comisión Especial para la
Libertad de Expresión y Derechos de los Periodis-
tas, a Comisión Ordinaria para la Libertad de Ex-
presión y Derechos de los Periodistas.

17. (149) Que adiciona el artículo 8 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputado, presentada por el di-
putado Francisco Javier Pinto Torres (Panal, Coli-
ma), en sesión de fecha martes 25 de abril de 2017.
Turno recibido el miércoles 26 de abril de 2017.
Propuso que los diputados deben abstenerse de ob-
tener, exigir o solicitar para sí o para cualquier otra
persona parte del sueldo o remuneración de algún
subalterno.

18. (150) Para que se inscriba con letras de oro el
nombre de “Gregorio Torres Quintero”, maestro
ejemplar y creador del método onomatopéyico, pre-
sentada por la diputada María Luisa Beltrán Reyes
(PRD, Colima) en sesión de fecha martes 25 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 26 de
abril de 2017.

19. (151) Proposición con punto de acuerdo relati-
vo a la creación del Consejo Fiscal, presentada por
la diputada María Eloísa Talavera Hernández (PAN,
Baja California), en sesión de fecha martes 28 de
marzo de 2017. Turno recibido el jueves 27 de abril
de 2017. Propuso crear el Consejo Fiscal.

20. (152) Que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Rafael Hernández Soriano (PRD,
Ciudad de México), en sesión de fecha jueves 27 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 3 de ma-
yo de 2017. Propuso Integrar al Reglamento de la
Cámara de Diputados el titulo sexto que correspon-
de a la aplicación del programa Diputada Amiga/
Diputado Amigo. 

21. (153) Para inscribir con letras de oro los nom-
bres de “Mariano Otero” y “Manuel Crescencio
García Rejón”, presentada por el diputado César
Camacho Quiroz (PRI, estado de México), en se-
sión de fecha martes 9 de mayo de 2017. Turno re-
cibido el jueves 11 de mayo de 2017.
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22. (154) Con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro el nombre de “Juan Rulfo”, pre-
sentada por la diputada Eloísa Chavarrías Barajas
(PAN, Colima), en sesión de fecha martes 16 de
mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de ma-
yo de 2017.

23. (155) Que reforma y deroga diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos y de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por el diputado José Cle-
mente Castañeda Hoeflich (MC, Jalisco), en sesión
de fecha martes 16 de mayo de 2017. Turno recibi-
do el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso la inclu-
sión de la figura de “inmunidad parlamentaria”.

24. (156) Que adiciona el artículo 39 de la Ley Or-
gánica de Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Susana Co-
rella Platt (PRI, Sonora), en sesión de fecha martes
16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de
mayo de 2017. Propuso la creación de la Comisión
de Minería.

25. (157) Que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputado, presentada
por el diputado José Hernán Cortés Berumen (PAN,
Jalisco), en sesión de fecha martes 16 de mayo de
2017. Turno recibido el jueves 18 de mayo de 2017.
Propuso armonizar con los conceptos Ciudad de
México las disposiciones del Reglamento.

26. (158) Que reforma los artículos 6, 21, 146 y 149
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por la diputada Edna Ilena Dávalos Elizon-
do (PRI, Coahuila), en sesión de fecha martes 16 de
mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de ma-
yo de 2017. Propuso la integración de las comisio-
nes legislativas, conforme al principio de equidad
de género.

27. (159) Con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro en el muro de honor del Palacio
Legislativo de San Lázaro el nombre de “Batallas
de Celaya”, presentada por la diputada Adriana Eli-
zarraraz Sandoval (PAN, Guanajuato) en sesión de
fecha martes 16 de mayo de 2017. Turno recibido el
jueves 18 de mayo de 2017.

28. (160) Que reforma el artículo 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por la di-
putada Sofía González Torres (PVEM, Chiapas) en
sesión de la Comisión Permanente de fecha martes
16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de
mayo de 2017. Propuso que en el nombre de la ini-
ciativa se estableciera la materia que regula.

29. (161) Que adiciona el artículo 6 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI, Yucatán),
en sesión de la Comisión Permanente de fecha mar-
tes 16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18
de mayo de 2017. Propuso incluir el derecho de los
diputados para hacer gestiones a favor de los ciuda-
danos. 

30. (162) Que adiciona el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por el
diputado Juan Romero Tenorio (Morena, Ciudad de
México), en sesión de la Comisión Permanente de
fecha miércoles 17 de mayo de 2017. Turno recibi-
do el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que las
reservas hechas por los legisladores a los dictáme-
nes durante la discusión en lo particular sean difun-
didas en las pantallas de las curules. 

31. (163) Que reforma y adiciona el artículo 8 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Víctor Manuel Silva Tejada (PRI,
Michoacán), en sesión de la Comisión Permanente
de fecha miércoles 17 de mayo de 2017. Turno re-
cibido el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que
el informe anual de las comisiones se envié a más
tardar el último día de la legislatura. 

32. (164) Que reforma los artículos 39, 40 y 42 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputado, presentada por el diputado
Santiago Torreblanca Engell (PAN, Ciudad de Mé-
xico), en sesión de la Comisión Permanente de fe-
cha miércoles 17 de mayo de 2017. Turno recibido
el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que en la in-
tegración de las comisiones se haga con un miem-
bro de cada grupo parlamentario.

33. (165) Que reforma y adiciona los artículos 44,
90 y 105 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
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diputado Daniel Torres Cantú (Nuevo León, sin
grupo parlamentario), en sesión de la Comisión Per-
manente de fecha miércoles 17 de mayo de 2017.
Turno recibido el jueves 18 de mayo de 2017. Pro-
puso que la Jucopo designe entre los miembros de
las juntas directivas de comisión, a quien deberá
fungir como presidente, cuando éste se ausente de
su encargo por más de un mes.

34. (167) Que modifica el artículo 46 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por el
diputado Francisco Martínez Neri (PRD, Oaxaca),
en sesión de la Comisión Permanente de fecha
miércoles 14 de junio de 2017. Turno recibido el
viernes 16 de junio de 2017. Propuso que cualquier
diputado pueda pedir la verificación de quórum du-
rante la sesión respectiva.

35. (168) Con proyecto de decreto que reforma los
artículos 16 a 18 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 152 y
153 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Laura Nereida Plascen-
cia Pacheco (PRI, Jalisco), en sesión de la Comi-
sión Permanente de fecha miércoles 21 de junio de
2017. Turno recibido el viernes 23 de junio de 2017.
Propuso que las comisiones se integren conforme a
los principios de equidad y paridad de género.

36. (169) Con proyecto de decreto que crea el reco-
nocimiento Hermila Galindo Acosta y se reforman
y adicionan diversas disposiciones del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentada por la dipu-
tada Laura Nereida Plascencia Pacheco (PRI, Jalis-
co), en sesión de la Comisión Permanente de fecha
miércoles 21 de junio de 2017. Turno recibido el
viernes 23 de junio de 2017. 

37. (170) Con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro el nombre de “Elvia Carrillo Puer-
to”, presentada por la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco (PRI, Jalisco), en sesión de la Co-
misión Permanente de fecha miércoles 21 de junio
de 2017. Turno recibido el viernes 23 de junio de
2017. 

38. (171) Con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro el nombre de “Elvia Carrillo Puer-
to”, presentada por la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco (PRI, Jalisco), en sesión de la Co-

misión Permanente de fecha miércoles 21 de junio
de 2017. Turno recibido el viernes 23 de junio de
2017. 

Capítulo II

Minutas con proyecto de decreto turnadas

1. (136) Minuta que reforma y deroga diversos pá-
rrafos del artículo 7o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el senador Eviel Pérez Magaña (PRI,
Oaxaca) en sesión de fecha martes 7 de marzo de
2017. Turno recibido el miércoles 8 de marzo de
2017. Propuso que el primero de septiembre de ca-
da año, en la apertura de las sesiones ordinarias del
primer período del Congreso, el presidente de la
República presentará un informe del estado que
guarda la administración pública del país; propone
que, en dicha sesión, hará uso de la palabra un le-
gislador federal por cada uno de los partidos políti-
cos que concurran, representados en el Congreso.
Estas intervenciones se realizarán en orden crecien-
te, en razón del número de diputados de cada grupo
partidista y cada una de ellas no excederá de quince
minutos.

Capítulo III

Proposiciones con puntos de acuerdo turnadas

1. (135) Punto de Acuerdo relativo a la minuta en-
viada por la Cámara de Senadores sobre la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de
la denominación de la Comisión de la Ciudad de
México, presentada por la diputada Norma Rocío
Nahle García (Morena, Veracruz), en sesión de fe-
cha miércoles 8 de marzo de 2017. Turno recibido
el miércoles 8 de marzo de 2017. Exhorto a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, a dictaminar la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto de la denominación de
la Comisión de la Ciudad de México.

2. (140) Proposición con punto de acuerdo para ren-
dir un homenaje al escritor Juan Rulfo en el cente-
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nario de su natalicio, a conmemorarse el próximo
16 de mayo 2017, presentado por la diputada Laura
Valeria Guzmán Vázquez (PRI, Jalisco), en sesión
de fecha jueves 23 de marzo de 2017. Turno recibi-
do el viernes 24 de marzo de 2017.

3. (142) Proposición con punto de acuerdo por el
que se conmemora el cincuentenario de la primera
edición de la novela Cien años de soledad, presen-
tada por el diputado Xitlalic Ceja García (PRI, Pue-
bla) en sesión de fecha jueves 30 de marzo de 2017.
Turno recibido el lunes 3 de abril de 2017. Propuso
que se conmemorara el cincuentenario de la prime-
ra edición de la novela Cien años de soledad, del
escritor Gabriel García Márquez.

4. (151) Proposición con punto de acuerdo relativo
a la creación del Consejo Fiscal, presentada por la
diputada María Eloísa Talavera Hernández (PAN,
Baja California), en sesión de fecha martes 28 de
marzo de 2017. Turno recibido el jueves 27 de abril
de 2017. Propuso crear el Consejo Fiscal. 

Capítulo IV

Documentos legislativos precluídos

a) (132) Que reforma el artículo 177 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Jonadab Martínez García (MC, Jalisco), en
sesión de fecha martes 28 de febrero de 2017. Tur-
no recibido el miércoles 1 de marzo de 2017. Pro-
puso establecer que el presidente de la Junta Direc-
tiva de las Comisiones circule la propuesta de
dictamen al diputado o diputada iniciante, con al
menos cinco días de anticipación a la reunión en
que se prevea su discusión y votación. Precluida
con fecha viernes 29 de septiembre de 2017.

b) (136) Minuta que reforma y deroga diversos pá-
rrafos del artículo 7o de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el senador Eviel Pérez Magaña (PRI,
Oaxaca) en sesión de fecha martes 7 de marzo de
2017. Turno recibido el miércoles 8 de marzo de
2017. Propuso que el primero de septiembre de cada
año, en la apertura de las sesiones ordinarias del pri-
mer período del Congreso, el presidente de la Repú-
blica presentará un informe del estado que guarda la
administración pública del país; propone que, en di-

cha sesión, hará uso de la palabra un legislador fe-
deral por cada uno de los partidos políticos que con-
curran, representados en el Congreso. Estas inter-
venciones se realizarán en orden creciente, en razón
del número de diputados de cada grupo partidista y
cada una de ellas no excederá de quince minutos.
Precluida, con fecha lunes 24 de julio de 2017.

c) (133) Que reforma el artículo Segundo Transito-
rio del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadísti-
ca y Geográfica, de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, de la Ley del Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública y de la ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sentada por la diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala (PVEM, Ciudad de México), en se-
sión de fecha jueves 2 de marzo de 2017. Turno re-
cibido el viernes 3 de marzo de 2017. Propuso que
los titulares de los órganos internos de control de
los organismos autónomos constitucionales, conti-
núen en su encargo por cuatro años desde la fecha
de su designación, y que puedan designarse para un
periodo posterior más.

d) (134) Que crea el reconocimiento de la medalla
al mérito: “Mujeres Valor de México”, y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por el la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz
(Panal, Nuevo León), en sesión de fecha jueves 2 de
marzo de 2017. Turno recibido el viernes 3 de mar-
zo de 2017. Propuso crear la medalla “Mujeres Va-
lor de México”.

e) (136) Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Blandina
Ramos Ramírez (Morena, Puebla) en sesión de fe-
cha jueves 16 de marzo de 2017. Turno recibido el
viernes 17 de marzo de 2017. Propuso cambiar el
nombre para que quedara como Comisión de Pesca
y Acuacultura.
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f) (138) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por el diputado Refugio Trinidad Gar-
zón Canchola (PES, Sonora) en sesión de fecha jue-
ves 23 de marzo de 2017. Turno recibido el viernes
24 de marzo de 2017. Propuso la verificación de
quórum durante la sesión de pleno. 

g) (139) Que reforma los artículos 213 y 244 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis (MC, Ja-
lisco), en sesión de fecha jueves 23 de marzo de
2017. Turno recibido el viernes 24 de marzo de
2017. Propuso que los documentos creados por las
comisiones, se sitúen dentro del principio de trans-
parencia y acceso a la información pública.

h) (140) Proposición con punto de acuerdo para
rendir un homenaje al escritor Juan Rulfo en el cen-
tenario de su natalicio a conmemorarse el próximo
16 de mayo 2017, presentado por la diputada Laura
Valeria Guzmán Vázquez (PRI, Jalisco), en sesión
de fecha jueves 23 de marzo de 2017. Turno recibi-
do el viernes 24 de marzo de 2017. 

i) (141) Que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, presen-
tada por la diputada Minerva Hernández Ramos
(PAN, estado de México), en sesión de fecha jueves
23 de marzo de 2017. Turno recibido el viernes 24
de marzo de 2017. Propuso establecer obligaciones
al órgano técnico de las Finanzas Públicas, así co-
mo una nueva conformación orgánica. 

j) (142) Proposición con punto de acuerdo por el
que se conmemora el cincuentenario de la primera
edición de la novela Cien años de soledad, presen-
tada por el diputado Xitlalic Ceja García (PRI, Pue-
bla) en sesión de fecha jueves 30 de marzo de 2017.
Turno recibido el lunes 3 de abril de 2017. Propuso
que se conmemorara el cincuentenario de la prime-
ra edición de la novela Cien años de soledad, del
escritor Gabriel García Márquez.

k) (143) Que reforma al artículo 66 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y el
artículo 4o. de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada

por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala
(PVEM, Ciudad de México) en sesión de fecha jue-
ves 6 de abril de 2017. Turno recibido el viernes 7
de abril de 2017. Propuso que el segundo periodo
ordinario se extienda hasta el mes de junio de cada
año.

l) (144) Que reforma el artículo 25 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentada por el dipu-
tado Refugio Trinidad Garzón Canchola (PES, So-
nora) en sesión de fecha jueves 6 de abril de 2017.
Turno recibido el viernes 7 de abril de 2017. Propu-
so que el presidente de la Cámara permita el acceso
a la fuerza pública para la ejecución del mandato ju-
dicial.

m) (145) Que adiciona el artículo 146 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por la
diputada Sasil Dora Luz de León Villard (PVEM,
Chiapas) en sesión de fecha martes 18 de abril de
2017. Turno recibido el miércoles 19 de abril de
2017. Propuso el fomento de la paridad de género
en los órganos de gobierno de la Cámara de Dipu-
tados.

n) (147) Que reforma el artículo 185 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por la di-
putada Sara Paola Gálico Félix Díaz (Morena, Ciu-
dad de México) en sesión de fecha martes 25 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 26 de
abril de 2017. Propuso que a las comisiones se les
requiera un plazo distinto para dictaminar, sin per-
juicio de las prórrogas establecidas.

o) (148) Que reforma el artículo 39 de Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presentada por el diputado Alberto Martí-
nez Urincho (PRD, Ciudad de México), en sesión
de fecha martes 25 de abril de 2017. Turno recibido
el miércoles 26 de abril de 2017. Propuso cambiar
el nombre a la Comisión Especial para la Libertad
de Expresión y Derechos de los Periodistas, a Co-
misión Ordinaria para la Libertad de Expresión y
Derechos de los Periodistas.

p) (149) Que adiciona el artículo 8 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentada por el dipu-
tado Francisco Javier Pinto Torres (Panal, Colima),
en sesión de fecha martes 25 de abril de 2017. Tur-
no recibido el miércoles 26 de abril de 2017. Pro-

Martes 5 de junio de 2018 Gaceta Parlamentaria63



puso que los diputados deben abstenerse de obtener,
exigir o solicitar para sí o para cualquier otra perso-
na parte del sueldo o remuneración de algún subal-
terno.

q) (150) Para que se inscriba con letras de oro el
nombre de “Gregorio Torres Quintero”, maestro
ejemplar y creador del método onomatopéyico, pre-
sentada por la diputada María Luisa Beltrán Reyes
(PRD, Colima) en sesión de fecha martes 25 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 26 de
abril de 2017.

r) (151) Proposición con punto de acuerdo relativo
a la creación del Consejo Fiscal, presentada por la
diputada María Eloísa Talavera Hernández (PAN,
Baja California), en sesión de fecha martes 28 de
marzo de 2017. Turno recibido el jueves 27 de abril
de 2017. Propuso crear el Consejo Fiscal.

s) (152) Que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Rafael Hernández Soriano (PRD,
Ciudad de México) en sesión de fecha jueves 27 de
abril de 2017. Turno recibido el miércoles 3 de ma-
yo de 2017. Propuso Integrar al Reglamento de la
Cámara de Diputados el titulo sexto que correspon-
de a la aplicación del programa Diputada Amiga/
Diputado Amigo.

t) (153) Para inscribir con letras de oro los nombres
de “Mariano Otero” y “Manuel Crescencio García
Rejón”, presentada por el diputado César Camacho
Quiroz (PRI, estado de México) en sesión de fecha
martes 9 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves
11 de mayo de 2017.

u) (154) Con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro el nombre de “Juan Rulfo”, presentada
por la diputada Eloisa Chavarrías Barajas (PAN,
Colima), en sesión de fecha martes 16 de mayo de
2017. Turno recibido el jueves 18 de mayo de 2017.

v) (155) Que reforma y deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos y de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentada por el diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (MC, Jalisco), en se-

sión de fecha martes 16 de mayo de 2017. Turno re-
cibido el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso la in-
clusión de la figura de “inmunidad parlamentaria”.

w) (156) Que adiciona el artículo 39 de la Ley Or-
gánica de Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada por la diputada Susana Co-
rella Platt (PRI, Sonora) en sesión de fecha martes
16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de
mayo de 2017. Propuso la creación de la Comisión
de Minería.

x) (157) Que adiciona diversas disposiciones del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado José Hernán Cortés Berumen (PAN,
Jalisco), en sesión de fecha martes 16 de mayo de
2017. Turno recibido el jueves 18 de mayo de 2017.
Propuso armonizar con los conceptos Ciudad de
México las disposiciones del Reglamento. 

y) (158) Que reforma los artículos 6, 21, 146 y 149
del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por la diputada Edna Ilena Dávalos Elizon-
do (PRI, Coahuila), en sesión de fecha martes 16 de
mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de ma-
yo de 2017. Propuso la integración de las comisio-
nes legislativas, conforme al principio de equidad
de género.

z) (159) Con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro en el muro de honor del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro el nombre de “Batallas de Ce-
laya”, presentada por la diputada Adriana Elizarra-
raz Sandoval (PAN, Guanajuato) en sesión de fecha
martes 16 de mayo de 2017. Turno recibido el jue-
ves 18 de mayo de 2017.

aa) (161) Que adiciona el artículo 6 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por el di-
putado Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI, Yucatán),
en sesión de la Comisión Permanente de fecha mar-
tes 16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18
de mayo de 2017. Propuso incluir el derecho de los
diputados para hacer gestiones a favor de los ciuda-
danos. 

bb) (162) Que adiciona el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por el
diputado Juan Romero Tenorio (Morena, Ciudad de
México) en sesión de la Comisión Permanente de
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fecha miércoles 17 de mayo de 2017. Turno recibi-
do el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que las
reservas hechas por los legisladores a los dictáme-
nes durante la discusión en lo particular, sean di-
fundidas en las pantallas de los curules.

cc) (163) Que reforma y adiciona el artículo 8 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentada
por el diputado Víctor Manuel Silva Tejada (PRI,
Michoacán), en sesión de la Comisión Permanente
de fecha miércoles 17 de mayo de 2017. Turno re-
cibido el jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que
el informe anual de las comisiones se envié a más
tardar el último día de la legislatura.

dd) (165) Que reforma y adiciona los artículos 44,
90 y 105 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Daniel Torres Cantú (Nuevo León, sin
grupo parlamentario), en sesión de la Comisión Per-
manente de fecha miércoles 17 de mayo de 2017.
Turno recibido el jueves 18 de mayo de 2017. Pro-
puso que la Jucopo designe entre los miembros de
las juntas directivas de comisión, quién deberá fun-
gir como presidente, cuando éste se ausente de su
encargo por más de un mes.

ee) (168) Con proyecto de decreto que reforma los
artículos 16 a 18 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 152 y
153 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentada por la diputada Laura Nereida Plascen-
cia Pacheco (PRI, Jalisco) en sesión de la Comisión
Permanente de fecha miércoles 21 de junio de 2017.
Turno recibido el viernes 23 de junio de 2017. Pro-
puso que las comisiones se integren conforme a los
principios de equidad y paridad de género.

ff) (169) Con proyecto de decreto que crea el reco-
nocimiento “Hermila Galindo Acosta” y se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentada por la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (PRI,
Jalisco), en sesión de la Comisión Permanente de
fecha miércoles 21 de junio de 2017. Turno recibi-
do el viernes 23 de junio de 2017. 

gg) (170) Con proyecto de decreto para inscribir
con letras de oro el nombre de “Elvia Carrillo Puer-
to”, presentada por la diputada Laura Nereida Plas-

cencia Pacheco (PRI, Jalisco), en sesión de la Co-
misión Permanente de fecha miércoles 21 de junio
de 2017. Turno recibido el viernes 23 de junio de
2017. 

hh) (171) Con proyecto de decreto para inscribir con
letras de oro el nombre de “Elvia Carrillo Puerto”,
presentada por la diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco (PRI, Jalisco), en sesión de la Comisión
Permanente de fecha miércoles 21 de junio de 2017.
Turno recibido el viernes 23 de junio de 2017. 

Capítulo V

Iniciativas retiradas por sus iniciantes

Sin iniciativas retiradas por sus iniciantes durante el
periodo que se informa. 

Título 4

Documentos legislativos aprobados

Capítulo I 

Iniciativas, minutas y puntos de acuerdo aproba-
dos en comisión y aprobados por el pleno de la Cá-
mara de Diputados

1) (135) Proposición con punto de acuerdo, respec-
to de la minuta que contiene la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por la diputa-
da Norma Rocío Nahle García (Morena, Veracruz)
en sesión de fecha miércoles 8 de marzo de 2017.
Turno recibido el miércoles 8 de marzo de 2017.
Respecto de la denominación de la Comisión de la
Ciudad de México.

2) (160) Que reforma el artículo 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presentada por la di-
putada Sofía González Torres (PVEM, Chiapas) en
sesión de la Comisión Permanente de fecha martes
16 de mayo de 2017. Turno recibido el jueves 18 de
mayo de 2017. Propuso que en el nombre de la ini-
ciativa se estableciera la materia que regula.

3) (164) Que reforma los artículos 39, 40 y 42 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
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Unido Mexicanos y 105 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presentada por el diputado San-
tiago Torreblanca Engell (PAN, Ciudad de México),
en sesión de la Comisión Permanente de fecha
miércoles 17 de mayo de 2017. Turno recibido el
jueves 18 de mayo de 2017. Propuso que en la inte-
gración de las Comisiones, se haga con un miembro
de cada grupo parlamentario.

4) (135) Dictamen a la proposición con punto de
acuerdo relativo a la minuta enviada por la Cámara
de Senadores sobre la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto de la denominación de la
Comisión de la Ciudad de México, presentada por
la diputada Norma Rocío Nahle García (Morena,
Veracruz), en sesión de fecha miércoles 8 de marzo
de 2017. Turno recibido el miércoles 8 de marzo de
2017. Exhorto a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias a dictaminar la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
respecto de la denominación de la Comisión de la
Ciudad de México. Atendido mediante dictamen de
fecha 4 de abril de 2017.

Título 5

Avance en el Programa Anual de Trabajo

Esta Comisión dictaminadora de régimen interior ha
realizado actividades en apego a las disposiciones nor-
mativas contenidas en el Reglamento de esta Cámara,
así como en aquellas contempladas en nuestra Carga
Magna, a través de las cuales se ha generado un con-
junto de trabajos concordantes con la práctica parla-
mentaria que rige la vida interna de la Cámara de Di-
putados, es así; que se han generado los siguientes:

1. Armonización del concepto Ciudad de México en
la normativa orgánica y reglamentaria.

2. La implementación de figuras dinámicamente
más efectivas en la normatividad reglamentaria, a
efecto de agilizar la distribución del trabajo sustan-
cial de las comisiones, a través del envío por me-
dios electrónicos de las iniciativas y los proyectos
de dictámenes.

3. El uso cotidiano de las tecnologías de informa-
ción y comunicación (TIC), como herramientas de
difusión de información y agilización de trabajo le-
gislativo, reflejadas en las convocatorias a trabajos,
mediante correo electrónico, el cual agiliza la orga-
nización y contribuye a un notable ahorro de insu-
mos en papel y otros.

Título 6

Resumen de actas de reuniones

Conforme lo establece la fracción IV del numeral 3 del
artículo 165 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, las diputadas y los diputados que conforman esta
Comisión hemos acordado celebrar diversas reuniones
de trabajo legislativo durante el periodo que se informa:

Capítulo I 

Novena reunión ordinaria

a) Inicio. Celebrada el martes 28 de febrero de 2017
en las instalaciones del salón D, ubicadas en el área de
mezanine del edificio G de este Palacio Legislativo.

Esta reunión fue igualmente declarada con carácter de
permanente por la votación afirmativa de la mayoría
de las diputadas y diputados presentes, al inicio de su
celebración. 

Durante esta primera fase de la novena ordinaria, se
realizaron las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el dictamen en sentido negativo a di-
versas iniciativas con proyectos de decreto que propu-
sieron la creación de nuevas comisiones ordinarias.

Fue también aprobado el dictamen en sentido negativo
a diversas iniciativas con proyecto de decreto que pro-
pusieron la inscripción con letras de oro, de distintos
nombres y apotegmas en el Muro de Honor del salón
de sesiones de esta Cámara.

De igual manera, se aprobó el dictamen en sentido ne-
gativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, para crear el Centro
de Estudios para el Fortalecimiento Municipal.
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En esta primera fase, como se refirió al inicio de este
inciso, el diputado presidente Jorge Triana Tena pro-
puso constituir esta reunión con carácter de permanen-
te, propuesta que fue apoyada por unanimidad de las
diputadas y diputados presentes, razón por la que se
dio por concluida.

b) Reinicio y Clausura. Celebrada el martes 7 de
marzo de 2017 en las instalaciones del Palacio Legis-
lativo de San Lázaro.

Durante el reinicio de esta novena ordinaria, se lleva-
ron a cabo las siguientes acciones:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el dictamen a la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona los artículos 78 y
85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de perspectiva de género.

En este mismo reinicio fue aprobado el dictamen a la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Di-
putados en materia de difusión y transparencia legisla-
tiva.

Concluyendo en acto seguido la novena reunión ordi-
naria, misma a la cual asistieron los siguientes legisla-
dores:

Lista de Asistencia:

Diputados: Jorge Triana Tena, presidente; Cristina
Sánchez Coronel, Édgar Romo García, Santiago To-
rreblanca Engell, Francisco Martínez Neri y Jesús Ses-
ma Suárez; secretarios. María Gloria Hernández Ma-
drid, Rogerio Castro Vázquez, Mario Braulio Guerra
Urbiola y Óscar Valencia García, integrantes.

Faltantes: Antonio Amaro Cancino, secretario; Esthe-
la de Jesús Ponce Beltrán, Omar Ortega Álvarez y Ma-
cedonio Salomón Tamez Guajardo, integrantes.

Capítulo II 

Décima reunión ordinaria

Celebrada el martes 28 de marzo de 2017, llevándose
a cabo en esta reunión de trabajo, las siguientes activi-
dades:

Fue aprobado por la mayoría de las diputadas y dipu-
tados presentes, el dictamen a la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 104 y 105 del
Reglamento de la Cámara de Diputados que establece
la posibilidad de que un solo orador fije postura inte-
gral en la discusión de dictámenes en lo general o
cuando iniciativas y minutas pasen al pleno por venci-
miento de plazo, presentada por el diputado Macedo-
nio Salomón Tamez Guajardo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Movimiento Ciudadano. (Aprobado por
mayoría).

Así como el dictamen a la proposición con punto de
acuerdo relativo a la minuta enviada por el Senado so-
bre la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos respecto
de la denominación de la Comisión de la Ciudad de
México, en consonancia con la reforma política en
Ciudad de México, presentado por la diputada Norma
Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario del par-
tido Movimiento de Regeneración Nacional. (Aproba-
do por mayoría).

Capítulo III 

Undécima reunión ordinaria

Esta reunión ordinaria de trabajo no pudo ser llevada a
cabo por falta de quórum de las diputadas y los dipu-
tados que la conforman, que al no asistir, conforme a
la normatividad reglamentaria se generó un acta en la
que se hizo constatar esta circunstancia, con fecha 11
de julio de 2017. 

Dejan constancia de su asistencia el diputado presi-
dente Jorge Triana Tena (PAN) y el diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco (MC), integrante, conforme
lo establece el numeral 3 del artículo 177 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. Para los efectos a
que haya lugar.

Capítulo IV

Sexta reunión extraordinaria

En esta reunión, se aprobó el dictamen a las iniciativas
de reformas al artículo Segundo transitorio del Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Eco-
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nómica, de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, de la Ley de Sistema Nacional
de Informática, Estadística y Geografía, de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación, de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de nombramiento de los Contralores de los
órganos internos de Control, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017.

Título 7

Organismos auxiliares

Capítulo I 

Subcomisiones

Esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias se mantiene sin la creación de subco-
misiones o algún otro organismo de tipo auxiliar.

Capítulo II

Grupos de trabajo

En cuanto a la integración de grupos de trabajo, du-
rante el periodo que se informa, no se generó actividad
que requiriera la conformación de organismos de este
tipo.

Título 8

Actividades complementarias

Capítulo I

Viajes oficiales de trabajo

Sin actividades de esta índole durante el periodo que
abarca la presentación del este Primer Informe Semes-
tral de Actividades del segundo año de ejercicio de la
LXIII legislatura.

Capítulo II

Publicaciones y documentos

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias no ha generado instrumentos o medios
impresos de este tipo a la fecha.

Capítulo III 

Foros, audiencias, consultas y seminarios

Sin celebración de estas actividades durante el periodo
comprendido del jueves 1 de septiembre de 2016 al
martes 28 de febrero de 2017.

Título 9

Recursos

Esta Comisión ha ejercido los recursos asignados en
apego a los principios de transparencia, control y aus-
teridad, que rigen en la Cámara de Diputados.

Capítulo I

Fondo fijo

En el periodo que comprende este informe, la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias cuenta con una asignación mensual como se ex-
presa a continuación: 

Capítulo I 

Gastos de operación

Durante el periodo relativo al periodo de marzo a
agosto de 2017, mismo que comprende parte del pri-
mer semestre, y parte del segundo semestre de este
mismo año; durante el mismo, se ejerció un total de:
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a los 24 días del mes de abril de 2018.

Firmamos para constancia el presente informe, las di-
putadas y los diputados que integramos la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

Junta Directiva

Diputados: Jorge Triana Tena, presidente (rúbrica); María Gloria

Hernández Madrid (rúbrica), Santiago Torreblanca Engell, Fran-

cisco Martínez Neri y Jesús Sesma Suárez secretarios. 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, SEXTO SEMES-
TRAL DE ACTIVIDADES

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso
b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los
artículos 158, numeral 1, fracción III, 164, 165, y 213
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comi-
sión de Seguridad Social presenta al pleno de la Cá-
mara, a través de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos y a la so-
ciedad en general el Sexto informe semestral de acti-
vidades, correspondiente al periodo comprendido en-
tre el 1° de marzo al 31 de mayo de 2018.

Introducción

El artículo 22 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos indica que “toda persona, como miem-
bro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social,
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coope-
ración internacional, habida cuenta de la organización

y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, indispensa-
bles a su dignidad y al libre desarrollo de su persona-
lidad”. Al respecto, la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó el texto de la declaración
como un “ideal común por el que todos los pueblos y
naciones deben esforzarse” para un reconocimiento y
aplicación universales y efectivos; en ese sentido, la
Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Dipu-
tados trabaja todos los días para saldar las deudas que
México tiene en la materia.

Los temas que trabaja la comisión distan de ser sim-
ples; sea desde perspectivas presupuestarias, políticas
o técnicas, en absolutamente ningún momento puede
ignorarse la perspectiva de los derechos humanos. En
otras palabras, siempre debe encontrarse la forma de
que el Estado cumpla con sus obligaciones constitu-
cionales para asegurar los derechos de los mexicanos,
incluso cuando hay un contexto económico adverso.

Además de esas tareas de tipo legislativo, en la comi-
sión es constante la atención de personas y grupos que
enfrentan los más diversos problemas, que van desde
dificultades para obtener una cita en alguno de los ins-
titutos públicos encargados de la seguridad social o ar-
bitrariedades en el manejo de sus cuotas, hasta serias
preocupaciones por el futuro del sistema pensionario
en el país. Y, si bien en ocasiones el trabajo más técni-
co puede tener una sobrecarga, las puertas de la comi-
sión siempre están abiertas para quien necesita orien-
tación y apoyo.

Este informe da cuenta de la gama de actividades que
la comisión realizó durante el sexto semestre de la
LXIII Legislatura, incluidas las labores legislativas,
reuniones entre la junta directiva y el pleno, gestiones
de atención a la sociedad, entre otras.

Cada integrante de la Comisión de Seguridad Social
de la Cámara de Diputados mantiene un compromiso
firme con su labor y es consciente de la responsabili-
dad que tiene con el país. Es importante reiterar que
documentos como el presente no sólo atienden al cum-
plimiento de la norma, sino que reflejan una vocación
de transparencia y rendición de cuentas. En ese tenor,
cualquier duda respecto a la información contenida
aquí puede hacerse llegar a la comisión mediante sus
diversas formas de contacto para ser oportunamente
resuelta.
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1. Integración de la comisión

Al 1 de marzo de 2018, la Comisión de Seguridad So-
cial estaba integrada por los diputados:

Araceli Damián González (Morena), presidenta; Pa-
blo Bedolla López (PRI), Manuel Vallejo Barragán
(PRI), María Guadalupe Oyervides Valdez (PRI), Be-
atriz Vélez Núñez (PRI), Arlet Mólgora Glover (PRI),
María Eloísa Talavera Hernández (PAN), José Everar-
do López Córdova (PAN), María Elida Castelán Mon-
dragón (PRD), Érick Juárez Blanquet (PRD), Cesáreo
Jorge Márquez Alvarado (PVEM), Lucía Virginia Me-
za Guzmán (Morena), Marbella Toledo Ibarra, (Movi-
miento Ciudadano), Carmen Victoria Campa Almaral,
(Nueva Alianza), secretarios; Delia Guerrero Corona-
do (PRI), Pedro Alberto Salazar Muciño (PRI), Jorge
Enrique Dávalos (PRI), Fabiola Rosas Cuautle (PRI),
Silvino Reyes Téllez (PRI), Josué Muñoz Guevara
(PRI), Hugo Alejo Domínguez (PAN), Enrique Cam-
branis Torres (PAN), Minerva Hernández Ramos,
(PAN), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, (PAN),
Rosa Alicia Álvarez Piñones (PVEM) y Mariana Tre-
jo Flores (Morena).

Mediante comunicaciones de la Presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, se informó de
los cambios de integración de la Comisión de Seguri-
dad Social: causando baja en marzo y abril los diputa-
dos: Enrique Cambranis Torres (PAN), Minerva Her-
nández Ramos (PAN), José Everardo López Córdova
(PAN), Hugo Alejo Domínguez (PAN), María Elida
Castelán Mondragón (PRD), Beatriz Vélez Núñez
(PRI), Erik Juárez Blanquet (PRD), Delia Guerrero
Coronado (PRI) y Carmen Victoria Campa Almaral
(Nueva Alianza).

Causando alta diputada Laura Angélica Herrera Már-
quez (PRI), el 5 de abril; los diputados Hilda Miranda
Miranda (PRD), José María Arroyo Juárez (PRD),
Claudia Beltrán Salas (PRI), el 12 de abril y 24 de
abril respectivamente; y Josefina González Luna
(Nueva Alianza), el 15 de mayo de 2018.

Al 31 de mayo de 2018, la Comisión de Seguridad
Social quedó integrada de la siguiente manera

Diputados: Araceli Damián González (Morena), pre-
sidenta; Pablo Bedolla López (PRI), Arlet Mólgora
Glover (PRI), Claudia Beltrán Salas (PRI), María

Guadalupe Oyervides Valdez (PRI), Manuel Vallejo
Barragán (PRI), María Eloísa Talavera Hernández
(PAN), Hilda Miranda Miranda (PRD), José María
Arroyo Juárez (PRD), Cesáreo Jorge Márquez Alvara-
do (PVEM), Lucía Virginia Meza Guzmán (Morena),
Marbella Toledo Ibarra, (Movimiento Ciudadano), Jo-
sefina González Luna (Nueva Alianza), secretarios;
Pedro Alberto Salazar Muciño (PRI), Jorge Enrique
Dávalos (PRI), Fabiola Rosas Cuautle (PRI), Laura
Angélica Herrera Márquez (PRI), Teresa de Jesús Li-
zárraga Figueroa (PAN), Silvino Reyes Téllez (PRD),
Josué Muñoz Guevara (PRD), Rosa Alicia Álvarez Pi-
ñones (PVEM) y Mariana Trejo Flores (Morena).

Por lo tanto, en la actualidad, la comisión está integra-
da por 22 diputadas y diputados.

Asuntos legislativos turnados a la Comisión de Se-
guridad Social

Entre las fechas que comprende este informe, la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comi-
sión de Seguridad Social un total de 11 asuntos: 1 mi-
nuta, 8 iniciativas, 0 proposiciones con punto de
acuerdo, 1 acuerdo y 1 informes, los cuales fueron re-
mitidos a los diputados integrantes de la misma en
tiempo forma.

A continuación, se detallan los asuntos discutidos y
votados por la Comisión de Seguridad Social a lo lar-
go del período que se informa:

2. Relación cronológica de asuntos legislativos tur-
nados por la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados a la comisión, entre marzo y mayo de 2018

Asunto: Iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones del artículo 201 de la Ley del Seguro
Social.

Promovente: Diputado Javier Pinto Torres (Nueva
Alianza).

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 85 y 101 de la Ley del Seguro Social.
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Promovente: Diputada Araceli Damián González
(Morena).

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Acuerdo que exhorta al Congreso de la
Unión, para que realice las modificaciones a la Ley del
Seguro Social, en el ramo de guardería, con la finali-
dad de que los hombres derechohabientes de esa insti-
tución cuenten con el servicio de guardería para sus hi-
jos.

Promovente: Honorable Congreso de Zacatecas.

Turno: Seguridad Social.

Asunto: Iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social.

Promovente: Diputado José Luis Cardoso Estévez
PRI.

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley
del ISSSTE y de Salud.

Promovente: Diputado Mario Alberto Mata Quin-
tero PRI.

Turno: Seguridad Social y de Salud

Estado: Pendiente.

Asunto: Iniciativa que reforma diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro
Social.

Promovente: Diputada María Candelaria Ochoa
Ávalos Movimiento Ciudadano.

Turno: Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Iniciativa que reforma y adiciona los artícu-
los 64, 65, 84 y 130 de la Ley del Seguro Social.

Promovente: Diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel PRI.

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Iniciativa que reforma el artículo 102 de la
Ley del Seguro Social.

Promovente: Diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido Movimiento Ciudadano.

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.

Asunto: Minuta que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de las Leyes del Seguro Social, del ISS-
STE, y Federal del Trabajo.

Promovente: Seguridad Social y de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Estado: Pendiente 

Asunto: Informe trimestral sobre la situación que
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, pe-
riodo enero-marzo de 2018

Promovente: Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro/Comisiones de Hacienda y
Crédito Público; Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social.

Asunto: Iniciativa que reforma los artículos 201 y 205
de la Ley del Seguro Social.

Promovente: Diputada Araceli Damián González
(Morena).

Turno: Seguridad Social.

Estado: Pendiente.
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3. Reuniones de la comisión convocadas

En el periodo comprendido del 1 de marzo al 31 de
mayo de 2018, la Presidencia de la comisión ha con-
vocado a reuniones de junta directiva y ordinaria de la
siguiente manera: 

Reunión de junta directiva de 26 de abril

Asistencia

Diputados: Araceli Damián González, Pablo Bedolla
López, María Guadalupe Oyervidez Valdez, Manuel
Vallejo Barragán, Arlet Mólgora Glover, María Eloísa
Talavera Hernández, Cesáreo Jorge Márquez Alvara-
do, Marbella Toledo Ibarra.

Inasistencia

Diputados: Claudia Beltrán Salas, Hilda Miranda Mi-
randa, José María Arroyo Juárez, Lucía Virginia Meza
Guzmán.

Reunión ordinaria, 26 de abril

Asistencia

Diputados: Araceli Damián González, Pablo Bedolla
López, María Guadalupe Oyervidez Valdez, Manuel
Vallejo Barragán, Arlet Mólgora Glover, María Eloísa
Talavera Hernández, Cesáreo Jorge Márquez Alvara-
do, Marbella Toledo Ibarra, Jorge Enrique Dávila Flo-
res, Pedro Alberto Salazar Muciño, Teresa de Jesús Li-
zárraga Figueroa, Mariana Trejo Flores y Rosa Alicia
Álvarez Piñones.

Inasistencia

Diputados: Claudia Beltrán Salas, Lucía Virginia Meza
Guzmán, Hilda Miranda Miranda, José María Arroyo Juá-
rez, Josué Muñoz Guevara, Silvino Reyes Téllez, Laura
Angélica Herrera Márquez y Fabiola Rosas Cuautle.

4. Actas de las reuniones realizadas y acuerdos
aprobados

Reunión ordinaria, 26 de abril

• Anteproyectos de dictámenes y acuerdos aproba-
dos:

• Quinto informe semestral de actividades de la Co-
misión de Seguridad Social (periodo septiembre de
2017-febrero de 2018).

• Sexto informe semestral de actividades de la Co-
misión de Seguridad Social (periodo marzo-mayo
de 2018).

• Informe final de la Comisión de Seguridad Social
(periodo octubre 2015 a julio de 2018).

5. Recursos financieros

Se cumplió con la debida comprobación de los recur-
sos financieros que se asignaron a la Comisión de Se-
guridad Social, ante la Secretaría de Servicios Admi-
nistrativos y Financieros, a través de las Direcciones
Generales de Finanzas y de Programación, Presupues-
to y Contabilidad, en los términos, formas y plazos
que corresponden conforme a la normatividad aplica-
ble.

La Comisión de Seguridad Social, informa que, al 31
de mayo de 2018, del presupuesto autorizado para el
ejercicio fiscal de 2018, tiene un saldo disponible por
la cantidad de 288 mil pesos.

6. Gestiones no legislativas

Con el propósito de atender a la población que con fre-
cuencia recurre a esta Comisión, se han realizado di-
versos trámites, ante las instituciones que enseguida se
relacionan:

Gestiones no legislativas en el período 01 de marzo
al 31 de mayo

Número de gestiones: 

Institución: Instituto Mexicano del Seguro Social,
IMSS.

Tipo de gestión

Médicas: 24.

Pensiones: 3.

Institución: Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, ISSSTE.
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Tipo de gestión

Médicas: 24.

Pensiones: 1.

Institución: Hospitales generales.

Tipo de gestión: Médicas: 6.

Institución: Institutos.

Tipo de gestión: Médicas: 7.

Institución: Consar.

Tipo de gestión: Pensión: 1.

7. Avances respecto al plan de trabajo

Calendario de trabajo (reuniones)

En el plan de trabajo para 2017-2018 se estableció que
se llevarían a cabo por los menos una vez al mes las
reuniones de la comisión. En el periodo 1 de marzo al
31 de mayo de 2018, la Presidencia de la comisión ci-
tó a una reunión de junta directiva y a una ordinaria.

A. Reuniones de la junta directiva

26 de abril

29 de mayo

B. Reuniones plenarias

26 de abril

29 de mayo

C. Inasistencias. A continuación, se expone el cuadro
de asistencias e inasistencias de las diputadas y dipu-
tados de la Comisión.

Reunión de junta directiva, 26 de abril

Asistencias: 8

Inasistencias

• Justificadas 0

• Injustificadas 4

Reunión plenaria de la comisión, 26 de abril

Asistencias: 13

Inasistencias

• Justificadas 0

• Injustificadas 8.

Eventos de discusión y consulta

Semana Nacional de la Seguridad Social.

Cada año, la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, a través de esta comisión, organiza
la “Semana Nacional de Seguridad Social”, este im-
portante evento que tiene como objetivo convocar ins-
tituciones y dependencias que convergen en el tema, a
realizar acciones dirigidas a promover y fortalecer la
cultura de la seguridad social, se llevará a cabo los dí-
as 4, 11, 18 y 25 de abril del presente.

El último año de la LXIII Legislatura, la Comisión de
Seguridad Social, programó conferencias magistrales
sobre seguridad social y la desigualdad, y las repercu-
siones de la reforma laboral en la seguridad social, que
se desarrollaron el 4 de abril, con la participación de la
doctora Verónica Montes de Oca, UNAM; el maestro
Pablo Yanes, Cepal; la diputada Araceli Damián, pre-
sidenta Comisión de Seguridad Social, la doctora Ma-
ría Ascensión Morales, UNAM y el diputado Juan Ro-
mero Tenorio.

Para los siguientes días, se programaron talleres prác-
ticos con especialistas del IMSS, ISSSTE y la Consar,
sobre las pensiones (generación de transición y gene-
ración SAR), créditos Fovissste y modalidades y pres-
taciones sociales, riesgos de trabajo, enfermedad e in-
validez.

La sesión inaugural estuvo presidida por la diputada
Araceli Damián González, presidenta Comisión de Se-
guridad Social Cámara de Diputados, y tuvo como in-
vitados a Jesús Almanza Ontiveros, secretario general
del sindicato de la honorable Cámara de Diputados,
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maestro Carlos Ramírez Alpízar, titular de la Unidad
de Enlace Presidencia de la Consar, general de briga-
da estado Mayor Presidencial (retirado) Felipe de Je-
sús Espitia Hernández, coordinador de Asesores Di-
rección General Issfam, licenciado Florentino Castro
López, director general ISSSTE, maestro Tuffic Mi-
guel Ortega, director general IMSS y la diputada Er-
nestina Godoy, secretaria de la Mesa Directiva Cáma-
ra de Diputados.

La primera mesa, sobre Seguridad Social y Desigual-

dad, estuvo acompañada de las ponencias de la docto-
ra Verónica Montes de Oca de la UNAM, el maestro
Pablo Yanes de la Cepal y la diputada Araceli Damián
González, donde se abordó desde diferentes puntos de
vista esta problemática. La mesa estuvo moderada por
la diputada María Eloísa Talavera, del Grupo Parla-
mentario del PAN.

La segunda mesa de discusión Reforma laboral y sus
repercusiones en la seguridad social, estuvo moderada
por el Dip. René Cervera, del Grupo Parlamentario de
Morena, quien estuvo acompañado por el Dip. Juan
Romero Tenorio y la Dra. María Ascensión Morales,
de la UNAM.

En la última parte de este día se dio paso a la Presen-
tación del libro Problemas contemporáneos de la se-
guridad social: América Latina y México, encabezada
por la Dip. Araceli Damián González (Coordinadora
de la publicación), y la Dra. Asa Cristina Laurell como
comentadora.

El 11 de abril, se realizó el primer taller Pensiones: ré-

gimen transitorio y cuentas individuales, que contó con
la participación del licenciado Jorge Alfredo Valenzue-
la Vázquez, jefe de Área de la División de Pensiones,
IMSS; licenciado José Luis Fernando Arámbula Flores,
jefe del Departamento de Instrumentación y Vigilancia
SAR, ISSSTE; licenciado Diego Uribe García, jefe del
Departamento de Control de Operación, ISSSTE;
maestro Alejandro Granados Martínez, jefe del Depar-
tamento de Riesgos de Trabajo, ISSSTE; licenciado Jo-
sé Luis Ruiz Chávez, Jefe de Unidad en la Dirección de
Atención a Trabajadores, Consar.

Asimismo, se contó con la instalación de Módulos de
atención IMSS, ISSSTE y Consar en vestíbulo del Au-
ditorio Sur, donde fueron atendidos los derechoha-
bientes de los Institutos y el público en general.

El 18 de abril, se realizó el taller Créditos Fovissste y

modalidades, a cargo del doctor Salvador Alejandro
Arriscorreta Maldonado, jefe de Servicios de Formali-
zación de Crédito del Fovissste. Además, se instalaron
los módulos de atención IMSS, ISSSTE, Fovissste y
Consar en el vestíbulo del auditorio sur.

Por último, el 25 de abril se llevó a cabo el taller Pres-

taciones sociales, trámites por enfermedad, riesgos de

trabajo e invalidez, a cargo del maestro Alejandro
Granados Martínez, jefe del Departamento de Riesgos
de Trabajo del ISSSTE, la doctora Edna Estañol Ve-
lázquez, supervisora médica del instituto y el licencia-
do Jorge López-Portillo y Estrada, Jefe de Servicios de
Seguridad e Higiene en el Trabajo. Se realizó la cere-
monia de Clausura de la Semana Nacional de la Segu-
ridad Social y se entregó reconocimientos a los asis-
tentes a las cuatro jornadas de trabajo. Además, se
continuó con la atención a los ciudadanos en los mó-
dulos de IMSS, ISSSTE, Fovissste y Consar en vestí-
bulo del Auditorio Sur.

8. Cumplimiento de las obligaciones de transparen-
cia

La comisión ha publicado en la Gaceta Parlamentaria
y en su micrositio de Internet: su programa anual de
trabajo; el calendario de reuniones; los asuntos turna-
dos por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados;
las asistencias de diputados a las reuniones plenarias y
de junta directiva; copia de las actas de las reuniones y
su versión estenográfica, acuerdos que se adopten en
las reuniones y el sentido del voto de los asuntos dis-
cutidos; y todas las demás obligaciones contenidas en
el artículo 72 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Cabe señalar que, con el propósito de dar continuidad
a los ejercicios prácticos para la carga de información
de las obligaciones de transparencia comunes y espe-
cíficas, establecidas en los artículos 70 y 72 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia de la Plataforma Nacional (Sipot), la
comisión ha participado en talleres sobre el llenado de
formatos de obligaciones de transparencia, a los que
deben asistir los servidores públicos designados para
realizar la carga de información, misma que deberá
efectuarse hasta el 4 de mayo de 2017.
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Aprobado por la Comisión de Seguridad Social, el 26
de abril de 2018.

La Junta Directiva de la Comisión de Seguridad Social

Diputados: Araceli Damián González (rúbrica), presidenta; Pablo

Bedolla López (rúbrica), Arlet Mólgora Glover (rúbrica), María

Guadalupe Oyervidez Valdez (rúbrica), Manuel Vallejo Barragán

(rúbrica), Hilda Miranda Miranda, José María Arroyo Juárez, Ma-

ría Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Cesario Jorge Márquez

Alvarado (rúbrica), Lucía Virginia Meza Guzmán, Marbella Tole-

do Ibarra (rúbrica) y Claudia Beltán Salas, secretarios.

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FRONTERA SUR-SU-
RESTE

A la duodécima reunión ordinaria, que se llevará a ca-
bo el miércoles 6 de junio, a las 11:00 horas, en el sa-
lón D del edificio G.

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la undécima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
segundo informe semestral de actividades legislati-
vas, correspondiente al periodo marzo-mayo de
2018, del tercer año de ejercicio de la Sexagésima
Tercera Legislatura.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez 

Presidenta

Invitaciones

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA

A la presentación del informe final de actividades y al
seminario La participación del Estado en el sector

agrario, que se llevarán a cabo el miércoles 6 de junio,
a las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Programa

• 10:00-10:15 horas

Bienvenida, por el diputado Jesús Serrano Lora,
presidente.

Presentación de antecedes, por el licenciado Cuauh-
témoc Masón Orta, secretario técnico.

• 10:15-11:00 horas

Informe de actividades, por el diputado Jesús Serra-
no Lora.

• 11:00-11:30 horas

Avances y dinámica del seminario, por el ingeniero
Carlos Orozco Alam, coordinador general de la ac-
tividad académica.
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• 11:30-12:45 horas

Diálogo con invitados.

• 12:45-13:00 horas

Acuerdos y clausura.

• 13:00-14:00 horas

Brindis.

Atentamente
Diputado Jesús Serrano Lora

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A la proyección de la película “Les pépites”, que se
llevará a cabo el miércoles 6 de junio, a las 15:00 ho-
ras, en el marco del Día Internacional de los Niños
Víctimas Inocentes de Agresión (4) y del Día Mundial
contra el Trabajo Infantil (12 de junio).

La proyección forma parte del ciclo Tardes de Cine-

club, programada en la sala José María Morelos y Pa-
vón, situada en el edificio I, planta baja.

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales

que, en coordinación con la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales de la UNAM, se realizará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos hasta el 25 de junio,
de las 8:00 a las 10:00 horas, en las instalaciones del
Palacio Legislativo de San Lázaro.

Objetivo general

Proveer los conceptos fundamentales, elementos de
análisis, interpretación, prognosis, estrategia y forma-
ción de habilidades teóricas y prácticas para la formu-
lación de escenarios de comportamiento político, es-
trategias de cambio y para diseñar, planear, dirigir y
evaluar estrategias electorales efectivas, en escenarios
de alta competitividad y con patrones de conflictividad
política y jurisdiccional.

Metodología

Se desarrollarán seis módulos, con sesiones de trabajo
los días lunes, miércoles y viernes de 8 a 10 de la ma-
ñana, en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Módulos y temario

Módulo V. Campañas: Etapa poselectoral: 21, 23,
25, 28 y 30 de mayo, así como 1, 4 y 6 se junio

Valoración del desempeño institucional y político
del INE y los Ople

Valoración del desempeño institucional del TEPJF,
los TEE y la Fepade

Los resultados electorales y la nueva conformación
del mapa político-electoral

La LXIII Legislatura. Agendas potenciales y la ruta
hacia 2018.
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El sistema de medios de impugnación en materia
electoral

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración

Elementos clave de la litis electoral, la judicializa-
ción electoral como factor clave para la legitimidad
de los candidatos y las campañas.

Módulo VI. Taller de estrategias de debate, marke-
ting y comunicación política en las campañas (8, 11,
13, 15, 18, 20, 22, y 25 de junio)

Conceptualización de la opinión pública

El esquema general de una campaña

Investigación de opinión pública y estrategia (war

room)

Diseño de cuestionario

Introducción al diseño de cuestionario

• Principales sesgos y efectos que deben evitarse

• Tipo de encuestas y sus límites

• Orden de las preguntas y su influencia entre
ellas

• Preguntas abiertas y cerradas

Introducción al muestreo

• Diseño y análisis de encuestas por muestreo

• Muestreo aleatorio simple

• Muestreo aleatorio estratificado

• Muestreo por conglomerados

• Muestreo sistemático

Encuestas:

• Encuesta panel

• Trackings

• Encuesta de salida

• La logística

• Planificación de exit polls

Imagen:

• Comunicación, marketing e imagen institucional

• Imagen deseada y gestión de imagen

• Construcción de la imagen pública

• Mensajes clave

• Persuasión y opinión pública

Programación sujeta a cambios

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al octavo Premio nacional de investigación social y

de opinión pública; la recepción de trabajos finaliza el
viernes 31 de agosto.

• Primer lugar: 150 mil pesos.
• Segundo lugar: 75 mil pesos.
• Tercer lugar: 50 mil pesos.

Bases completas: 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estu-
dio/Cesop/banner/doc/Premio_2018.pdf

Atentamente
Doctor Ernesto Alfonso Robledo Leal

Director General
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